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INTRODUCCIÓN 

El Síndrome de lnmuno Def1c1encia Adqumda. gene,-a actualmente y 

continuará haciéndolo en el futuro una problf!mi.Jt1ca social. grave y mUlt1plo quP

de no ser atendida 1nAd1ante acc1onos de corto. mediano y largo plazo. se 

convertirá en un fenórneno Célfwslróf1co ;ibsolut.::imento incontrol.-:lble 

A escala n1undral cad.::i dia de ncucrdo con 1nforrncs proporcronados por la 

Organ1zac1ón Mundial d•J la S.:1!ud se 1nfec!.J .-1tn-~•dt_•dur dt: 10,000 pcr~onn~ y la 

experiencia .-:ldQUHt(J¡i hasta l.::::l fc-ch;J dernucstra que ~.• no todos. si Ja rnayori_, de 

los infectados present,H<.in a la pO!>fff_. el S1ndrornr_: do Jnrriuno Ocf1c1enr..1a 

ACquir.dn y se IP.rne qu• ~ Id u1ft~cc1on .3C..:it.H" rn.:i1;1nc10 a lodos ellry~ 

La s1tuac1cn acttJ.:ll r~t.' f'-'l•."!>1co. es al<Hffl,-Jntc-. )'.;:t r;ue ocupa el tercer lugar 

del Cont1ncn1e Am0r1c;H10 y el c!('.:!"CHno .1 n1v•-·l rntH1d1.--if (..!•! inc1cjenc1a<;; dr_:I !.>indromc 

de inmuno def1c1cnc1.::i adqwrida y 1.:-i pot1Jac1011 infectada est;) ubicada en la 

población que const1tuyr! la r:-conorni.:i ;ict1va, pcr lu t;1n!o (.!/ cc5fo social del 

sindromc de 1nrr.uno cJr!f1c1enc13 .:idquir1da pdrd f_.'J país puedt! ser muy nito y 

atcnt.:Hor10 a l.::i cccnorni<J dr:-1 mr~.nlo 

Actu.:Jlmcnte el tomar y· los preJurcros caus.:in üstragos. por lo que tas 

personas que viven con el sin(Jromc de 1nmuno dcf1c1enc1<1 adquirida y/o el virus 

de la 1nmunodef1c1cnc1;:i ~1urn<ln.:l Ceben de sufrir, odcm<:."ts de despidos 

injustrf1cados. el rcchn.;co d1~ sus comp<:Jñ('ros de traba¡o, de sus vecinos. el 

desalo¡o de sus v1v1Pndas. e incluso su cxhrb1c1ón pUbJ1ca en los medios do 

comun1cac1ón. cvt<=:>nd1<?nr1osc ~~stas ilCf1turjt~s h3c1a sus famil1.:::ires o personas 

cerc..1nas n cll<.ls 

i\horu b1('n. corno todoviQ no cxrstc nrngun.:i v.:1cuna en México, la 

educación pUb!1ca bu sido el Unrco recurso para controlilr In cpidem1<J, la cual no 

ha cumplido con está función, ya que no h3y una enscr)3nza general. sobre todo 

en el ámbito de la educ.:::ic1ón b<isrc<J {primaria y sccundorra) que hCJ.ble .nccrca del 



toma. considerando quo el foco do atención do este mal son Jos jóvenes, los 

adolescentes do acuerdos a las actuales estadisticas; por tanto la eduC.::Jción 

actual no ha sido estrategia eficaz como se piensa. ahora bien. par otra parte la 

propaganda y publicidad a voces no os tan crcct1va y adecuada ya quo hay 

Normas Oficiales quo regulan ciertas d1spos1c1oncs rolac1onadas con la pandcm1a 

y la sociedad no ost3 cntcr<Jda ya qun no t1eno k.1 costumbro de Iocr el 01ar10 

Oíicinl do l.:i Feder;Jc1ón. quo es el organo rJonde se pubf1can lod<1s oslas 

dispos1c1oncs, ;Jsi rm'.:>rno nrJ h:1y un hatHto r_·ntre la \jt<1n rnayoria do la poti1..-1c1ón 

do leer Jos pcr16d1cos o publrcJciones que rnane¡an L"!...lc tipo do 1nforrn.:-1c16n. y s1 

agrcgnmos l.:i falta de difusión por part~ del C!::>tado ~cerc_J de cst;:is Norma:-. por In 

radio o la tcfcv1s1ón que son :o~; rned10~ •je cornun1cac1ón qu•·! .1 rn.ayor población 

llog.:in, so observ.:i qut..! es tolnlr1.en1•-.! utJ~~.urdo p•_·n-::-~r qur"• (.·~ la ::.olucrón al 

problcm.:i de la errad1cacrón y control d•:-1 virus r!0 1nrnunod•_·f1c.,._·n-:1a hurnZJna. y 

del mismo síndrome de 1n1nuno dcf1cJ0nr:1a adqL:1r1G.'.1 

Tamb1~n es un proL!erna por p.-::Jrle de las /r.'""l1tu'.'.:.1oncs del [~~.tado. qur...! ul 

no cnfrcnt.:ir con clnr1d.3d ~!ste m<tl. gent!r<t un.--1 ccnft.r:~.1(Jn, yi"l que por un ludo se 

declLJr:l pnontariLl Jzi prP'.1enc1ón de•/ sindrc1n·.J <i~-:.i corno la ¿1tr.:-nc1Ln .:J los 

infectados y por el orro no se respct.-1n éstos 1dc<J!es, lo cual r.o ccn!r1buye a un<:i 

cduc,.."3czén de In poblnc1ón qu0 prcmu•::vu el cnrr.b1a de oct1·.11d.:.!d0s de m<Jnera que 

las rncd1dns que deben ser to1:iadas paru gen·~r.::Jr z.ct1luCcs favor<Jblos a la 

prevención. rcspons¡-Jbdrd<Jd y ~.0!1d<Jr1d.:::id. se encuentran en las reformas 

lcgrslotiv.:is que pued<:ln upoyar, accrcror •:·/ proce!':;O e 1mp•_:"!d1r que continúe 

comct1éndos~ algun<Js arb1trar1cdadcs 1n¡ustlf1c.1b/e!':; 

El Ocrcct10 Pcn.:JI. por ser un:J roma rJ1_~I Derecho Público debo crear y 

conservar el orden socr.JI a lr.:ivCs de lodo!:> lo=. rned1os posibles. .::i su al~ncc; por 

ello en el Código Penal se encucn!r<:?n lils ccnducl.::ls que e:J lcgisl.:ldor ccn~;deró 

que al rcahz.::1rsc éstas se allcrarin el orden social y por t;:into cv1rarin la vida 

gregari.:J, de tal forma quQ éstas conductas cxprcsad<'.l!i en tipos penales deben 
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castigar al autor do fas mismas imponiéndoles una pena por dañar el bien jurídico 

tutelado en ellas y así cumplir con la función del Derecho Penal de conservar el 

orden social y prevenir quo se s19nn cometiéndose estas conductas ilícitas; por 

consiguiento cstns normas penales deben ser gencr.alos y no particulares. 

atendiendo a la naturaloz.n misma do c..-ida delito parn evitar crcélr un G.:ltillogo de 

todos los casos posibles que pudiesen formu/;-irse y crear tipos penales para cada 

situación, pero consideramos qu'.? el corita~•o por el VlfUS cJe la 1nmunod'!f1c1enc1::i 

humana debe tener su tipo r:icn;il propio. y;1 QlJ'..!' u nuestro r::nh~~rio no ~e ':ncuenlra 

tipificada esta conducta. ~>rendo un flrave problemu. lünto para el Derecho pun1t1l.'o 

que debe cumplir con s.tJs pr1nc1;-:1o!J 1urir..!1cos ··sine leoe. sine pene", ::tsi rn1srno no 

debemos oh11d<.Jr el rnandato rJe nuestro ordenamff_:nto nl¿_J)"1rn-::J que ¡::;rohitH~ aplicar 

una pcn.:.i por .:in;JI01J:i<1 o ;it'Jn pcr rn.:lyor :;i de ra.~ún, pcr r-!l!O n11srr1u es. r.cc·~s;ino 

que el leg1s!<:idor e~tudie el v1ru!i dt: 1nn1unDd•~ftC1f.:nc1.--i hurnana y c:I s1ndrornc de 

inmuno dcf1c1e:nc1ZJ adqu:r1d.:i y::i qu•::? su cor-,t.1':)10 no es s1rnplcn1C'nle una 

enfermedad m<'ls. por el contr;"Jr10 C'.""~ un" Pr1fermed:id riue fP'nera temor. r~chilZO, 

prcju1c1os, d1scrtrn1n<1c1on. rn;lltr.--ito, ;lb.--indono y <11slorr;icnto de l~Y> .::-Jf•~ctodo en el 

conjunto de l.'.:! soc1ec1.-1d, pr,r r-d/o m1s1no C1qut:li:-ts p;~r!;on.•s qut.~ ~•? con~.tdcr;in nn 

riesgo no busc.iln <Jyud<:l y avcr.0~ l;:-i n13voria de lo5 1nfc~cta(Jos. n-. saben de su 

infección y si lo S.:1bcn no lo d1cPn. oc!1tud que pcqud1c¡] :::il con;unlo de l<J 

sociedad porque, pr_;r una parte. no se prCJ!..-_·~v~n a lo~~ tnfcctZldos. y por L:i otrw, 

esto mismo 1mp1de la prevención, rcfor..::ando c·I ocutt;-irnrento, el cst11Jmzi y el 

temar. 

Ademas es una enfermedad que de!Jdü el mornento en que k1 persono se 

infecta tard<J en tTlan1festLlrsc el v1rtJs de la 1nrnunodcf1c1cnc1~ humQnd o el 

síndrome de 1nrnuno dcf1c1cnc1a adqurnd~'"l. teniendo un prorncd10 de drcz oños en 

desarrollarse o bien. la persona m!cctod;i con este v1rtJS p;ir;-i gcnerolmentc 

muchos <Jños sen dar 1nd1c1os de cst::.i cnfermed..-id. pero puede lleanr a desarrollar 

el grado mós severo de tu mfección siendo el ~.indrome en cuestión 
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Asl mismo se debo do tomar en cuenta, que la persona que es 

contagiada, no sólo es estigmatizada como ya mencionamos. sino quo para 

mejorar su calidad de vida debo de tener recursos necesarios para ello, por 

ejemplo debe de alimentarse por lo menos cuatro veces al día. incluyendo en su 

dieta diversos grupos do allmontos. trntam1cntos do qu1m1otcrap1a, etcétera 

Actualmente so cuenta con mcd1camcntos muy novcdo505 como son los 

inh1bidorcs do protcasa que dcsgrac1.3damcn10 so encuP.ntran fuera de la!i 

posibilid~dcs par;i los ri0c1entrs mex1c¡inos y.3 que ~'! r(.-quicrr.- de un pre~upucsto 

de 5 a 7 mil pesos mensuales, sin cont~u los c.-:<imcnf'!s d~ IQboratorio o los 

medicamentos p.:lra combatir a l.::1s mfecc1ones sccund.:ir1.-:-1s. al1nv-~ntos. ctcCtcrLJ 

Por lo anterior. en e~;te trubnio pl::int•?.3rnos lo pos1bd1d;Jd de controlar C!:.tc 

mal a tr<Jvós do la 1nt1rn1d<Jc16n pt.~n¡il corno un í{~Cur'!'"~O rn.-'1~ •. rJ~_:s(:<.H1r-Jo que <Jlgún 

día muy cercano los c1cnlif1cos descubr.::1n la cur<i p:Ha c.-1 m.--.!l rJr>I s1cJ!o que cada 

día afect<l a millones de personas. por partf~ d(.- utrus que r10 !1•~n•:n concrenc1a y s1 

la tienen no h.3cen n.::1d.'.l p.'.1r ,, cv1t¿1r su prot:1.:-1Cjdc1on 

El presento trab:iJO estfl eó.tructur..-ido en cu.::Hro c.:-1pi!u!os. El prim•.-ro 

expone los asprctos aencr;·11cs y clin1cos del ·.11ru-:> do l<:J 1nrnunodef1c1enc1a 

humana y el sindrornc de 1nrnuno dcf1cicnc1a .i'..1dquir1r'"Ja El SL'Cjundo capilulo 

analiza l<l lcg1sloc1on <ictual y nplic...Jbfe al sindrorne de 1nrnuno dcf1c1cnc1a 

adquirida y al virus que lo provoc.:::i, osi cerno. los tipos p~n.::.Jll':!s en <iuc encuadran 

actualmente a cst.:i conduct.'.l En el tcrcc ~pitulo proponemos el tipo penal 

aplicable al contagio del virus en mención . .3Si como su sinrjrome Finalrnente en 

el cuarto capilulo rcal1znmos el estudio do<:]mf1t1co del trpo pen2I propuesto en 

b<Jse a la tcoria fin.J!islo. y<::l quo cst0 tipo penal d·~bc torn.:::!1sc en cuenta la 

finalidad del SUJC!O y no su s1n1plc resultado, ya que sino se comctcrkin graves 

injuStlCl<lS 
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CAPITULO 1 

ASPECTOS JURIDICOS-PENALES DEL SÍNDROME DE INMUNO 
DEFICIENCIA ADQUIRIDA 

1.1 Historia natural do la enfermedad 

Todavía no se conoce pt.'tf1~·c1arnen!c la h1stona natural del Síndrome de 

lnmuno Deficiencia ... '\dqurrnJ.::J, a5i cerno /.:J duración do la fase de incubación que 

existe entre Ja scropos1!1v<3cJón y las pnnicr.:is munifest~c1onüs clínicas d~ la 

enfermedad 

Actu.:ilmcntü hay 1nf1n.dad de !f'Orias que exponen el orrgen del sir.dromc 

de inmuno dcf1crcnc1.3 .<:.H_!qu:rrda. qu•.~ rn,Js .:id•_•lan!c dnrcrnos .:l conocer. pero a 

paises, por ro que ya huy qut..! considerar at sindrorn0 de ir.muna defr·::;cnc1a 

adqu1nda como un fenómeno pcrrn;'1nc:-ito 

1.1.1 Concepto del virus de inmunodeficiencia hum~na 

El virus ;:i1s!.::ldo en los p.JC1cn!cs con Sindrome de Jnmuno Def1c1enc1a 

Adquirida se fe conoce con el nombre de VIH (virus do mrnunodt::frc1cnc1a 

humana). ya que es el primero do uno nueva extirpe de virus que produce 

inmunodef1cicnc1a (do .:il"ii su nombre). ya quc un.::1 vez que el m1croorg.:inisrno 

(VIH) penetra al cuerpo del ser hum<lno. puedo pcrm.:incccr "dormido" sin producir 

síntomas por larao !1crnpo. ¡:¡ero un.::1 Vt?;;: c1uc se "despierta~. o bien. se rn.-::Jn1f1cst.::J. 

dañil Jos mc:::.wn1s.mo~ do dc7cns;:J d·::I cuerpo humano que combnten /.ws 

enfermedades, asi l<l pcrson:J 1nfcct.'.ld3 ;=-or és~e virus queda expuesta a contraer 
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y desarrollar infecciones muy variadas e incluso ciertos tipos do cáncer. así como 

enfermedades conocidas como ••oportunistas" 

El virus de Ja 1nmunodcf1c1encia humana fuo descubierto en el ano de 

1983, en el Instituto Lou1s Pasteur por los Doctores Luc Monlagn1er. Francoise 

Barré-Sinoussi y Jcan Claude Chermann, denominando LAV por Lymph 

denopathy Assoc1Qte VJrus, el cual es un retrov1rus humano especial 

En el año do 1980 el Doctor Robert G31fo descubre el primer retrov1rus 

humano el "HTLV-1" por Human T·ccll Lcukcmr.:i/Lymphoma Virus, más tarde ol 

mismo autor aporta a la comurnd:id c1enlif1czi el relrov1rus ''HTLV-11" y a pesar de 

que los virus del Doctor Robert G.:-illo y el LAV pertenecen a f.;:i familia de los 

retrovirus. el VIH a d1fercnc13 de estos no inmort¡__d1za los linfoc1tos (defensas 

básicas de nuestro organ15rno). sino que !as dt>~lru,·c. siendo además un 

retrovirus mut;:intc en cuanto a su cs.lrustura por cons1au1cnte rcsulla problemñt1ca 

Ja realización de una v"1cuna que lo 1nmun1cc 

El térrrnno VIH fue rccom..;ndodo por el lnterna,1onal Com1te on Ta.x~nomy 

of virus. debido a una controvc;s1a r::ntre los Gobicrno5 do Estados Unidos y 

Francia en relación a quien hnbi~ de:-;cub1erto el rotrov1rus que causa el síndrome 

de 1nmuno defrc1enc1.:J adqurnd.J, pero grac1.:is a las mvcst1gac1ones realizadas se 

ha demostrado que el retrovirus LAV del Instituto Lou1s Pustcur, es el VIH actual 

El retrovirus del sindromc de rnrnuno dcf1c1enc1w adquirida. está formado 

por cierto númer::> de genes. que se encuentra dentro de una capsula formada por 

proteínas Estos genes que contienen RNA. ¡i través de un:::. enzima se convierte 
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en DNA. fo cual resulta ideal para su multrplicación El VIH cuenta también con 

una eslructura especial que Je permito reconocer 1nmcd1atamento la cólula que 

debo atacar. Cunndo el virus reconoco la cólula victima so pega a su membr<:Jn:J y 

penetra dentro do la misma Una vez ndentro pierde su citpsu!a quedando libres 

los genes iniciando ni trab¿}JO de róplic.:J de los f1c1do~ nucle1c0s, es decir, induce 

a los genes de l<i cClula ;:::Hac.:"Jda p.:-lra qut:~ se cornb¡n(:n y formen estructuras 

idénticas a la de los genes ú·~I retrov1rus VJH, de Csta m¡:)ncra lo c01ula aL::ic.::.ida se 

convierto en una verdadera í.3br1c.._1 de cop1os de rctro· .. nrus VIH 

A medida que .::.iv;in.:a estr_. proo-=-so sn h;Jce mu:::.t10 m~1s r{Jp1do. I~ céful.'.'.l 

so llena de nuevos rotrov1rus producrdos por su propio rn<J!er1:if y f1na!menlt:? 

muere. 

Los retrov1rus s.:ilcn al cxtcricr protegidos por su c.""1psur.:-i do proteinns quo 

tomaron de la célula at:ic.:id.:-i y y·o list::is p<lrn reproducir nucv.::1s células. 

continuando asi l.:i destrucción y la reproducción velozmente 

Las células que escoge como vict1m<Js el rctrov1rus VIH son prec1samenro 

aquellas que se supone deben destruirlas y son lns células llamadas "T .. del 

sistema de defensa del organismo por cons1gu1cnte ésle virus es un agente 

totalmente peligroso para nuestro organismo 
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1.1.2 Concepto dol Sfndromo do lnmuno Deficiencia Adquirida 

El Síndrome do lnmuno Deficiencia Adquirida, no es una enfermedad. 

sino la forma mayor de la infección por VJH. es el grado más severo do esta 

infección. 

El síndrome de inmuno dofic1enc1a adquirida es un e5tado patológico, de 

deficiencia inmunitaria crónica virornduc1du cuyo agente ettológ1co es el virus de 

Ja inmunodefic1cnc1.:i human.:i (VIH) 

El Ccntcr for Disenso Control {CDC). cm1tió la primern dcf1nicrón en 

septiembre do 1982 

El Síndrome de lnmuno Dcf1cicncrn Adquirida, ha sido d,_.f1n1do como "Una 

infección v.ral. cuyo agente ct1ológ1co es el virus de la inmunodef1c1enc1a humana 

(VIH), que Irene como bl.-::inco 1.-::is cólul.:Js 1nmunorcguf.:Jdoras (l1nfoc1tos T4 y 

m.:icróf.::igos) que en su forma miJ5 cvoluc:1onnda o fase term1nnl sindromc do 

inmune dofrcicncia adqu1nd.::i se rn.:JnJf1cs:a clirncarncntn por la .3parrc1ón de 

1nfccc1ones. por gérmenes opor1un1stu5 y/o c.::lnccres de frecucnc1u poco comün. 

en individuos que no prcscntab.:in otra c.:Jusa previa conocida de 

inmunosupresión" , 

El sindromc de inrnuno def1c1cnc1;J i1dqu1r1da. rcc1b1ó vurros nombres tales 

como '"el c.ancer rosa" y.:J que se creíu en un pr1nc1p10 que erél un estado 

patológico exclusivo de los homosexuale~ y el color fue debido a que por el 

cáncer Sarcoma de Kapos1 so p1gment.ü I~ piel do d1chi.l coloración 

----------~--~-- ----
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Ast mismo se le conoció también como "la neumonia gay"'. º'le gay 

compromise syndrome''; nombre quo revelaron prejuicios nacionalista o morales 

más que la finalidad de dar un nombre para clas1f1car a éste síndrome. 

Debido a que el síndrome de inmune def1c1encia adquirida se detecto en 

un principio en cuatro grupos determinados. como son los hcmofilicos. los 

homosexuales, los heroinómanos y los haitianos recibió el nombre de "la 

enfermedad de las cuatro H" 

El nombre or1c1<:ll de síndrome causado por el VIH a principios de 1985, a 

finales de esto mismo ar~o so dCcpta por unan1m1dad el término AIOS (cuyas 

siglas en español son SIDA). yo que en el transcurso de ese año se detecto el 

retrov1rus VIH en hoit1onos, hcmofillcos. drogados por via intravenosa, personas 

que habían rec1b1do transfusiones sanguincas y en reción nacidos; por tanto el 

término homosexu;:?\ no era el Urnco atocado por el VIH 

El autor del concepto del Sindrome de Inmune Defic1enc1a Adquirida, se 

debe a Don Armstrong y Bruce Vocllcr. los cuales proporcionan su nombre al 

principio de la década de los ochenta y corn1cnz<:J su uso oficial en el verano de 

1985, extendiéndose su nombre por los CDC y aceptado por unanimidad por la 

comunidad cientifica mund1nt 

El término SIDA. s1gn1f1cn de acuerdo a las siglas: 

Sindrorne.- Conjunto de síntomas y signos que constituyen una 

individualidad clin1ca pero no etiológica. 
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Inmunodeficiencia.- Fallas o falla completa do respuesta por par1o del 

sistema inmune. 

Adquirida - Que so adquiere durante el transcurso de la vida, es decir, la 

enfermedad se transmito do persona a persona '2 

Término que es 1naprop1ado ya que el contagio del VIH, es su rase 

terminal conocida como SIDA. no os un síndromn sino una onferm<::dad infecciosa 

causada por el relrovirus VIH. de ahi que se define al SIDA como un estado 

patológico debido a la infección por el virus del Vlt 1 1 

éste no sólo so <Jdqu10ro sino qur:!' l<'Jmb1ón e<> con~;1~n1~0 p.:ir<J. el caso de la 

transm1s1ón prcn<Jtal quf! mas adel<.""Jntc expon<Jrnmo~ 

So podriu citar una serie de conceptos del s.indrornn de 1nmuno 

def1cienc1u adqu1r1da pero el C..""JSO dP.I presc.>nte capitulo es d3r a conocer los 

aspectos g~ner.:::ilcs del sindromc en cuestión y no un;l r~cop1lación de 

definiciones; sin embargo al cslud1ür lils dcf1nic1ones consult~cJ<Js todas coinciden 

de que es un estado pa!ológ1co nuevo, mort<11 y sobre todo incurable debido a su 

carácter mutante; aUn sin una vacuna que lo erradique 

Una defin1c1ón que consider.Jrnos complet.::i y que define al síndrome de 

inmuno def1c1enci.n ndqu1ridn en todos sus aspectos es l.::i que proporciona el autor 

Olaf Sandner, que a l.:i letra scrlula "El Sindromc de Inmundo Deficicnci~ 

ldem.Págs 17y18 
ldem. 
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Adquirida es una enfermedad grave. mortnl. caracterizada por una 1nmuno 

deficiencia adquirida producida por un relrovlfus (género lent1vrrus). que ataca al 

sistema inmunológico. especif1camonto a los lr.?ucoc1tos Th (o T4 rcucocrtos 

auxiliares) y macrófagos. ocasionando un.:i sc~ne de cuoJdrco; ctirncos. d0- tipo 

síndromo .~ 

1.1.3 Sur-gimicnto al Sindromc de lnmuno Deficiencia Adquirida 

El Sindrome de Inmune Dcf1c1encw ArJ'lu1rid.""l c:o un :raslorno nuevo y 

complicado del sistema de dcfcns.:Js del cuerpo qu.·-~ d¡:,;¡r,-_•c:d p:::::r pr1rn~rn vez en 

1979, llamando l.:i ntcnc1ón méd1c.:J w pr1nc1~1os eje 1Sfl1 

enfermedade5 nuev.'.15 o rurus, en el cu.""JI S•J C1::-:.:::r t'IL) le.,., c.:J~cs Ue cinco 

Los Ángeles California de una infcccicn pu!monnr raru la "Nf:i...:moni<J por 

Pneumocyt1s C<lnnu" (NPC, producida por un pro!O.:."O.fr10 quP par.::is1ta los 

pulmones y como resultado dd1curt~ mucho l.:J respiri"1c1ón) 

Al mismo tiempo en 1981. llegaron informes de v01ntrsó1s homosc.xu.:::iJcs 

previamente sanos de New York y C;il1forn1n, que h3bí.:Jn de~arrollado una forma 

grave de c.:lncer maJ1ano no ccrnUn conoc1do corno Sarcornzi de Kaposi Este tipo 
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de cáncer fue muy raro que hubiese atacado a jóvenes estadounidenses ya que 

su lugar de desarrollo era África Central y sólo podian presentarlo varones 

estadounidenses o europeos do edad avanzada y de ascendencia mediterránea o 

judia. 

De ahi surgió la tdea de que era una enfermedad nueva, ya que esto 

cáncer no era dable quo atacará a Jóvenes sanos asi como la neumonía anles 

mencionada Sin embargo lo mcJs extraño de todo5 los C'3sos es que 105 pacientes 

eran homosexuales. por ello al princ1p10 se pensó que era un estado patológ1co 

exclusivo de los homoscJ<ualos 

A medida quo continuaron las 1nvost1gaciones. se 1dcnl1f1co la naturéll~za 

epidémica también en menor grado en toxicómanos que ulllrzan dragos 

intravenosas. hcmofilicos y haitianos 

El pnmcr caso de SIDA en México se d1.-ignóst1co en el ln5t1tuto de 

Nutrición "Salvador Zub1rán .. , en 1983, y hastil el 28 de febrero de 1990. se 

notifica con 6,012 casos de SIDA en tod;:i la Rcpübl1ca '• 

Aunque los orígenes del retrov1rus VIH siguen siendo oscuros. casi todos 

Jos invest1g3dores co1nc1den que ex1stia en numerosos continentes dócadas antes 

de la descripción de los prtmeros casos de SIDA. Un enfermo europeo con 

síntomas clinicos de SIDA m.::ís antiguo fue un marino inglés fallecido en 1959.6 

~ Castillo Garda. Maria Guadalupe. Op. cit. Pttg. 14. 
8 Cassuto. J1ll-Patncc. SIDA e infección mr VIH. 1991 Pág. 1. 

12 



Así mismo en esa fecha los muestrarios de un banco de sangre estadounidense, 

detectaron retrovirus VIH en una muestra de sangre 

En la etapa inicial de la pandcm1a el Síndrome de mmuno deficiencia 

adquirida fue asociado con pri!cticas. costumbres y hftb1tos vistos en las 

comunidndcs homoscAu~lcs. se .::isoció al sindrorne de 1nrnuno dcf1c1~nc1a 

adquirida con el uso dn 1nha!antes "..Jfrod10:.1QCO'.::." con efecto!; ;:.:-roduc1do::. por una 

sobrecarga inmunológ1ca. dcr1vad.::i de la promiscuidad y un., superncttva v1d;:i 

sexual, así como con lu 1ntroducc1ón directa do ~~cmcn en et 51:'-.lcrn.3 c1rcu!alono 

como consccucnc1.:J de politr.:iurnat;smos y dCSCJ<Hrz:irn1cnto!; d(~ !.::i .:":ona pcn;innl 

En reloc1ón a su or1r¡1:n se pcnso que ul SIDA dcpen::1í;-¡ de una agente 

ambiental !fJx1co. siendo uno dü los pr1nc1p;i!es c.::ind1datos t..'d n1rr1lo do .:nn1l10. unn 

llamada drog.::i de l.:i c..-ill~ o dr:? rccre.:ic1ón utd1.;:3d.:J pdr<1 ~urr10ntor 13 ~ct1v1dad 

sexual y por sus efectos esl1muf;Jntcs gcno.:.~r3lcs Los nilntos rcl.,;an el musculo 

liso del recto y el esfinler onal f::lc1l1l.:tndo 135 rcl.::ic1oncs por esta via Por 

consiguiente se culpo ;i los nitritos por ser la causa del SIDA. sobre todo por las 

siguiente:; razones 

a) Se sabe que los nitritos son mutágenos y pueden tener un papel en la 

eltologia del Sarcoma de Kapos1 

b) Se pensó que los nitritos eran inmunotóxicos y producían 

inmunodeficicnciu. 
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Algunos estudios sugioren la conexión posi11va entro el abuso de nitritos y 

el riesgo de síndrome do inmuno deficiencia adquirida; sin embargo los resultados 

do estudios de casos controlados 1nd1c.-:in quo no es un factor importante en la 

causa del padecimiento, mñs aUn se ha demostrado en animales que los nitritos. 

no son imuno1óx1cos 

Por tanto actualmente so sabe que el síndrome de mmuno deficiencia 

adquirida es consecuencia del retrov1rus VIH, siendo el origen do éste aún 

desconocido. 

1.1.4 Teorías relativas al origen del virus del síndrome de inmune 
deficiencia adquirida. 

En los últimos años han surgido varias teorias que tratan de explicar el 

origen del VIH. 

la historia del mono verde AlgunoG historiadores indican que el virus 

responsable del síndrome de inmune def1c1enc1a adquirida estaba presente en 

África por lo menos diez años antes de que se comenzaran a detectar casos en 

los Estcidos Unidos. siendo posible que el m1crob10 se haya or1g1nado como 

producto de un proceso de evolución a p.'.3r11r de un virus presenle en los monos 

desde hace mñs de 50,000 nños Una especie de pnmalc. el mono .'.3fricano verde, 

que ha vivido en esta área. es portador de un virus el STLV-111 (S1m1an T-

Limphotop1c Virus), que es muy s1mll.:1r al rctrov1rus d·:!I SIDA. el VIH Este virus de 

los primates fue descubierto al observar los c1entif1cos de Nueva Inglaterra 

Primate Cenler que los monos Resus. primos hermanos de los monos verC.es. 
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usados en las invostigacionos b1omód1cas, comonzaron a morir de una 

enfermedad parecida al SIDA /\ partir do estas 1nvcst1g;:.iciones se descubrió que 

el virus del mono verde, aün cuando no produco ninguna enfcrmod<Jd en los 

mismos monos. por h.3ber~e producido un cqut!1br10 entro el huóspcd y el 

parásito, si puede infectar él otras especies de rnonos y producir una enferrncdad 

como la obsorvad;i en los monos Resus 

Esta hipótesis l.'.'l conf1rn1<iron al rn.'.ln,!1~~.:.----.r '1un el conloc!o CY1Sf•'.'n!e entre 

los monos y el hombre wl ccrn;:,:utlí un an1b1C"nlt.! cornUn en donde? son frücucntcs 

tas mordodur.;:is y r¡isr:¡ur"los por i:-·:irt•~ de fe ... su111c$ él los hombres cu;indo éstos 

últimos tratan de wle¡arlos <.Je sus Sf~mbrilcjios. t.:imb1,~n estos 1nvost1g<Jdorcs 

manifcst;:iron que el mono verd•..J fc,r~•1.:.iba pcirte do: l::i d1e:ta ~1l1ment1c1.--i <Je muchos 

habitantes da ésta ;>:ona 

En vista de óst;-is rcl.:ic1oncs entro 1os menos y les hcn~brcs h~iy a!c;:unos 

científicos que piensan que ósta fu<:- 1.:1 vi<:i que encentró el rctrov1rus p.3r.:J pélsar 

del mono al hombre, el vJrus del mono verde sólo debió requerir Ce un pequeño 

cambio, una poqucñ::i mu!ac1ón pJra ser c;ipa:.: do 1r.f,ltr.'.lrsc a l<Js. cólulas 

humanas, una vez aceptado p.:ira poderse multipl1c.1r Centro del org3nismo del 

hombre, el rctrovirus ha podido seau1r rcproduc10ndose y mut<:Jndosc 

La Histona de los h31t1.-::inos se basa en l<l cm1grac1ón de éstos hacia 

Estados Unidos, los cunlcs p.-::ir3 su sobrcv1vencia vcndian su sangre para 

transfusione!:.: por cons1gu1cnte se fcrmuló la hrpótcsi::;. do que de Ha1t1 pudo salir 
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el virus causante del SIDA expandiéndolo por todo el mundo. Sin embargo ésta 

historia no manifiesta como los haitianos contraJcron el VIH. 

Los invostigadore5 en su búsqueda constante se trasladan al África 

Central y analizan la h1stona do eso continente confirmando la hipótesis haitiana, 

ya que de acuerdo con sus apuntes en el año dn 1960. algunos ha1ltanos huyen 

de su país y so trasladan al Zairo p<:1ra traba1ar nhi. p:1ra post~normente re~rcsar 

a Haiti y trasl.::idarsc a Estados Unidos: en !""!I año de 1982 presenta la población 

de Zaire un número clevndo de pacientes enfermo5. d1agnosl1c.:lndolcs a algunos 

do ellos Sarcoma de Kapos1 También se dice que C5 posible que H.:J1!i haya sido 

fuente de ésta ep1dcm1a, posiblemente por el cont.::Jcto í~nlre homosexuales 

haitianos y tunslas estadounidenses; ósto Ljltirno ~.e eritrea ya que no sostiene el 

porque hasta un año después do que conh::;n,:c:J la eprdcrnra actual no .S"3 

observaron casos de SIDA 

Hay autores que a través do sus invest1gac1oncs creen haber encontrado 

el VIH milenios atrás, como el caso de la leorí<J de Egipto, en lü cu.JI un biólogo y 

dos médicos norteamericanos creyeron reconocer en el síndrome de 1nmuno 

deficiencia adquirida la enfermedad 5aQ, descnta en lo:o papiros médicos del 

Egipto faraónico. 

Así mismo la declaración del quim1co John Gwill, vicepresidente de una 

empresa farmacéutica est<'.ldounidcnse. contcni.:i In versión de que el Sindrome 

inmune deficiencia adqumda ya habia hechos estragos en t1cm,.>os de Mc1sós y la 

epidemia descrita en el libro de los números seria el testimonio de ello 
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Una h1pótes1s más sugiere que el defecto inmuno btlsico del VIH, fue la 

creación de un virus creado en la ex URSS o en Estndos Unidos pnra usi'.lrlo como 

arma de guerra b1olóa1ca y que esto surgió duri'.lntc la segunda guerra mundial, 

ya que muostrns do sueros do los primeros nr1os de In dócadi'.] do 1 950 muestran 

una frecuencia altn de anticuerpos nnt1VIH 

ex1ragaláctico trnido n In t1,:rrn por cometas o por el deb11it.:.1mrcnto de kls cnp.:Js 

de ozono 

Otrns teorins van rnós t~~ios ccn sus esp~cu1.'.1ci~ne!:> y p1cn~nn que se 

tratan de un invento del hombre csc.3pado d•~ nlglJn l.:1bor'1tor10 o un.:J rnutnc1ón de 

extrañas proteín.::1s .:iltcr.:ld.:ts por rod1nc1oncs 

Algunos rn.-:ls cm1t1eron 1<3 h . .!orid de que hobi;:in l~izos d.:.? parent·~sco entre 

el virus de la h<3p.:J.l1t1s B y el VIH, por 1.:J s;mihtud que existen en sus mec.::in1smos 

de transmisión y por provocar 1nmunosupresión mó.s marc~da que la de otros 

virus, sin cmb::lrgo como cxphc.<:ir que virus conocidos desde h.<:icc decenas de 

años puedan súb1t.:lmcntc adquirir tantn virulcnc1;,i 

En conclustón las teorias del origen del VIH que ~usa el sindrome de 

inmuno dcfic1cnc1a adquiridG son prov1s1on::lles y es un ñrca de intensa 

investigación, y.:l que Csta información tan1brén scrinn de vc:tlor útil para la 

búsqueda de una vncunü ccnlrc:1 el virus 
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1.2 Evolución del Slndrorno do tnmuno Deficiencia Adquirida 

La pandemia del síndrome de inmuno deficiencia adquirida comenzó a 

propagarse no sólo en determinadas zonas geográficas. como pudiera pensarse, 

sino en diferentes continentes como América, Europa y Asia 

Para medíados del 1982, se tenía la fuerte 5ospccha do que la causad'-? 

la inmuno dof1c1encia adquirida era un virus trasm1t1do mcc11antc rel¿J;c1ont:!'s 

homosexuales. 

En sept1embro de eso mismo ai1o. los Centros p:lra el control do 

enfermedades de los Estados Unidos. formuloron In prinmr;i def1n1c1ón 

operacional de casos do síndrome de 1nmuno dof1c1enc1.:i adquirida, para fines de 

notific.:ición ep1dcm1ológ1~-i . .'.Jsi mismo enumeraron una serie de enfermedades 

infecciosas, en aquel momento con un:i severo 1nmunodcf1c1cnc1:i C..3usada por la 

infección del vírus VIH y la dcf1n1cron com0 sindrornc d~ 1nmuno dcf1c1cnc1;:i 

adquirida Esta dcf1rnc1ón se d1sc1)0 or1nc1palrncntP P<H~ la v1gllanc1.:i 

epidemiológica e incluye más de veinte cnferrncdudcs 

La dcf1n1cíón estadounidense ha sido utd1zada como modelo en muchos 

otros países; sin embargo requiere do te:cnologíns de C1agnósttco y laboratorio 

que no siempre se encuentran dtspornblcs en paises en ví.:is de desarrollo. En 

1985, la Organización Mund1é3I de Salud público la definición de Bangüi que utíllza 

sólo criterio clinícos. Muchos países en vias de desarrollo han adoptado ésta 

definición ya que las enfermedades relacionadas con la inmunodeficiencia 

pueden variar de acuerdo a los organismos patógenos en diferentes regiones. 
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Entre 1982 y 1983 se sospechó quo ósto virus también se trasmitia por 

vía sanguinea en hemofillcos. drognd1ctos intravenosos y receptores do 

transfusión mientras quo los casos do 1nfccc1ón en roción nnc1dos confirman la 

transmisión do tipo pcrinntal 

En el lnst1tulo Lou1s Pastcur. de Fr<...1nc1.-i, en ff1ayo de 1983. el equipo do 

Luc Montagnier logró a1slor el D']t:.'nte de! sinc~rorne de 1nmuno dcf1c1enc1n 

adquirida, idenllf1ciindoto como v1rus ;1SOC1c1do a 1;'1 f1nf.Jdenop~tiw A f1n;:ilcs de 

1983, se habían rcport;)do 3.000 cn-::.os :-i nivel mundial 

En mayo de 1~1 D·l. en el lr.';t1tuto de Cdncer de los Estodos Unidos, eJ 

Doctor Roben Gallo y col2bor,-~dore~ aislaron c:1c pacientes con sindromc de 

inmune def1c1cnc10 adqumd3 un ·.:1r"-Js ill que dt..·nom1n¡:iron HTLV-111 Prev1wmcntc, 

este grupo h<Jbía aislado otros dos rctr0'11ru~ hurn.::inos Par;1 C5t.:1 ct.:ip.:-t, yn se 

sospechaba la trnn5m1s1ón de virus en rclac1cnes hetcrosexu3!Cs 

En 1985, se 1rncr<Jn las ;.:"rul'?b¡is scrológrcw5 p¿:ira l.:J det~ccrón do

anticuerpos contra virus de la 1nmunodef1c1enc1.::i hurnun.::i en los bancos de sangre 

de Estados Unidos, cuando terminó éste año. yi'.l sum.:iban mó.s de 24.000 los 

casos. 

En 1986, un comité de toxicómanos de la Org<:lni:::uc1ón Mundial de la 

Salud (OMS), propuso utilizar una sola dcnominnc1ón para el causante del 

síndrome de inmuno deficiencia adquirida dcnominf.indolo~ virus de 

inmunodeficiencia humana, cuyas siglas en español son VIH. 
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A diciembre do 1987 se habían notificado 73,747 Cc."lsos de síndromo de 

inmune deficiencia adquirida en 129 paises del mundo. 

Las personas quo padocian la enfermedad con11nuaron 1ncremen1;lndose 

durante los a~os do 198!)-1993 Hasta d1c1cmbre do 19~3. c1en10 ochenta y s1cle 

paises nol1ficaron un !atal de 851,628 C.."'lSOS de sindrornü do 1nn1uno def1c1enc1a 

adquirida: los Estados Unidos acumultHl ni mayor número de C..'l~>OJ (33':J.2~0) con 

una tasa de inc1denc13 por millón eje h.::ib1lanlcs de 1.343 e.aso~ las mayores 

tasas de 1nc1dcnc1.:is se siguen present:1ndo en paisr!::> dn i .. frrca. tal es el caso dü 

Malawi, Zambia y Z1mb.:Jbwe, que prcsenl.:in !.:isas de 3.·~1?. 3.3BG Jo-' 2,528 c.:tso~ 

por millón de hob1tantcs rc~:.pcct1v;Jrncnlc Móxrc.o oCtJP.J el do.-c1n10 lugar en 

frecuencia de casos en el mundo y el tercr~ro de Amóric.::1 de~.pu1::-:; de lo5 Est.:ido 

Unidos y Brasil, es decir. doscientos por millón r-Jc hat..1t;Jntc::; 

La historia del sindrornc de 1nmuno dcf1c1cnc1.:J adqu1rrda en México. se 

puede resumir de l.:i srguicnln manera 

Los pnmeros casos fueron d1ugnos11cados en 1 383, en extranjeros 

residentes en el pais En 1'385, se 1nic1a en lo<:. b¿,inco-:. de sangre, la utJf1zac1ón de 

pruebas serológre.:JS en donadores. lo que perm1t1ó dct~~rm1nar l<i mognitud de la 

infección En mnyo de 1986, se publrcó la norma técnic.:::1 que establece la 

obl1gac1ón di::! practicar pruebas en todos los donadores de songrc Ese mes cerró 

con 134 cosos detectados de sindrome de 1nmuno dcf1c1cnc1iJ adquirida. Para 

diciembre del mismo año ya eran 226 los ca-:.os detectados El ConSCJO de 

Salubridad general estab/ec16 entonces que el síndrome de inmuno deficiencia 
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adquirida os una enfermedad objeto de vigilancia epidemiológica y quo debía ser 

notificada en forma inmcdi4Jt.:J y obhgntonn. En mayo do 1987, los cazos sumaban 

487. Por ello mismo so hicieron mod1f1c.Jcioncs a la Ley Gencr.:JI do Salud 

Fundamentalmente so ratificó Ja ob!iguc1ón do notificar do 1nmed1ato los C."3SOS de 

sindromo de 1nrnuno deflcicnc1a ndquindn así como seropo51!1vos. ~.e prohibió /;1 

comcrciafl..:ac1ón de la s.:.uic:rc 

El p.'.lnor.:una gcner.:JI d•:! la ep1dern1:i cJcl síndrorne de rnmuno def1c1cnc1a 

adqu1rid.:i en rw1éxrco. ha pr-:~scn!;lr.10 tres tipos do !cndcnci.:1 . .::l fin.'.llcs de 108G el 

incremento fue lento. do 1987 a 1900 el crcc;míonto fue <"J0 ti¡::·.o exponencial y n 

partir do 1991 el crec1m1cnto se ha .'.:lrnort1gu¡ido c:on dr>il tend~nc1<J o 1.:1 

estab1liznción 

Sin cmb.::irgo el comport.:Jmicnto de i.-::J cp1dcrr11il es in con1ugac1ón de 

varios tipos de factores en donde l.:is Orfcrenles velocrdael'es de crcc1n1icn!o están 

determinadas en las diferentes Jo~/1dwdes. mun1c1p1os o '-"nl1dadns por 

a) Anf1guedad en los primeros C.:lsos outóctonos de sindromo de 1nrnuno 

deficiencia ndqu1rrd¡-i 

b) Modos de rransm1s1ón prepondcr<:Jn!e 

e) Adopción de med1dQS preventivas cspccif1c.:Js en cada población. 

Los casos do sindromc do inmune dof1c1cnc1a adquirida en adultos. 

atribuibles a transfusiones sanguincJs (incluye cwsos hcmofil1cos) son menos 

frecuentes 15. 1°.-b en 1991, 0.4ºh en 1993 y 7 1 ºh en 1994. Se ha calculado que el 
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número total de casos de síndrome do inmuno deficiencia adquirida 

transfusionales prevenidos es mayor a 1,700; pero la proporción do casos en tos 

que desconoce el factor de nesgo ha incrementado. ol 15.8% en 1991. 40.BºAi. en 

1993, esta situación nos 1nd1c..""J que la calidad do not1f1cac1onos ha d1sm1nu1do 

En lo roforento a la transm1s1ón hctcroscxunl la proporción de casos 

atribuibles a esra via es de 88 9"A. en los cusas acumulados en 1992. el 91 4% 

para el mismo periodo do 1994, 1nd1scut1blomcntc la cifra que m.i.s ha cambiado 

es la de los c.:isos en donde el fwctor do nesgo os dc~conoc1do 3n/0o en 19'32. 

54.9ºk en 1994. 

En 1990 so elabora un progr<Jma denominado "Progr;im3 de Medrana 

Plazo 1990-1994". Dicho programa se ba~o en cuatro estrategias. func1on.ules 

1. La prevención de la transm1s1ón s.:Jnc;uine:i. ~~e . .o::uaJ y pcr1nntal 

2. La reducción del impacto ind1v1du.JI y soci.::il 

3. La movillzac1ón y unificación de esfuerzos nnc1onales 

4. La investigación 

Al concluir dicho program<J y en colaborac1ón d'3 la Dirección General de 

Asuntos Internacionales de Ja Secretaria de Salud, se solicito a la Sociedad 

Panamericana de la Salud (OPS) que organizara una revisión ex1erna del 

programa de SIDA en México para determinar los logros alcanzados, dando lugar 

dicha revisión del 12 al 16 de diciembre de 1994 
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Otra tendencia de la epidemia en Mé.xico es el aspecto do ruralización ya 

que cada vez es mayor el número do casos aulóctonos en comunidades rurales. 

Hasta 1990, so habia registrado 224 casos acumulados en trabajadores 

agropecuarios, hasta febrero de 1994 la cifra creció en un 201 % siendo hasla 

esta fecha 675 los cnsos en este rubro de ocupación 

La proporción de cnsos atribuibles a la tr~nsrn1s1ón pcnnatal tiende a 

incrementarso en el p.'.1is. correspondiendo el 55 5ºk en 1990. 59.4% en 1992. 

67. 7°/0 en 1 993, 82 3% en 1994 y 88 2% en 1 gg5 

Con fecha 8 de C1c1cmbrc de 1993. el Consc10 Nacional para la 

Prevención y Contrct del SIDA. presento al Com1tó Consultivo Nacional da 

Normaliznc1ón de S0rv1cios de $.'.J1ud. el anteproyecto de la Norma Of1c1al 

Mexicana NOl' ... 1-010-SSA2-19'.J3. siendo 3prob.:Jd;i el 17 de febrero de 199·1, 

publicándose en J~ misma fcchzi en el 01ano Oficrol de la Federación 

En relación a la prevención de l.:J trar.sm1s1ón por via sanguinea se 

elabora y publica en el 01ar10 Of1c1tll de l.:i Fcder<Jc1ón el 18 de JUiio de 1 994. la 

Norma Qf1c1al Mexicana NOM·003-SSA2- 1 993 para lo d1spos1c1ón de la sangre 

humana y sus componentes p.:i.ra frnes ter~póuticos 

Desde In aparición del síndrome de rnmuno def1c1cnc1a adquirida en 

México (trece arios). el Estado en con¡uncrón con algunos organismo 

gubernamentales y no Qubcrnomcnta!es han vcnrdo crenndo Comisiones, 

Asociaciones. Programas, Flanc:; y Proyectos contra la lucha del SIDA; asi 

mismo, en el año de 1995 se inicio con la inauguración de LADA 800 nacional, 
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con la finalidad de ofrecer atención tefefónica gratuita en fas Estados pars cubrir 

ta demanda de los usuarios de focalidades que no cuentan con seTv1c10 de 

información y apoyo de SIDA, lo cual fuo afgo muy certero del gobierno. ya que 

estamos hablando do 1 995, y no es posible que todavía existan cornunidadcs que 

ignoran este mal mortal y que el Gobierno a travós de sus lnsfltuc1ones no informe 

y prevenga la expansión del sindromo de 1nmuno dcf1c1cnc1n adqu1r1da 

En 1995 el número dn llamadas telcfóniC.-'lS rcc1b1da::> en T"1'1SIDA. o bien. 

LADA-800 fue de ~G. 1 91, l.:is cunles s~ es11m<'.ln min1mas y.:i que es:e scrv1c10 

abarca a toda la República, pero s·~ debe de tom.Jr en cuent:i que hay 

comunidades que no cuent.Jn con el sPrvrcio de cornunrc;:ic10n t(:lefónre<J, lo cual 

es otra ineficiencia del Gobierno. pero se e:>p,~ru que <:JI finnl1z~r ül pn::~scnte uño 

se incremento el núrnoro do !!<Jrnadas 

A finales de 199!J so re.:ir1z.ó !<J org<:m1L·.:Jc1ón dr::I "Dia Mund •• -:ll del SIDA" 

La Un1vcrs:dar.1 N.:ic1onal Autónoma de MC..<1co. en la lucha contra el SIDA. 

comenzó en el .zH1o de 1994 incluir en el Gopher do la UNAM 

(condor.dgs~"l.unam mx) la 1nformac1ón cp1dem1ológ1c._-:J mcnsuul sobre casos de 

SIDA, posteriormcnto Qbre un espacio de In p.3g1na V'Jorld W1do WEB (V'VVVVJ) de 

la Secretaría de Snlud (hllp /con1ds ssn gob mx) que contuviera además do fa 

información epidem1ológ1ca. información útil para traba¡adoros de la salud y todo 

el p;jbJico interesado en el presente tem.:i 

Durnnte 1995 se tuvo un promedio de 7 .000 consullas a la inrormación del 

CONASJDA tanto en el Gopher como en la p.óg1na WWW. 
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CONASIOA., para contnbuir a Ja prevención. orientación del sindrome en 

cuestión. instala su propio correo oleclrón1co; así mismo junto con ol DIF y 

CONAPO forman el programa de atención al adolescente "De Joven a JOvcn"; al 

lado de SOCICUL TUR realizan el proyeclo ''Rc~"'lfe dP.f B.<Jrno" 

La Universidad Autónoma de Ch;ip1ngo inauguró la expos1c1ón '"A ti cómo 

te Látex··-

En la Facultad de Estudios Supenores .. Zarogoza" de la UNAM se 

proporcionó asesoria para poder reahznr un estudio ep1dcmiológico de VJH en Ja 

zona de los Reyes. La Paz asi como el ~srablcc1m1nnro de un centro de 

información 

Los Colegios de C1cnc1as y Humanidades rcari:"ó ol concurso ''M.:ir.:itón 

sex-SIDA .. entre lo5 alumnos de sus planteles y la prcmiación se llevo nc.:::Jbo el 25 

de mayo de 1 995. 

El consejo Nac1on.:1J de Depor1e par11C1pó en Ja Fcna Juvenil " Opción Joven 

"95" el 18 de julio de ese af"lo 

Para culminar con la hrsloria en México del sindrornc de 1nmuno 

deficiencia adquirida, mencionaremos que el año pas.:ido el C Sccrer.:ino do 

Safud. Dr. Juan Ramón de la Fuente, eslabfcció un programa en el Hospital 

Psiquiátrico "Fray Bernardino Álvarez", con la finalidad de esflmaf" cómo se ha 

presentado Ja infección por el virus de la inmunodefic1cncia humana en años 

25 



anteriores en pacientes psiquiátricos, así mismo a principios de éste afio se 

realizaron estudios de centinela en pacientes agudos de prímer ingreso. 

Así mismo el plan aplicado pura el presente ario ha sído denominado 

"Plan de Medios de Comunicación 1 996-2000". 

1.3 Etapas de infección 

Tod.::ivía no se conoce pcrtectamentc la historia natural del sindrome de 

inmuno defic1cnc1a udquinda, espcc1almento no so ha determinado la duración do 

la fase de incubación que existe entre la seroposit1vación y las pnmeras 

manifestacroncs clirncas de Ja enfermedad. sin emborgo presenta el VIH etapas 

muy marcad.:is que por unan1m1dad los c1cntif1cos han acogido y que enseguida 

menc1onarnos 

FASE DE LATENCIA. Corresponde ósta etap<J al periodo que existe entre 

el contacto infectante y la aparición de anticuerpos y en promedio dura de tres a 

doce semanns. con nlgunos raros casos de doce rncses e 1r.cluso supenores a 

treinta meses. 

En ésta etapa el virus esta totnlmcnte dormido en las cólulas infectadas, 

por lo general. durante el periodo de lotenc1a prolongado no hay síntomas, el 

sistema inmune del paciente puede ser normal. pero la persona es infeccios;:i 

durante todo este tiempo (relaciones sexuales, transfusión sanguinea y por vía 

perinatal). 
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El portador asintomático o las personas con la enfermedad aguda pueden 

progresar en un tiempo variable a la fase crónica o sintomática. 

Este estado puede quizá durar toda la vida de un individuo infectado. 

Todavia no ha sido detectado el tiempo de su duración mod1a, así como detectado 

su limite máximo, quizá por que no ha transcurrido el tiempo suficiente para 

establecerlo_ 

FASE DE INCUBACIÓN. Se define como el periodo de tiempo que media 

entre la infección por el virus de la inmunodcf1c1cnc1a humana y la entrada en et 

estadio de síndrome de inmuno def1c1cnc1a adqumda confirmado. 

Para valorar la duración de esta fase, hay que recurnr a modelos 

matemáticos y el promedio es de 8 5 años, por supuesto este dato no considera 

las posibles sesiones terapéuticas que puedan frenar la evolución de la infección 

del virus en los sujetos scropos1tivos 

Esta fase a su vez se divide en dos etapas: 

ETAPA AGUDA O ASINTOMÁTICA. Después do la infección con virus de 

la inmunodeficiencia humana, suelen aparecer anticuerpos a este virus (lgC) en 

unas ocho semanas, éste proceso es llamado "seroconversión" y puede originar: 

fiebre glandular inespecífica ligera, exantema mácula papular, gangllos linfáticos, 

fatiga, sudoraciones, dotares articulares y musculares adenopatías así como 

diarrea fugaz. 

27 



Todos estos trastornos duran apenas una o dos semanas y Juego 

desaparecen espontáneamente Ese síndrome gripal de apariencia tan trivial que 

hace tiempo no so reJacionó con la infección por ol virus del síndrome do inmune 

deficiencia adquinda lo es Con frecuencia ósta clapa es conocida también como 

síndrome primo infección es infraclirnco y por lo rogular siempre pasa Por 

inadvertido 

ETAPA CRÓNICA O SINTOMÁTICA. Caracrenzuda por una 

Linfadenopalia Generalizada Persistente (LGP) Este sindrome os un precursor o 

forma frustrada de sindrome de inmune def1c1cnc1a adquirida y se 1dent1f1ca por: 

presenci.oJ prolongada de ganglio (s) l1nfáf;cos rumofactaaos, csccma y fol1cul1tís 

facial, fatiga 1ne>:pf1c.:Jble, fiebre, sudoración noc!urnn. perdida de peso, diarrea, 

herpes zosler, leucoplas1a pilosa bucal 

El diagnóstico de la LGP se establece por los datos c1;n1cos y el hallazgo 

de anticuerpos de v1rus de inmunodef1c1cnc1a hum¿ma, se piensa que el 10% de 

los pacientes con LGP des.;:irrol/ará el sindromi:? de 1nmuno der1c1cnc1a adquirida 

El CRS CompleJO Relacionado con el Síndrome de inmuno deficiencia 

adquirida. se presenta en ósta etapa y se define como una 1nrecc1ón asintomátiCcl 

por virus do la inmunodeficiencia humana sin tumor {Sarcoma de Kaposi) o 

infecciones oportunistas. 

Se descrtbe como una combinación de signos, síntomas y anormalidades 

de laboratorio. 
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Lo importante do ésta clas1ficac1ón separada de LGP y CRS refleJa el 

diferente pronóstico, la LGP es relativamonto benigna y el CRS conlleva más 

rápido al síndrome de 1nmuno dcf1cienc1a .udquir1da, 

FASE TERMINAL. En ósta faso la 1nfecc1ón del virus de inmunod'ef1ccnc1a 

humana se cncucnlra en su pleno .'.lpo':)co, el ~1stcma de defensa del org.:inismo 

humano esta tot.:ilrnent·~ dcstroL'1do. 3Qui el 1nd1v1duo ya no tiene espcrwnza de 

prolongar rn.ós l1cmpo su v1d.:1, es decir, Je qucd.::u1 pocos me::;.cs. dios y 

genera/mente fallccon n c<iusa d0 /.:is rnf~~cc1onns y turno"-"~ n1alronos que son el 

rosult.udo do que ül srstcm.'.1 de dofen:;a del cu•_:rpo ya se encuentra d,1(1ado 

1.4 Tipos de Contagio 

En el scnl1do oslr1cto. ~s1 cua/qurcr persona puede des;:lírO/lor el 

síndrome do 1nmuno dcf1c1cncra adquirida si se expone a san9rc 1nfcctnda o 

productos hem.:Jtológrcos contag1.Jdos 

Sin embargo en la cprdemra se dcst.:Jcan algunas personas con mayor 

riesgo de adqumr la enfermedad, recordando que la clas1f1cac1ón ut1J1.;:ada de 

"población en riesgo" era fa m.:inCJ.:Jda en el nño de 1986 aprox1m.:idamenlc, pero 

en la actualidad se ha cnfat1zodo el hecho de que hay pr.Lict1cus de riesgo y no 

población en nesgo Esto es sumamente importante ya que la nueva clas1f1cación 

quita la connotación irreal. persecutoria que da a entender que sólo algunos 

grupos son Jos que están en nesgo 
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A continuación se presenta una relación de las causas más comunes da 

las formas de infección 

A) Varones homost.)Auates o b1sexu.:-iles so p1ensn que en lo~ homoscxualr~s e:I 

riesgo de contraer el sindromn de 1nrnuno dcf1c1cnc1a Qdqu1r1d.-t 5t:.! relaciona 

con la c.xpos1c1ón a semi:,:>n o s;:1ngrn dtJr::inte l;J~ rnLJcr0nc'.-..... ,r.,,.-ua!C!~ an::-tl~.!-:-, 

con múlt1plcs compélr"'leros c.--1~t~a!P.s o .:inr:n:n1n;. 

h1podórmrc.Js, rt:!COrdando c•n todo rTlCHT:nntn qui~ "l.:J~ drú<'"Fj::-, no c;ius;Jn f;J 

1nfccc1ón", con10 «_•n un ti•~rn~•o ~-'.! pcn'~O ~;rn crTib<H~JO, r.,(,n lr<~c1Jí..!nc1;-i se 

comp.:irtcn f.:l :JQUJ3J utd1.~ad:1s p.uu 1ny•_•ctar dro'_""Fl'.~ f_·r-.~r•_! ·-.1<.rro:-. lo..0:1cómanos 

La e:._trocc1ón o 1nyí.!CC1ón repe!1d~ de sani::_¡re den~ro df.! t.::i ¡ercnaa pucdr? 

aumcnt.::::ir et r1c~•JG dt~ tr~1n::-~rrusiCn de\ ·.·1ru~ di~ 1nn1uricd.::f1c1unc1a tlurnana Un 

conlamin;]d.:1$ con s.3ngre paru 1n7•c.-ctdr l.:Js drogas. o en forma sirrnlar a la 

transmisión de l.:1 hc-pnt1t1s O El comp.Jrt1r con frccucnc1.:i <l(JUFJS con muchos 

ind1v1duos es s1mrl.:ir QJ alto índrcc de nctrv1dzid sc.-:uCJI entre algunos 

homose.-:unlcs. 

C) Hcmofilicos que han rec1b1do productos hernnto!óg1cos infectados Los 

hemofilicos sufren un defecto hereditario en el m-ecarnsmo de coagulación de 

la songre yn que les f<Jlrnn uno o dos de los f¡::ic:orcs cscnc1.:iles par¿) In 

formación de co.::lgulos Como result.:Jdo, en un hcmofil1co incluso lesiones 

leves pueden causarle un.:i hcmorra~1.:i mortal. Este trastorno determinado 
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genéticamente (roces1vo ligado al sc;.:o) sólo so manifiesta en varones, 

aunque las muieres tamb1ón pueden ser pottadoras do ósto carácter. Para 

llevar una vida ra.::onablcmente norn1.'.ll deben recibir transfusiones regulares 

do los factores de co.:-igulac1ón que res f¿_¡l!;Jn Como resultado, una persona 

con hemoflltn gr3ve debe de c .... ponersc il rjeccn.:is de n1dlarns dr.? donndorr.!S 

quo causa ósta 1nn1unc<.!Pf1c.1nnc10 En ccnsecu~-,.nc1a fo:~ hcrn0fil1c:os llenen 

mayor nCSCJO dn contrat>r ~;1ndrnn1c rjt~ 1r.1nuno dcf1c1er1r:r;:i .:Jdqu1r1da qtJe los 

receptores de otr.-:i~ tr;in~;fl1··,;cn•~s de ~.1n'.'_]re qtJf! ~.~ r1~t.ac1on:in cc:..n 

relativamente peco nL'.H1'••:.>rD cjo dnt1adc:-t.::~ FI sindron11.! do 1nrnuno c~cf1c1encr3 

adquirida es hcy en di.::J 1.:1 ccrnpl1c~1c1ón n~.:'Js rrnport;1n!t~ d·~I tr.:1!an11•~n10 de f<J 

hemofilia 

O) Compañeros hctt)rosc:><lJ.:des do p.-1c;cnl•.!~-. con ~;indrome d•:!- 1nrnuno 

def1cienc1a adquirid¡¡ o Jos 1nfe.:::1acos con vrrus de 1nrnunod•~f1c1cnc1.:::i humana. 

la posibilidad de d1sem1n;:Jc1ón d•.? éste en l;-1 comt~n1c!,""J'1 h • .:-1cro~c .. ·u3I es un 

problema grave ya que D-x1stc una C1scm1nac1ón ti1•~irecc1cn.:il (v3ron-rnu;cr y 

viceversa). 

E) Síndrome de inrnuno dcf1c1cnc13 .:idquir1d.:i inf2ntd se consider;:i que los niños 

en las sigu1en1es catcgori.LJs tienen el nesgo d0 odqwrzr la 1nfccc1ón del virus 

de inmunodeficiencia humun:i 

1. Niños nacidos de madres seropos1tivéls. 
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2. Niños nacidos do quienes usan drogas intravenosas o nu~os quo fa utilizan. 

3. Niños hcmoíilicos y niños n¡ic1dos do padres hcmofillcos 

4. Niños quo ha rcc1b1do y reciben transfusiones sanguíneas 

5. Nirlos dcd1C<:Jdos a la prost1tuc1ón y rnrio~ n.:'.lc1dos de padres dedicados a 

esta act1v1dad comcrc1.:JI sexual 

1.5 Formas o vias de transmisión del síndrome de inmuno deficiencia 
adquirida 

Aparentemente /..:i prcl rntoctu cons11tuye una excelente barrera natural que 

el virus no puede atravesar (a n-1cnoJ que haya her1rJas). por lo que debe estar en 

contacto con olros re11dos p.::1ra que Cst.:i se cont.:ig1e 

Hasta la fcch.:1 se 31slo el ·.11rus de 1nrntJnodcf1c1~nc1a humana de gran 

vancdad de liqurdos corpor.:i/cs. cétul.:is y tc¡1Ca~; rncluyí:tn<io sangre pcntenca, 

ganglios linfáticos. tc¡1do cet(.:bral. liquido encefalorraquideo. lágrimas. sudor, 

médula ósea, p/<:tsma. Sil/1va. rcl1n.J. córnc.'.:l. scc:rcc1onc5 del oido, liquido 

bronquial. semen. rcche materna. et:,,./u/Gs cerv1ec'J!es, células epidé,.m1cas de 

Longcrhans, membranas muco5<JS. liquido s1nov1<3f, socrcc1one5 del cuello de la 

matriz y vagina 

No obstanle la import<Jnc1<J de estos liqu1dos. células y tejidos en la 

1,-ansmis1ón da In enfermedild vana igual que Ja concen1,-ac1ón de virus de 

inmunodeficiencia humana 
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las vías o mecanismos do transmisrón dol virus de inmunodcf1ciencia 

humana, tienen quo ser muy directas y on orden do frecuencia son: 

"1. Transmisión sexual: 

a) Relaciones homosexuales 

b) Relaciones b1sc.w:ualos 

e) Relaciones hetcrosc.a:ud!es 

2. Transmisión sanguinca: 

a) Transfusiones do sangre y hcmoder1vados 

b) Transpr.:in:e de órgunos proceaorites de pacientes infectados 

e) Jnoculac1én accidentar d0 Siln-:::,rc a otros t;u1dos conteniendo el virus de 

inmunodef1c1enc1il hur.13n3 

d) Agu1as y 1erinci.:is con!.:-im1nadas que ernp/cwn los toxicómanos. 

3. Transmisión pcrinatal. 

a) Durante el cmb;::ira.::o 

b) En el momento del p<.lrto 

e) Durante Ja lactancia 

Se afirma que el virus de lü inmunodeficiencia humana puede propagarse 

por insectos como mosqurtos sobre todo en climas troprcales, de acuerdo con el 

autor Blaser (1986). pero todavía no hay evidencia convincente de patrones 
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epidemiológicos de dicha transmisión Los investigadoras han observado que el 

virus do inmunodeficiencia humana sobrevivo vanos dias en insectos 

hematófagos como el mosqwto en Ja cual fa concentro:ic1ón de virus de 

inmunodeflcienc1a humana es muy a/t.J. pero no h.:Jy ev1dcncri1S de qun el virus de 

1nmunodefic1enc1a humnna so desarrolle en insectos o ~e !ran•.:.rnJ!Dn al ser 

humano por modio de óstos 

No obstante todavi;:i preocupa a algunos 1nvest1gwdoros que la picadura 

do insecto sea medio de transmisión mcc<ln1ca del v1ru5 de 1nmunodcfrc1enc1a 

humana a las personas Hoy se cons1der.J QU8 la posrbilid.:id de otros medios de 

transmisión, por ejemplo insectos vectores y otro frpo c!c .'.1n1m.'."?I. ns sumamente 

rara. 7 

H.::ista la fccJ 1a no se ha demostrado rnngUn c<iso de rransm1srón por otra 

via. Si bien el virus se ha aislado en otros liquidas corpor.:llcs como S.Jl!va, sudor. 

lágrimas. orina. liquido cefalorraquídeo ós:o so ha encontrado en c.:int1dades 

demasiado pequeñas como para que pueda contag1CJr Adcm¿]s por estar fuera de 

la célula (virus libre) se 1n.3ctiva r<:ip1damenle, cabe recordar que el virus de 

inmunodeficicnc1a humanu por ser un virus. o bien. un rctrovirus llamado así por 

su especial naturaleza. necesita un organismo vivo para poder sobrevivir y lo 

hace principalmente en Jos linfocitos 

7 Ourham D .• Jerry. Pacienles eon SIDA. Cuidados de enfermería. 1991. Pág. 14. 
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1.5.1 La transmisión sexual 

La transmisión doJ virus de inmunodofic1oncia humana por via se>clJal ha 

sido comprobada plonamcnto de varón a muJCr y v1covcrs<J. pero aUn no so 

establcco la eficacia relativa do cada una de estas rclnc1oncs. nunque la 

transmisión do varón a rnu¡er pnrece ~or rn;ls ef1c1en1~~ 

La transmisión sexual es In qu•_.! prcs+-:·n!a !;:1 frecu(~nc1a n~,/Js ::llla y el 

peligro so oncuentr;i en l<Js p0ciuc-f1ac; tlf_•r1da._, a rn•_;'nudo no v151b!es qu~ puede 

presentar la v<Jg1n;:-i, el pene. !a boc3 y .-;-I r.-.. cio ~~ro::juc1da5 duran!C• el .3cto sexual 

La transm1-=..1ón por vi.1 s,-!,..ual en ht.:h:ro~1!xua!es. ·~-:. rn<1s frecuente por 

coito vagin.Lil, que por coito ;1n<3I. cu;1ndo ós!.'."J!..> 5t: t1on,.n sin proteccion, os decir. 

sin utill;:ar el prosorval!vo. h.-ib1•~ndo pres.-.nc1.:i de~ semen. liquido pre cy3cul.'.:ltono 

y/o sangre 

Esta transmisión sexu:11 por vi:i V.3Q1nal sin pr<Jtecc1ón es una pr<.-'1ct1ca de 

riesgo ya que los fluidos V.:lg1n<ilcs y el semen prcscnt.:in suf1c1cnle concentración 

de virus de inmunodef1c1encra hum3na p.:Jra producir l.'.'l 1rifccc1ón 

La presenc1<:1 de heridas (por poquerias que sean) pueden favorecer la 

entrada o salid<:i del virus 

Las paredes de la vagmD presentan células que permiten lc:J entrada del 

virus de la inmunodcflc1onc1a humana La mucosa del glande y uretra pueden 

permitir la entrada del virus al torrente circulatorio. 
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La transmisión por vía sexual en heterosexuales puede darse también a 

través del coito oral, cunndo no hay barreras protectoras y presencia de liquides 

contaminantes 

Es una práctica do riesgo aunque no bien determinada La mucosa bucal 

no es receptora del virus. pero la cx1stenc1ü de hendas en la boca, con frecuencia 

en ras cncins. puede ser vi<:l de entrada o salida del v1ru5 La saliva conliene 

sustancias (en:;::1mas) que 1nactrvan el virus Cuando encontramos el virus de la 

inmunodef1c1enc1a hum.:tna en saliva, lógr1m.::1s. onna. sudor, etc . pierden su 

poder infeccioso por que 1.ns cond1c1ones de estos liqu1dos lo 1n.nct1van (acidez 

pH. enzimas) y no se cncucnlra en la suf•cicnte cant1durJ para alcanz.nr n provocar 

infección. 

La transm1s1ón por vía sexual en t1ornosexunrc.s, es m.:ls frecuente el 

contagio por coito anal, que por coito oral y sobre todo para los homosexuales 

receptores. 

Este tipo de reltlcioncs es un.:i próct;ca de nesgo mayor. porque ni el ano, 

ni el recto están preparados pnra recibir una penetración Cualquier práctica que 

favorezca la producción de l.'.'.lceracioncs como es el uso de lavados intestinales, 

la introducción do ob¡ctos sc.....:uales o dedos, asi como la presencia de 

hemorroides favorecen la infección, ya que esta lesiones pueden ser posibles vías 

de entrada o salida del virus. La presencia de las células en Ja mucosa del recto y 

ano favorecen la entrada del virus. 
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La transmisión por vía sexual en bisexuales. es uno de los grupos con 

mayor riesgo do contraer la infección por la gran variedad de compañeros 

homosexuales y helerosoxualcs. 

En la transmisión del virus de inmunodefic1enc1a humana el nesgo crece 

en relación al número do pore¡::is y a la frecuencia do los contactos 

En nuestro p.-:ií!• la ma"y"or propurc1r1n d•_• caé:.o~~ e!•! µer~~cn..-::is 1nft:ctadas por 

el virus de la inmunodcf1c1cnc1a se asoc13 con l;J transrn1:;1ón scxu.:il 

1.5.1.1 Sexo casual 

Los medios de corr:un1cacrón con!r 1buyén r1-:for .. ~ando las 3Ct1v1dades 

convcnc1oni3fes del papel de !.~~xo y, .:i m•:-d1rj.::1 que tos nrños. crecen les ofrecen 

modelos de mnscu!rn1dnd y fnm1nid:ld. de relilcic,nes horrhre-rr,u¡cr y de 

relaciones hornos e -.:uales (hombrc-hornbre y rnu¡..-:r-rnu¡cr) Los medios 

quien no lo os. todo con la frn.:iltdad de qu•.! los mismos Sl(J<Jn conductos y 

patrones accptndos. oprobados por lo misma soc1cd::id 

Las cscuel.:Js generalmente ofrecen sólo un contexto 1nst1tuc1onal en el 

que los ni~os deben de actuar. rara vez proporcionan inforrnac1ón sexual a los 

niños hasta llegar a l.:l adotDscenc10 La rnayoría Ce ellas no contribuyen en 

absoluto; sin embargo, ofrecen constantes patrones de d1fcrenc1ación de papel 

sexual premian tipos particulares de actividades varón·mujer y refuerzan lo que 

hacen las relaciones heterosexuales. 
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Los padres a su vez orreccn a sus hijos información sexual. en parte a las 

formas físicas en que se relacionan el uno con el orro 

Así mismo el Estado en su preocupación por el sano desarrollo 

psicosoxual del rn~o. elabora planes y program.'.ls para su recreación. aoa 

Instituciones como el DIF para que loi:Jrcn el objetivo <intes mcnc1on.:ido 

Sin embargo. una pregunta cabe formu/:1r en relación n lo ::interiormente 

mencion¿:ido, y es pc.r quó prcocup3rnos dü la c.p;:ir::;rón del sindromc de 1nmuno 

defic1enc1a adqurr1d:1. sr el Est.-icJo mcluo:.1ve a r!•5!r1bu1do trip!1cos y fo/lelos que 

man1r1cstan tener rel:1c1ones so..-u.ciles '.:".oro con su pore;.a. serle frcl a la rn1sma. ha 

regalado a tr.:ivf!s dn sus lnsrr:uc1on0s de SaluCr1rJorJ presc:-n.1<:Hn.1os. y h.::l elaborado 

una serie de GC!1v1d.:iCc~ que l~Vitan el ~CYO c.:_1:;uJ! y no ob:s.tonle t.i1óx1co ocupa el 

tercer lugar de r.ues!ro cont1ncn!e. dcspu•.]s c!c Est.::idos Unido'..> y Ur¿:isil. como el 

pais con un gran nUmDro de pcrson;Js 1nícctild~1s pcr el virus de Ja 

inmunodef1c1cnc1Q hurn.:Jna y que y.:J h<""Jn dc:>Lirroll<'.ldo el síndrome de 1nmuno 

def1c1enc1a adquir1d.:l, no es 1ncongrucnle esto, bast<:J encender la 1clev1s1ón para 

observar lo frecuenle que tr.;Jnsm1ten el sexo con dcsconoc1dos. la v1olcnc1a, las 

mu¡eres scmidesnudas en la publicidad. en ftn el E::;.tado con~ideramos debo 

poner más atención a estos ··pequeños" detalles s1 pretende disminuir la tasa de 

infección por el virus antes mcnc1on.:JdO 

A parte de considerarse al in1c10 al síndrome en cuestión como una 

enfermedad de homosexuales. tambión se ha relacionado con la promiscuidad, 

palabra que significa, o bien ha sido utilizada como un término usualmente 
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peyorativo. utilizada para referirse a individuos que tienen actividad saxual con 

muchas personas. También se utiliza con rel.:Jc1ón a person.:Js que so 

comprometen en acttv1dod sexual ya sea casual o con bn1a respucst;J emocional " 

Esta palabra do promiscuo. s1gnifrc.."l diferente de acu~rdo hacia qlllcn so 

emplee, en nuestra 5oc1edad suele ser rn;ls .:icep?obln quo los vi.'"Jronr.:-s ten3wn 

relaciones sc.xua/es con rnas person;1~ de todo':> las r_·rJarjes que p.:-Jr:i l.:::i5 mu¡crcs 

En consecuencia el sexo casu.:il en niu¡eP_!5 ~'.! consrdera c.on frecuenc1.:::i 

ccnsuroble en un.::i forrn.:i qu+:! no !o es p;:-troJ Jos v0rorH~s Ello l10n•! 1rnpf1c.:-Jc1cncs 

importantes en cu<Jn!o a q:..:1•.:..n h.:-1 ~ido nl que ha d1sf_•rn1n.:iCo •:I ~indron1e en 

comento. por C>1emplo son l:i:> n<uJ<-·rL"s c'"ir110 rrn'.:>t:!ut;1·; y no <::.u<-. c:l1r:n~0s corno 

varones, para algunos. pero no ,~s p/ fr;:¡sfunr.!o dr>l r>r .. :,r!..-·'.,.! tr.:-ü··;110 t:uscar 

culpublcs sino busc.:ir ~oruc1on al t•Hrit•lc mol que cr•c¡1na '.~! virus de 

inmunodef1c1enc1a hum<Jno 

La promi::;cu1d<Jd en si no c.3u-::.o f:I ~in•Jrorne de 1nrnuno dof1c1oncr.:i 

adquirida, pero 1ncrerr1cnta fus pos1bil1dadc·s de contr.:icr el virus que Jo ong1n.:i 

Cuando mayor sea el nUmero de persan:J::; con 1.-1s que se- fcng.:in 

refaciones sexuales. mayor ser.:l fa pos1b1lrd.:id de que cuanto menos una de ellas 

esté infectado con virus de rnmunodcf1c1enc1.:i hurnana 

Por ello so debo de cv1t.::lr el sexo casuul y pructicar el sexo seguro, o 

bien. eJ sexo protegido que mas adelante explicaremos. 

• Cagnon H. John. Sexualidad y cultura. 1980. Pág. 299. 
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1.5.2 Transmisión sangufnoa 

La transmisión del virus do inmunodofic1cnc1a humana por vja Sc:"'lnguinca 

se da por la e)(pos1ción do la sangre o productos sanguíneos contaminados, 

sucede de mnnora pr1nc1pal por la transfusión do sangro do un don<:Jdor infectado 

a personas que requieren sangre por enformcd.:id agudo. 1ntcrvt::nc1ón qu1rúrg1ca 

o enfcrmcd.:td crónica como la hemofll1a, por didl1s1s o por compartir agu1as y 

otros instrumentos relnc1onados con la .'.:ldm1rns?rac16n de drogas f"~n especial entre 

1Q)(1cómanos que uld1zan drogas 1ntr.:ivenosas. o bir-!n. por lesiones ocas1onodas 

por aguJas y ObJetos cor1.:Jn!os .'.ll persona! de !";alud T;-tmb1(_.n .:-J'JUJOS y equipo 

acupuntura. asi como despuf'Js de h."Jber rec1tJ1do un lr;:-is;-... !<:lntc dt~ órg.:inos el cual 

explicaremos más adelontc 

En la transm1s1ón s.:inguinezi. si el donador es.ta 1nfcctado, el riesgo de 

contraer el virus es muy alto. ya que el mecanismo de transm1s1ón es más directo 

y del cual !enemas 

a) Transmisión do sanare - L.::i sangro puede ser completa o con alguno de sus 

componentes corno son plaquetas. plasma, y algunos factores de 

coagulación utilizados en pacientes hemofilicos, estando éstos infectados. 

b) Trasplante do órganos 

e) Inoculación accidental - Puedo ser de sangre u otros fluidos conteniendo et 

virus de la inmunodeficiencia humana. Existen estudios elaborados en 
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d) 

Instituciones do Salud, cuyo personal que labora ahí accidentalmento se ha 

picado con agujas contaminadas y cuyos resultados muestran la pos1b11ldad 

do adquirir la infección 

Agujas y 1crrn9as contarnrn.:.id.:1s. il!:;.i como el 1n:--.trurncnt.::::if módico y 

odontológ1co qun t1a sido ut1h.zado on pac1onte~; 1nfectéldo5 y no se ha 

cstoril1zodo dü nct.Jerdo con J;:i5 med1d.-l':i .:Kk~cu.-vj¡-1s 

1.5.2.1 Transfusiones 

Como ya lo menc1on.:irnos. f<.J tr<insrrn...::;ron sanguínea es un3 forma má$ de 

contagio del sindrornf·! de 1nrnuno dcf1r:1encia ad4Lnr1da, pt-.!'ro ~racias a 1.-J c1onc1a 

hoy en dia es una de !as rnenos fr•.::CUt!nlt-~:. ya qui! ~/ Estado ante óst;J 

preocupac16n a tr.:ivó<; cj·~ sus lnsritucion!~S rJ1~ S.:tlu<J. h:~ re.-i!!~aco y llc·.-ado a 

C:'lbo un programa di::~nom1nc1r10 "sangre !:.t'gura", el cu.:-11 con:>1ste on onal1zar f;} 

sangre de los don.3dores paru rnve•..;fi•]<:..Jr 0s!.'.::I presc•nta el virus de 

inmunodef1c1enc1a hum.:ln;J, una vez que es analr~~di.J y cncon!r.:lndosc en 

óptimas cond1c1oncs p.::lr<l ser utd1z::ida se crnp.:iqueta y ~.e /.:!' coJoc.-:i unu .. el1qu~tn 

verde fosforescente", con la cuGI se garont1za una son~¡r0 libre r.·-~ sifdrs. hcp.:itirrs 

By por supuesto SIDA 

Por ello, una de las medidas de prevención es la recomcnduc1ón de que si 

se tiene una operación programada, sea el autor de la mismo quien done la 

sangre con ant1c1pac1ón. o que sea de un solo donador de preferencia conoc1do 

por el paciente. 
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1.5.2.2 Prohibición do la comercialización de la sangro 

Desde los primeros casos do la apanc16n del síndrome do 1nmuno 

deficiencia adquirida en nuestro país. se tomaron las medidas necesarias 

respecto de las donaciones. rcccpc1oncs de sangre y sus hcmodcnvados, rue 

entonces quo en rn~yo de 19BS por Oncre!o Of1c1:1! y r·ubllcarjo eri e! Drar10 Oflc1al 

do la Fcd<;}rac1én, sn ~ror,\tJ1~ ra ceir:H-'r.:: •. -i\1.~~i:-:.un d•:! 1.1 ~.:-Jrl']rt: .r:.1f:nrJr_) 6::.t.:.i recibida 

ünicamcnio por don.-idorcs a:tru1~•!35. y<J fllJ•• d1• Ú'...>le rr.odo 58 ccntrol;_Jfi.:i rn.:'1s a la 

población y por ende a in e·p~1ns1ón do óste rnat 

1.5.3. Trasplante de órganos 

El 8 rje d1c1err.b-re d•_• 19.-_-..1, el mundo so conrnovró con la not1c1;i del primor 

transpl<intc de cornz0n que ol Doctor C!'"1r1~t1.:in n~irnard re0h:ó en el Hosp1lal 

Groote Schuur. de !0 Ciudad del C.:-ibO. en Sudofnc.:J Hastn entonces. el 

trasplante de órg.:-inos hurnanos. no habi;i despertado :a atAnC1ón d01 público, 

aunque en 1950 habi.::i reah;:.:1do ül primer tra:;plante d<:! r1t)ón en Ch1co~o 9 

La ciencia s1crnpre se ha preocup<'.ldo por conservar la vida, encontrar 

aquellos medios por los cuales el hornbre pued;i recuperar la salud cuando una 

enfermedad lo aquc¡a. srn embargo a par11r de 1983. esta oper.:1c1ón quirúrgica ruc 

fa causante de !a pnv.:-ic1ón de la vida para algunas personas, que por obtener un 

órgano para vivir el mayor tiempo posible contra10 el virus de la inmunodeficiencia 

humana que acabaría cortando el 11ernpo de vida de ese paciente. 

0 Vargas Alva,-ado, Eduardo. Medicina Fo,-cnse y Denloloofa Mé-dica. 1991. P~. 900. 
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En Alemania ocurrJó un .acodento trágico un pacionlo contra10 el SIDA 

después de un injerto renal. La operación habia tenido óx1to y el pac1enlt! so creía 

resucitado, pero el fCJido del don~ntc contenia el virus Se comprobó 

posteriormente que tres donadore•;. aleman·~s difuntos LJ qu1eric~s se /1!5 h<:1bía 

extraído los nñon<.?S eran seropos1t1vos y QUf.! cinco n~ccptor•:s e~'~ trnsp/on~es 

habían sido infect.:ido~ 10 

"control sanitario de ¡_, <J1~po-;1c1ón do) órq~u10-::.. te11( Joc_; y ra _!.i·.·1 ·r•_·:; r:+! ser~.Js 

humanos .. Para tener un control de los ór~FJnO'.."•. rFJ1,1nr-.·~1~· 10 Q•1•.:: ÓS'OS se 

encuentren en cond1c1onns óptirna5 p;::ira un trasplante 

1.5.4 Prenatal 

La transm1s1ón vcrt1C<:ll del virus de 1nmunodcf1c1enc1.::i hurn.Jn.:::i do un.:i 

madre infectada por el mismo. al folo o al nconato en e! pcrioCo pcnn.:::itnl. es el 

mecanismo de transrnJs1ón que ocupa el tercer lug.;:u do 1mportonc1w en el país 

La transmisión prenatal está apoyada por diferentes cv1dcnc1as, tales 

como el haber pochdo aislar virus de inmunodcíicienc1a hum.;:ina en te11dos fet.:Jlcs 

y liquido amniótico 

10 Myrlco. HistOria del SIDA. 1991. Pág. 5-C. 
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La infección in útero puede suceder por Ja transmisión del virus de 

inmunodeficiencia humana a través de la placenta o por linfocilos matemos 

infectados con dicho virus 

Es posible quo la mfecc1ón durante el parto tenga lugar por el contacto 

con tejidos y sangro m.:11orna infectada. Aún no se ha ost~blec1do s1 el tipo de 

parto (vaginal o por cos.:lroa) es 1mpor1.:Jnlry para la transmisión Oespuús del parto 

se implica la ullmcnt,-ic1ón materna en /.:J tr.:-H1S.rn1-::.1on. como ya lo habíamos 

mencionado la leche materna es portador.u del viru5 da inmunodef1c1enc1a 

humana 

La ev1denc1.::i mós tuerto contra la afrmen!ilción malern.::i proviene dol 

conocimiento do C<lSOS en mu1eres que conlrzi~eron o/ virus por la transfusión 

sanguínea adrn1n1str~d3 lue<Jo del parto y cu.,·os lactantes se 1nfec~~"lron dospuós 

de que la madre lo alrmentnba con lech0 ma10rna 

Srn embargo hay es!ud1os qua 1nd1can de que madres infectadas con virus 

de la inmunodofic1cnc1a humana no la transmiten a sus h11os duran!c la lactanci'3 

1.6 Prevención 

A pesar de los esfuerzos masivos de investigación para encontrar una 

vacuna o trat.arn1cn10 ofect1vo para el síndrome de inmuno deficiencia adquirida. 

es todavía una enfermedad mortal 

La prevención de la lransmisión es la forma más viable para detener la 

propagación de ésta enfermedad devastadora. 
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La enscr"\anza de la reducción del nesgo os un reto quo requiere Ja 

aplicación de muchas habilidades do onfcrmori¡:i Esto so puedo realizar mejor 

escuchando, informando y apoyando .:i los enfermos en la toma de decisiones 

que pueden reducir su nesgo Los pacientes merecen fo mCJOr, lo que no sólo 

significa quo las cnfcrmcr.-::is dnben dl.J e~ol;ir bien informad;is, !:-1no 1nmb1-ón quo 

deben permanecer 1mpc'.lrc1ales y ofrf!Cer un.:-1 actitud d<"? ;:iyuda f:) 1n?erüs 11 

El estado por un.:i p<Jrte cJí.:bo !>ü~¡u.r con rnJc1c::i!1v~s p;::sro:.i uvit~r que se 

expanda este sindrome, d•~:b8 s.·.-·QLJ1r en un.:i lucha con~t.:3nlt":! p.:iró"l prevenir y no 

1.6.1 Prucb;1s do detección 

S1 una persono sospocha que puedo estar infectada por el virus de 

inmunodcf1c1cnc1zi hurn.-1n;1, yG sc.::i por el estilo de vida, o bien, por haber estado 

expues.ta a algun.us de las srtu::ic1oncs do r1csc¡o menc1onnd.:ts, puede confirmar o 

desechar esta sospech-'3 mediante wn.:i!rs1s especifico lares como /a detección de 

anticuerpos en la s¿:¡ngre Para conf1rn1<Jr la infección hubrtualmente se prefiere la 

detección de Dnt1cuerpos, por ser m.3s f.ó:cd que la detección del virus de 

inmunodeficiencia humana en Ja sangro 

Mediant~ estas pruebas se determina ind1rect<Jmentc fa 1nfccc16n por el 

virus al detectar /os anticuerpos contra el virus de 1nmunodcf1ciencia humana en 

el suero sanguíneo de J.:i persona que se sospecha est<:l 1nfcc1ad.n Las pruebas 

positivas de anticuerpos contra el virus de 1nmunodeíic1enc1a humana indican que 

11 ldem. 
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una persona está infectada por el virus en comento, pero no determinan si está 

afectada por el síndrome do mmuno def1cienc1a adqu1t1da. cuando presentara la 

enfermedad, ni cu.:::into tiempo sobrevivirá dospués de !;] 1nfecc1ón De acuerdo 

con los conocim1entos actuillcs. casi tod;.is las PfH~On.3~ 1nfect~1da~• por el virus de 

inmunodef1c1cnc13 hum<Jna contracriln rn.3s tardP el síndrorn•~ d~ inmune 

def1cienc1a .ndqu1nda •i 

Un~ ve.::: que ha ~ido 1dcnt1f1cado el supu.-_!s!o ai;::Jenl•.! f)t1olot_:;1co del 

humona 

1985 en los CDC Desde es~ epoc.:1 l.::i detección o Séél, 13 apl1c:Jc1ón s1stem.3!1ca 

do una prueba en poblaciones cspecif1c.Js se e)<'tend1ó a personal ml11tar, reclusos 

en prisiones federales e inmigrantes 

En febrero de 1 '385, la Food And Orug Adrrnn1str3t1on (CFDA} del 

Gobierno do Estado Unidos. uprobó una prueba comcrc1al par<'.l 1dent1f1c.:Jr sangre 

contaminada con anticuerpos pos1t1vos contra virus del síndrome de inmuno 

deficiencia adqumd<'.l Los ~nt1cuerpos se prOducen como respucst;,i i11munológ1ca 

u Organizaoón Panamericana de Salud. Sindrome de inmuno dcficicnci~u1nda la er>!dcmia 
de los ti~moos modernos. 1987. 
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contra el virus pero en la mayor parta de los casos no confieren protección contra 

la infección subyacente. 

Actualmente so cuenta con procod1m1entos do laboratorio para aislar el 

virus, detectar antígenos y anticuerpos Adomás do confirmar el diagnóstico del 

síndrome de inmuno def1c1enci.:i adquirida, las técnicas de laborntorio sirven 

también para cxclu 1r la pos1b1l1dnd de que estén infr ... ctadas con el virus de 

inmunodef1c1enc1a humnna lil s.::in9ro usada con fines ter.:tpéut1cos o do 

producción do cornponenles (f<::.lclcr VIII) que .:.iuxdi<Jn en Ja ~elección de don.:intes 

do órganos o sornen. en la dc?errn:nac1ón de l.J preva/cnc1u de la 1nfecc1ón en l.:i 

comun1d.3d. asi corno en los métodos dt~ prevcncrón o !rat;un1cnfos de la 

enfermedad 

los dos trpos de an.:-:ir1s1s d·:> dt:!ec::,on de dnt1c1Jcrpos aclu.Jlrnenl'! rn<.3s en 

uso son la prueha d·~ rnrnuno;1bscrc16n en.:1rn.:'Jt1c.::i (ELISA} y el un.:Jlisrs por 

''Western Blot"' u otra pru(>b3 ::. 0::::rncJCJntc En la ac1uul1d;Jd so cstón ensayando 

nuevas pruebas m.15 simples y rápidas pzira detectar la mfocc1ón por el virus del.a 

inmunodef1c1enc1a hurnan.::i 

La comunidad c1enfif1ca en su preocupación por detectar a tiempo el virus 

de la inmunodeficienc1a humana ha elaborado una serie de pruebas que se han 

clasificado de la s1gu1ente manera 

1. Pruebas de tamiza1e: 

a) Ensayo inmunoenzimático (ELfSA) 
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b) Hemaglutinación pasiva. 

e) APAAP. 

d) ELAVIA. 

Pruebas conocidas también como pnmera generación, ya que éstas sólo 

detectan pero no confirman la infección; las pruebas de segunda generación o 

confirmatorias son· 

2. Pruebas confirmatorias 

a) lnmuno electrotransfercnc1a, a ósta prueba suele dársela el nombre de 

""V\/estcrn Blot'" 

b) Jnmunofluoresccnc1a (IFA) 

c) Radio 1nmuno precip1tac1ón {RIPA y RIA) 

d) Determinación de antigenos o cultivos de virus. 

• Técnica de capture del antígeno viral 

• Hidratación 1n suto 

• Polymerase chain rcaction {PCR). 

• Cultivo de virus. 

• Detección de anticuerpos neutrahzantes. 

• Detección de lgM ant1VIH. 

Pruebas de tamizajc 

ELISA. La prueba de Abbolt Laboratories, se conoce como ELISA (del 

ingles Enzyme-Linked-lnmuno-sorbent. Assay. Valoración de inmunoabsorbencia 
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ligada a enzima) y sólo descubro los .anticuerpos que so han producido en 

respuesta a Ja infecoón de vrrus del síndrome de rnmuno dcr1c1enc1a adquirida 

la prueba ELISA so prnct1c."'1 en lrcs crapils En Ja prnnera se rompe el 

virus y Jas particulas {antigcnos) /.as cuales se unen a una cub1nrt.::1 pk1~:.l1c.o En la 

segunda otapa se ur)ade suc~ro hurnano. s1 la pc·rson.:-:t ::.n ha 1nfcct.:1do 

previamente con el v1rus, el suero contendr;) .:inl1cucr~'OS qui-:- ~.-_~ unrrón u !os 

antigcnos fijados a la cub1r-rL:1 de plásl1co r:r .-in!JC-u·--·...-po ~·-·r1;:0 no unido 

elimina y en Ja tercera etapa se ar)ade .:in!1-dr:!1cu.~r~•o. r~u·~ ~~:·:>\•:? r~rabor;:,.rsü 

inyectando en un.'.l cabra ~1nt1cuurpo hurnano írr·:n1unc._;~ct•tJf,,.-,:J1 Et .-1nt1cuerpo 

ant1humano dr.! cabr~• ~o m.-irr......_1 en Sú"]lJrd:1 r.-:-:n un •_·r~.·:rn.-1 qu•: r>rcducf"! una 

reacción de color cu.'.'lncJo r~::icc1on.:i con una sut_· <o_,!;inc-:ia r:;: ;11111c.:a 1_•!_.¡_:•....'c1f1c.::l En f.:J 

etapa f1nnl se an.;Jde el ant1-arit1cuerpo Si el ~u•_·ro tl'un.H'f.) con11, ... n'! <1nt1cue:rp05 

contra el virus del sindrome de 1nmuno def1c1t•nr:•~• .::,cj;-~t.1.c1d.:-i s1;, h.:ibr<~ unido al 

virus de la 1nmunodef1c1cnc1a hun1dna. en la cub1t:r:a pJ;-.~!1ca que Ll su •.re.;: h.:Jbr.:l 

unido eJ anticuerpo de c;:_ibril m3rc.--HJ0 con un co!or di s1_•r a1lacj1tJo el substrato y 

esto significa que la persona ha sido 1nrec1<Jd.:J f'_,,n .;Jfouno Cpoc;:1 con virus del 

síndrome de rnmuno dcí1c1enc1a adqu1nda 

Es probable que ELISA sea "'f.:J prueba de elccc1ón·· para estudios 

repetidos de sangre. No indica si aún se encuentra <:/ • .... 1rus o h.-:i sido dcsfrU1dO por 

el cuerpo_ 

La cnt1ca que se le hace a ó::>ta prueba, ELISA es q•Je no proporciona una 

suficiente seguridad en cuanto a la detección de anticuerpos ant1VIH.2 se 
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considera que una infección por VIH.2 puede sor detectada por una EUSA VIH 1 

en el 30%. al 70°At do los casos según los kits (medida quo utilizan para detectar 

su efectividad). 

HEMAGLOTUNACIÓN PASIVA. Esto mútodo emplea un antir1eno unido a 

la fase sólida, donde so agrega la muestra por an3J1.:ar (Ac) Junto con los 

anticuerpos espccíí1cos. contra el .:Jntigcno a una cnz1nK1 En el ca~o de VIH se 

manejan por scp3rado l3s protPinas que la conf19uran. lcis cuales ::;on obtenidas 

por ADN rccornb.:itrontc en Zchcnch1.:i Col El mC·todo cons1s~o en coloc.;:Jr un 

diluyente con la muestra a eslud1.::ir donde so busc.:i de muncrt:l e5í1ccif1C.3 con Jos 

Aes. contra el CORE o la envoltur<t. se ¿igrnaa el iln!1cuerµc.i al v1ru5 con¡ug.:ido 

con una cn;;.>:1ma y f1n.3lmcnto IJs f.:"lses só!n:::L3s se incuban de 1 (~ ~-i 22 horQS y se 

revela la reacción en el dcs<1rro!lo de un color amarillo-anoranF1do. el CU.'.11 es 

inversamente proporc1onal a la cant1d~d de zint1cuerpo•_; pre~.cn~~~s en 1.3 muestra 

La presencia de colar con cualquiera de las protcinz.is del virus considera la 

prueba de anticuerpos 

APAAP~ Son las siglas del método desarrollado por t~! lnst1tu10 Robert 

Koch de Berlín; es un método de c¿)r<lctcr especifico y de grZtn confianza Esta 

basado en el test ELISA us<:lndose como marcodor l.:i fosfat<3 <3lcal1na Tiene la 

ventaja de detectar el virus de la 1nmL;nodcf1c1enc1a human.:i en la sangre. en 

muestras de tejidos y en los lcucoc1tos y mncrófagos infectados Se usa 

rutinariamente en Alemania y tiene un futuro prometedor por su gr.un sensibilidad 
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y por no dar falsos resultados positivos. Su costo es más elevado que el test 

ELISA. 

ELAVIA. Este test es desarrollado por el Instituto do Louis Pasteur de 

París, es una prueba especifica para el virus de inmunodofic1cncia humana, de 

gran sonsibihdad y priict1camcnto sin ocasionar falsos resultados positivos. Su 

costo es muy alto 

Para 1nvest1gar la presencia de anticuerpos antiVIH las pruebas de 

segunda generación uti\1;;.o:nn. en lugar de nntígcnos naturales del VIH. péptidos 

sintéticos (del corc o de la cnvottura). obtcn1óndolos mediante rccornb1n::ic1ón 

genética 

Actualmente se cstún evalu.:indo numerosos ~ntigcnos s1ntót1cos de la 

estructura interna de la cnvoitur:-.i p.'.:lr.:i la detección de los nnticucrpos VIH-anti 

séricos, la f1nal1dad de estas ev<1luac1oncs es 1dcnt1f1c<Jr aquellos antígenos que 

puedan servir corno reactivos d1::ignóst1cos (prueb~s de dotccc1ón o de 

confirmación, que subst1tu1ran a l<i V\/cstern Olot). así corno los determinantes 

antígenos más inmunógcnos que pucd.:in f.:icil1t.:ir la elaboración de una vacuna 

INMUNO ELECTROTRANSFERENCIA (WESTERN BLOT). Es un 

método de electrotransferenc1a que consiste en re.::illzar un.::i clcctróforesis del 

virus en gel poliacnlamida mcdi.::inte la opllcac1ón de una carga etéct1ca, esta 

permite separa el virus en sus diferentes fracciones de acuerdo con el peso 

molecular de las proteínas que la configuran. Posteriormente ésta separación es 

transferida a papel de nitrocelulosa, el que se corta en tiras y se incuba con el 

51 



suero problema; enseguida so adiciona un anticuerpo de tipo lg6 conjugado con 

una enzima, ésta con et revelador correspondiente da un color a la tira de 

acuerdo con la proteína del virus cuyo nnt1cucrr>0 se encuentre presento en la 

muestra 

INMUNOFLUORESCENCIA (IFA). En ó::.te método el antigeno e::.t.:'t f11.:iCo 

a una laminilla que se 1nc-uba con el suero problema. iliJr.-!gando lin:-t ant1g!obul1na 

lg6, conjugado con fluorcsccnc1a Cu.:.Jndo eKtS!en Gnticuerpos contr<'l el virus, en 

el microscop10 de tuz. u!tra·.nolt.·t~i :>•·! ob~.Prva 1.-:i pre!;L•nc1::i de fluor•·~scr.!nC:a y óstn 

es indicativa de pos1t:v1dad /' ... ctua!rncn!e se cucnt~ con un~ t0cn1c.:.1 P•'lr<:J dctec1ar 

si se encuentra t.d ;:1ntiQcno dt..:I vn t y pucdu !J(~v.:u~·! a c;1bo un cultr10. Cf.j\ulas en 

suero o plasmn. de ncuic-rdo con el material biológico utiliz.3do en su 

interpr8tación E~.:e método es con::;1dcr.::ido de mucho. conf1¿in.:a y ha sido 

utilizado princ1pa!rncnl'-! (:n lngla!crrn, C~n.-_1c.L"'1 y Cstados Unidos Unn modalidad 

de ésta prucb.:l es lil que se conoc:(~ corno INMUNOFLUORESCENCIA 

INDIRECTA. la cuo.I es un.:i tCc:rnca de conf1rn1,-ic1ón. que cons1".Jle en que el suero 

al analizar reaccione con células infcctoda-:;. por el virus de 1ninunodef1c1cnc1a 

humana, las fuentes de antigenos son cClulas J1nfo1des T. infectnd.os 

crónicamente por el virus de la 1nmunodef1c1cnc1a o re1nfectadas con regularidad 

que se depos1tnn y se f11an en un portaob1ctos. Sin embargo, estos portaobjetos 

están escasamente d1fund1dos comcrc1alrncnte y su preparación a partir de 

cultivos de células infectadas es delicada 
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RADIO INMUNO PRECIPITACIO (RIPA y RIA). El método que utilrza está 

basado en la detección del rerrovirus por mcdío do antígenos marcados 

radioactivamcnfe. Los anlig~nos son selecc1onados. y f1;ados usondo rnótodos de 

electroforesis para luc-go vr~.u~J/1~~;ulo!.i rne<J1anre drfercntes colorac1ones Son de 

mucha certeza pero costoso~ y laborin•,os. !!·n1~ndo v1~nL:i,.:i ~obre el tc::>t de 

ELISA quo sófo 1nd1ca ~' es posrt1vo o negar1vo. !.ir1 d•-•:.·::~.ir!<:H el ftpo c1e nntiCJf?no. 

ni la gr.uvodad de l;:J 1nfecc1ón 

TÉCNICA. DE CAPTURE DE ANTiGENOS VIRALES. En Ó!:.l.::J prut~ba se 

detecta el anligf~no p~·1 "" l·/ cu!f1-..·o de VH f. c-nn :1! u~,.l de anticuerpos 

monoclonales o pol1clon~Jfe5 m.uc.;::,do".' .. con un r:id1cis<'i~nr•n n con 11n.J '='n.;::ur:J Lil 

antigem1a p24, ;idcm.""ls de derec:ar proco;-rncnl•:· un:.l 1nfr~ccmn por VIH (en l.t 

fase de pnrno1nv.:is.1ón). podria asi n-11sn10 poseer un v.1lor pronóstico. el Ao p24 

desaparece del suero desr,:.u • .:s cJ•~ l.:J prirnoin·.t:1~;1ón y sólo reaparece cuando /Q 

infección por el rotrov1rus cvofuc1ona .:il síndrorn•.! de 1nrnuno d0f1c1t.:ncjn adqu1nd.J 

HIDRATACIÓN IN SUTO. Esta tecn1ca pcrmt1c ob;et1v.3r el ARN o ADN. 

por el retrovirus, mcd1.nnto l.:J ut1'1zac1ón d0 un.:::i sonda m.:::uc..":lda r<:ld1oact1v<Hnonto. 

que es capaz de 1dcnt1f1C.zlr las célufas que poseen cop1.'.3S mU/11ples de iicidos 

nucleicos propios del virus dH inrnunodef1c1enc1a hum¡Jna La h1dr.-=itac1ón in sute 

se utiliza poco todavia debido a su gran corr1plc11d.3d récn1ca que rcqwrrP- do un 

laboratorio cspccial1zado en biología molecular 

POL YMERASE CHAJN REACTJON (PCR). La rócrnca de hibridación 

molecular se ha adaptado a fin de aumentar en gréJn medida su sensibilidad 
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RADIO INMUNO PRECIPITACIO (RIPA y RIA). El método que utiliza está 

basado en IR detección del retrovirus por medio de antígenos marcados 

radioactivamento. Los antígenos son seleccionados y f1Jndos usando métodos de 

electroforesis para luego v1sunl1znrlos med1anlc diferentes colorac1oncs Son de 

mucha certeza pero costosos y laboriosos. lerncndo ventaja sobre el test de 

ELISA quo sólo indica si es pos1t1vo o negativo. ~1n dcsc..""Jrt.Jr el tipo de nntígcno, 

ni la gravedad de la infección 

TÉCNICA DE CAPTURE DE ANTÍGENOS VIRALES. En esta prueba se 

detecta el anligeno p24 en el cultivo de vn t. con .3y·ud.:J do nnt1cucrpos 

monoclonales o pohclonales rn.:ircados con un r,,d101s6topo o con una enzima La 

antigem1a p24, ademas do detectar precozmente una 1nfecc1ón por VIH (en la 

fase de primo1nvas1ón), podria así mismo poseer un vn1or pronóstico, el Ag p24 

desaparece del suero dcspuós de la primoinv¡is1ón y sólo rc~parcce cuando la 

infección por el retrov1rus evoluciona al síndrome de 1nmuno dcf1c1cnc1a .adquirida 

HIDRATACIÓN IN SUTO. Esta técnica permite ObJct1var el ARN o ADN, 

por el retrovirus, mediante la utilización de una sonda marcada rad1oact1vamente, 

que es capaz de identificar las células que poseen copias múltiples de ac1dos 

nucleicos propios del virus de inmunodeficiencia humana. La hidratación in suto 

se utiliza poco todavía debido a su gran complcj1dad técnica que requiere de un 

laboratorio especializado en biología molecular. 

POL YMERASE CHAIN REACTION (PCR). La técnica de hibridación 

molecular se ha adaptado a fin de aumentar en gran medida su sensibilidad 
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mediante métodos de amplificación genómica. se aplica en células de la sangro 

perifórica y consiste en extraer el ADN do los linfocitos y transrer1rlo a un sistema 

in vilro que amplifica especif1C<Jmcnte las secuencias del rotrov1rus a través de 

una enzima. la TAO polymcras:J Si cx1slcn óstas secuencias s.on detectadas a 

continuación por htbrid3c1ón con una sonda VIH rad1oar::t1va La polyrncrasa es 

extremadamente scns1blo y puode dotccl<::1r el rctrovlfus, incluso en un nUmcro 

reducido de cólulas infcct.3d.::is 

CULTIVO DE VIRUS. El cuf11vo de virus precisa una f'?structura muy 

compleja de Jabor.:::itorio en cunnto :J su scguridod El a1sl:im1cnto del rotrov1rus se 

lleva a cabo en la mayoria de los casos a través de muestras de sangre periférica 

obtenida de forma estónl y con ant1coagulantc (hepanna) Estos an31isis so 

repiten una o dos veces por semana durante el cult1vo, que dura do treinta a 

cuarenta días. 

DETECCIÓN DE ANTICUERPOS NEUTRALIZANTES. Esla técnoca se 

basa en la neulralización del efecto c1topát1co del retrovirus en el cultivo celular 

dirigidos exactamente a las proteínas gp120 y p18, si se neutralizan dichos 

anticuerpos nos indican un resultado positivo 

DETECCIÓN DE lgM ANTIVIH. La detección de lgM antiVIH tiene un 

enorme interés para el diagnóstico de la primoinvasión y para el diagnóstico de la 

transmisión perinatal 

Para saber que una persona es positiva debe de realizarse una prueba de 

tamizaje y una confirmatoria, solamente se realizará la confirmatoria si en Ja 
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primera el resultado es positivo. si en la segunda prueba el resultado vuelve a ser 

positivo indica que esa persona eslá infcclada por oJ retrovrrus en cuestión. 

Cuando el resultado os negativo s19n1f1c.a que no se encontró anticuerpos 

contra el virus de ta 1nrnunodef1c1enc1a humana en Ja nlucstra de sangre. sin 

embargo puede ser que la persona esto 1nfoct;-.Jd.:1 con el virus p4::.•ro el orgun1srno 

todavia no tla producido anllcuerpos Cuando hay un.-i respue~.la ner.Jar11..-<J la 

prueba debe repütirse 3, 6 y 12 meses d•~::>pués 

el virus de la 1nrnunorJef1cn!nc1a hurnana y qui:? la pt.:rson:i e~.ta 1r:fe-::f.:J(Ji1 

resultados negativos falsos Se denominan resultados posdrvos fnlsos cuando !.:is 

pruebas son posrt1vas oü
1
n cuando l.::ts p~rson<1s no cst.::'Jn 1nfncladas Se 

denominan resullados neg.:H1vos f;Jlsos cu.-indo fas pru0bas son neoatrv.as . .:-Jün 

cuando las personas es.tan 1nfectad.J~ Los result3dos pos111vos falsos pueden ser 

consecuencia do 1nrecc1ones o cdncercs concornil¿:¡nlcs o s1mplemcnte de errores 

de diagnóstico 

Los resultados negativos falsos pueden deberse a que el sistema 

inmunitario do algunas person.:1s no rc.Jccion.:in ante el retrov1rus y no produce 

anticuerpos delectables. o a que entro l.J 1nfecc1ón y la prueba, no pasó el tiempo 

necesano para que Jos anticuerpo!:; se detecten. Sin embargo éstas personas 

pueden transmitir la infección. Afor1unadamente hay pocos casos documentados 
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de personas quo no reaccionan 3nlo el rctrovirus. La gran mutabilidad que tiene 

el retrovirus corno ya lo habíamos mencionado ocasiona quo en algunos 

pacientes ésto no sea dotoctado. nUn con lns técnicas m.:'Js sof1st1ec;idas El 

descubridor francós dol virus do 1nmunodcf1c1onc1a humana sugirió una solución 

al problema. el man1festab.'.'l busc;u ol anticuerpo del virus on ta orin.ci ro rmsmo 

que en la sangre. ya que l.'.'ls concontr.:lcion~::s de éste o!en1Pn!o son rn<..Js .:3ltas on 

la orina y por cons1gu1onte mós f<"Jclles de de:i:•ct<.H 

El mismo c1cntif1co. refirió el C.Jso d•~ un.:J rnu10r fr.'.1nCcsa que ol rc.Jl1zorso 

la prueba obtuvo rcsu!lcido noaat1vo ppro ClJ.'"11 ser i.:::1 la ~orpr•~'SCI c..!e que 81 f.::i1Jccer 

al año y rooliz:irso l.:J ;:iutopsia se I•~ r~·-·!•..:-cto 1~1 sinc~rnn1r> U·~ 1nrnuno def1c:cnc1a 

adquirida, cuyo virus de !;i 1nmunorlcf1r:1.-:•nc1;i ht1rn.-1n.1 no purio ser detect.:::1do_ ya 

que ésta mujer cstab::i 1nfcctzida con un .:itir;:co vrrus dt"? 1nrnunodcf1c1cnc1a, del 

cual no podian ser detectados los 0nt1cucrpos con tos métodos convencionales. 

Sin embargo, éslos pudieron ser cncontr.:idos en su onn.:i Una hipótesis que 

manejó para explicar este tiecho es que en aquellos p<Jc1cntes infectados por via 

sexual, las concentr.ac1ones de nnt1cuerpos podrí<3n ser mayores cerca del s1tro do 

la infección. 

Lo mas recomendable ante la posibilidad de haber cst.:ido en contacto con 

el virus de la inmunodeficiencia humana. es el prnct1carsc lo antes posible la 

prueba ELISA y su confirmatoria Como ya se ha mencionado es necesario dejar 

pasar un tiempo. a Jo que los especialistas denominan periodo de ventana que 

dura dos o tres meses, y aprovechar ese tiempo para acudir con un psicólogo que 
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pueda ayudar a aclarar ideas, tomar decisiones, pero sobre todo para inrormarse 

y planear alternativas en caso do quo haya un resultado positivo o negativo. Otra 

posibílidad es platic.::irlo con alguien de su conf1.-in7a pero que esté debidamente 

preparado sobro el lema 

En la actu<J!1d.:id. hüy varios grupos trab<JJ.:tndo con voluntanos con la 

información b.3s1c.::i püra dar una <iyudu valiosa <11~ pr1rncr orden. lo cual puede sor 

de plataforma de arranque p.:.ir.--¡ ;,)cud1r a una <:Jyuda d~ corte m¡1s profundo 

anticuerpo virus de rnrnunodef1c1cnc1u human.3 es irnport;-Jnt•! !o c¡~J~ ~,t;ede indicar 

y Jo que no podr<.·1 El c::~tuC10 no es una pruf~ba p;1ro sir.drcrnn do 1nmuno 

def1c1enc1a adqurnda Ln pruúba no proporc1cn.-1 un d1ai:-¡nós!tco ·~n la fcrrn.:i en que 

se recibe el do un.:i cnferrnedad, s1mp/cn1cnte es un m;")rr...._"ldor de labor.:itono que 

indica que l<::J pcrson<::J h.:i sido 1nfoc:ac!a por un virus en ospccif1co. l.:i prueba no 

proporc1on<::J n1ngUn otro trpo de 1nformac1ón Por cicrnp!o si se 1donllf1can 

anticuerpos .:int1VIH en s.:ingre, no indica hace cuanto tiempo se infectó, que tan 

intensa es la infocc1ón. y que t.:in 1nfccc1oso es p<:Ha o!ros o si dc~.Jrroll<lr.<l o no la 

enfermedad en el futuro Esta rclnt1va f.:ilta do 1nformac1ón es l.:i quo h.:i llev.:ido a 

muchos grupos soc1.'.Jles h.'.J sugerir que sn g~-ina rnuy poco con una prueba do 

anticuerpo excepto un.:J gran ansiedad, y con frecuencia p.:ira siempre. ya que los 

seropos1tivos 1dcntrf1C-.3dos s1mplcmcntc .:igu.-.ird.:in ;1 que suceda ro peor 

Las personas quo p1on::;an pr.:JCl1carsc una prueba deben indicar 

ctaramente las razones parn ello La mayoría qu1z~ desee simplemente conocer si 
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son o no portadores, tal vez por haber tenido una actividad sexuaf do alto riesgo 

con anterioridad 

Sin embargo. para ello la pregunta importante es l.Ouó ut1hdad ad1ctonal 

tendrá esta 1nformac1ón para mi? l.Córno mo ayudaril? Para la5 personas do 

grupos con allo riesgo de 1nfecc1ón. qu1.?il sea rozonab/e suponr:r que se han 

expuesto a ella con ontcr1ond.:ld y que o fin de comprob;-ir qu~ no fa trnn5m1t;:in o 

ocasiones 

al enterarse de lo scroposrt1v1dad de un:1 persona la dc~pcdirc:ln o declinarán 

emplearla. <:idern{Js del co:-to elevado p.:lr.:l aJ.:irg:lr el tiempo que les queda de 

vida. cuyo costo de los med1c.:Jmcntos os p;:Jr.'.:l aleJun;:is pcr~onas inalcanzables 

por mencionar algunos !enemas los nucleóf1dos anillogos 1nh1b1dores de 

transcriptasa reversa en los cuales se encucntr.:i 

Rctrov1r/AZT de 1 OOmg con un costo de 

Rctrovir/AZT Intravenoso 

Relrovir/AZT Pcd1<ltnco 

V1dex/ddl 

H1v1d/ddC 

H1v1d/ddC 

100mg 

75mg. 

375mg 

s 1,068.70 

519.30 

280.90 

667.40 

1,983.45 

803.25 
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Los inh1brdores de proteasa. 

Saquinqvir/lnvirase 

Norvid/R11ona11ir 

Crixiván/Jnd1navir 

Los anéll1sis clinrcos 

Conteo de Linfocitos T4 

PCR Cuantrf1c3c1ón del VIH 

No disponible en México 

No d1spon1ble en México 

01spon1blo ba10 protocolo 

Prueb<J c;-1r9¡:i v1r<JI 

500 Dlls. 

500 Dlls. 

2,955.10 

482 50 

1,900 00 

Por lo anronor hay (_.¡'r.3'1 nl.im•:::ro de perscn.:-.s que no se lratun o s19uen los 

de hacerse una prucb3 de ;intrcucrpo srn /3 Dscscri3 ~rcv1~ de un cor::.c1ero con 

expenenci.:i ad~cuada Es po~rble cbtcncr uscsoria para VH f en C<JS• tod.::is lcis 

clínicas de enferrnodades de trzinsrnrs1ón ~cxunl, a troves del médico de cnbcccra 

o de oficinas de la comun1d.:Jd relacion.:Jd.:Js con el síndrome de inrnuno dcfic1enc1n 

adquirida y el virus de 1nmunodef1c1enc1c:1 hurnona " 

La .Jornada. Sección lelras. Nueva ~poca NUm. 2/scpltcmbrc 1996. Pág. 3. 
O. Miller. Viviendo con síndrome de rnmuno d~ficienc1a ad~a VIH. Manual Moderno. 1987. 
Pág.43. 
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1.6.2 Provonción on grupos ospecificos 

Las personas son responsables y autores de sus propios resultados 

finales do las decisiones quo toman No obstanto es deber de los profesionistas 

de la salud comuniC.'.Jr de manera eficaz las probables consacucnc1as de posibles 

alternativas y ayudar en los csfuer~~os 1nd1v1du;Jlcs durnnte el proceso d~I carnb10 

El curnpllrn1cnto cab¡il de P'SZI responsab1hd;:id rcr;:.J1ere el examen de 

virus de 1nmunodef1c1("nc1a hurn~1nZJ 

Las mot1vac1ones pcrsonnle~ tienen unn funcion dec1s1vas a 13 hora de 

poner en pr.3ct1c.:J /ns 1n+)d1d¡15 preventivas y C>n último lerrnino 1nf!uyün en el éxito 

del cambro i!. 

La prt:-vcnc1ón es un lcrn;) que debe ser torn.:ldO con gr¡1n seriedad, ya que 

como señ.aln el ilutor f\.1.:irty Klc1n ··suele suceder que algun<."ls personas se 

guardan una 1nfcrmac1ón sobre su pasado. con lo que se s1tUa en una categoria 

de riesgo mas elevi"ldo de lo normal En general se comportun de éste forma 

porque temen que la verdad nparte de ellos a sus posibles pareps sexuates."16 

1.6.2.1 Mujeres 

La mu1er cuya naturaleza es la procreación de l.::i especie. no está exenta 

de contraer el síndrome de inmunodeficiencia adquirida y m<ls aún de transmitirlo 

a un ser cuya vida, salud y bienestar depende de ella 

Ourham o .• .Jeny_ Op. cit. Págs 134 y 135 
Klein. Marty Sexualidad secreta. 1993. Pág. i2. 
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Ahora bien, las mujeres portadoras del virus a nuestro criterio deberían 

evitar el embarazo. ya que hay una gran probabilidad do contagio para el feto o el 

neonato~ pensando en un futuro la m.:tdro .n causa del sindrorne do 1nmuno 

deficiencia adqumda puede fallecer y el h1¡0 quedar huórfnno, aunque 

actualmente hay una fundac1ün dcnom1n¡:id;:,, "Ser tiumario. A C "'que cuenta con 

un albergue par.o atender rnr~05 con 1.:-l inf...!cc1ón y el sindrorne Y<l desarrollado. 

ofrecen servicios de bü~~qucda de padres 3dopt1vos pero ó~ta fundación se 

sostiene generando sus propios rcclJrsos nsi como ,_.¡ apoyo do ~a ~octl)dad c1v1I y 

no se dan abasto para atender n niños dc.sprotcg1dos 

Se rccorn1cnd;i a los rnu¡eres pof1¡-idor[ls (je\ virus ev1len la lacl<lncia con 

el fin de contrarrestnr un 1ncr(•mcnto mayor en In trnnsrn1s1ón del virus. 

procurando de esta guisa la s.:llud y el bienestar dentro de lo posible, t¡Jnto del 

producto de la concepción corno posteriormente de la población en general, 

evitando por ende la morbilidad y mor1.:ll!dad rnatorno-f1\ial 

De hecho scgün cstadist1cas otorgadas por la Organización Mundial de la 

Salud, esta es una de las form~-:is en que la población infantil ha contraído el virus 

La tercera parto de los casos de síndrome de 1nmuno defic1cnc1a adquirida del 

mundo son muJeres, calculándose de t.:ll modo que hay alrededor de un millón de 

niños infectados por transmisión prenatal. En México el 59.4°/o aproximadamente 

de los menores de quince años que se han contagiado de síndrome de inmuno 

deficiencia adquirida lo han hecho por esta vía y su aumento es paralelo al de los 

casos en mujeres 
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Las muieres por su inerte condición en el caso dol parto o en caso de 

transplante de órganos, so ve on la necesidad do quo se lo administren grandes 

cantidades do snngre. do tal suerte que ósto era un medio de transm1s16n de alto 

riesgo, sin embargo con ILJS reformas a la Ley Gcncrul de Salud, respecto al 

control de la sangre y do sus componentes y a la proh1b1c16n de la 

comerc1alizac1ón de la sangre este es ya en la .nctual1dad un medio de transrn1s16n 

poco probable. pues se cuenta con las precauc1onos nf"c:CO!>anas y con sangre 

segura. 

1.6.2.2 Niños 

Este rubro es uno de los más importantes, o incluso su intima relación con 

la mujer hace que no necesite mayor exphcac16n, pues la relación materno-filial y 

Ja transmisión vertical dan un amplio panornm.:1 de los niños afectados Según 

estadísticas de la Orgnnizac1ón Mundial de l<J S¡1lud sr no se tiene un control 

sobre embarazos de mujeres portadoras del vrrus. en pocos años la población 

infantil podría estar infectada husta en un 70º.h pilra el año 2000 

Aunado a ello. los casos exccpc1onules poro susceptibles de darso. como 

lo son provenientes do los delitos de v1olacr6n. pueden ser un factor de riesgo 

El 1 9 de Octubre de 1994 en un c1clo de conferencias impar1ido en la 

Facultad de Derecho de nuestra rnilx1ma casa de estudios. la Universidad 

Nacional Autónoma de México. se trntó este punto de manera especial, 

estadística y proycct1varnente, haciendo hincapié en el sinnúmero de niños en 
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circunstancias espccialmenle d1ficlles infectados por el virus de inmunodeficiencia 

humana. 

1.6.3.3 Drogadicción 

La drogadicción intravenosa en los individuos no deja de ser preocupante 

como medio de afectación a la salud y como peligro de contagio En las ctJrcales 

hay un alto indice de personas scropc..is1t1vas. es asi corno ésta puede ser otro 

sector de la población que se encuentra en riesgo para contraer o transmitir la 

enfermedad 

Las recorncndilcioncs susccpl1bl<•s de d1srn1nu1r el nesgo de 

contaminación por el virus de 1nmunodcf1c1cnc1a hurniln.:l son no compartir 

agujas, JCringu1llas. n1 otros materiales uld1.:ados par.:i 1n:r·cctc:Jrsc 1..:1 dro9a y sobre 

todo utilizar materiales descch.3bles. y·.;:i que f;:i crrcul.:Jetón de la drog;:i en nuestro 

país es cada din m;ls r¿'¡p1do La dro9.:id1cc1ón en MC..:rco es. uno de los grc.lndes 

problemas que Jo afectan, tanto en el .3mb1to dclrct1vo como uno de los grupos de 

expansión de In p.:indem1a del sindrome de 1nmuno def1c1cnc1a <Jdqu1nd.-:i, ya que 

al igual que el alcohol. una persona b:J¡o sus cfec!os. es d1ficll temor medidas de 

prevención adecuadas 17 

Ahora bien, otra medrda de prevención en relación a las aguJaS y 

jeringuillas es hervirlas bien durante 20 minutos. cstenl1zar cualquier objeto 

punzo-conante que pueda haber estado en contacto con In sangre para evitar la 

transmisión por vía sanguínea. asi mismo el material utilizado por el dentista debe 

17 CONASIOA. SIDA. 1996. Pág. <4. 
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ser esterilizado, al igual el material de manicunstas. las agujas de acupuntura, así 

como las que se utilizan para los tatuajes 

No se debo de hncer pactos de snngro y no compartir cepillos díl dientes 

ni rastrillos, no permitir la transfusión do sangro s1 ésln no es segura 

1.6.3.4 Homosexuales. heterosexuales y bisexuales 

En el caso de las pcrson<:ls que tienen relaciones !":.C)l(unlcs sean 

homosexuales. hetcrosexu:iles o bisexuales, do·b•:!n prevenir cu<llqu1cr forma do 

contagio y las med1d.:is de prevención son 1.:is s1guicnt(!s deben usar siempre quo 

tengan relac1onos so:.:ualcs el presorv:it1vo, hay muchas mujeres que so niegan a 

llevar condones en l.:i bolsa p.:ira ncud1r n una c1l<J, ya que no quieren adm1t1r tener 

en mente una relación scxu;il M3s tardo. aquclki misma no.::.he. deJandoso llevar 

por la pasión o planteándose una cierta obl1g.ac1ón. acceden a la r•:!-1.:tción sexual 

sin protección Hi 

Entre las medidas de prevención se encuentra el sexo mas seguro que 

sign1f1ca disfrutar de las rel.:Jc1onos sexuales sin llegar a la penetración. por medio 

de las cancias. los besos, y la masturb;::ición mutua. In 1mag1nac1ón. etc '~ 

El sexo mfis seguro so trata b'1s1ec,mente de tener relaciones sexuales sin 

llegar a ta penetración para evitar el intercambio de fluidos corporales como 

semen. liquido pre-eyaculatorio. sangre y fluidos vaginales; que son portadores 

del virus. 

Klein, Marty. Sexualidad s.ccrcta. 1993. P3g. 27. 
CONASIDA. Solo para muieres. 1996. P3o. 4. 
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Si la persona aún quiere tener relaciones sexuales con penetración. 

deberá practicar el .. sexo protegido'º una medida más de prevención, el cual se 

define como el sexo quo consisto en utilizar una barrera que 1mp1da el 1nlercamb10 

de fluidos corporales (preservativos) :10 Hay una grnn variedad do preservativos 

que pueden ser utilizados para evitar el 1ntercamb10. el '"Fcrn1dorn" es un condón 

femenino. que se encuentra en el país en etapa de prueba y pronto será posible 

conseguirse en cualquier farmacia En airo~ paises corno España utilizan bolsas 

do plástico para evitar el 1ntcrc.::Jmb10 

Otra medida es d1sminurr el nümcro de p.:Jrcias sexu.:Jles, siendo más 

selectivo sobre la persona con I~ cu.:JI se ha do tener una relación sexu.:JI. conocer 

mejor a su compañero sexual, su estado de salud. su estilo de vida y hábitos 

sexuales. Se debo evitar el coito anal por los motivos que ya hemos explicado. 

Aunque la persona este ya infectada por el virus debe segutr Jas mismas 

precauciones para evitar un mayor detcnoramicnto de su estado tísico 

20 klem. 
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CAPITULO 11 

MARCO .IURIDICO DEL SÍNDROME DE INMUNO DEFICIENCIA 
ADQUIRIDA 

2.1 Aspectos Constitucionales 

Hasta antes de las recientes tendencias const1tuc1onares. el derecho a la 

salud era sólo una par1o de los serv1c1os as1stc:nc1ales y de Iris prestaciones 

otorgadas por la seguridad soc1:JI. por lo que su orrc¡cn y ev0Juc1ón están 

íntimamente vinculados a los derechos de seguridad social y derechos de clase 

Sin embargo, al incluirse en los textos const1tuc1onales el derecho a Ja protecc1ón 

social. puesto que adquiere un r¡ingo propio. y autonorni.:i, 1nc.orporo:'lndo5e en la 

cada vez mas larga flsta de los derechos soc1..:Jles 

Al const1tuc1onnllz¿:¡rse el derecho a la salud, se 1'3' ~tribuye una escala 

propia, independiente de las prcst<Jc•ones de la seguridad soc1i.:1l, es decir, se 

universalizan, se extiende a todos ros hombres sin tomur en cuenta su sexo, edad, 

raza o clase social 

2.1.1.. Salud como derecho humano 

La salud es 1mprescind1ble para todos los seres humanos. pues sin ésta 

seria imposible vivir y por consiguiente los Estados deben reconocerla como un 

derecho. 

De acuerdo a la conceptualización de los derechos humanos. se 

entienden por los mismos como un conjunto de prerrogativas y facultades 
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inherentes al hombro, que por su importancia se tornan 1ndispensabfos para su 

existencia n La salud do acuerdo con ésta def1n1c1on deb'.! ser considerada como 

un derecho humano. ya que la misma es un prlar p,::,ra el b1encsrar del hombro, do 

la familia y asi mismo do una N~-icrón 

En pnnc1p10, .:Jnalu::,;:.irt:mo~ el conc(":pto du 5.3fud, /.:J d1st1nc1on entre s.t:tlud 

pública y servicios de a!encrón O'l la s¡¡lud, .-.~i como ni derecho a la salud otorgado 

como una garantia 1nd1vK1tJ:lf consaor.:ida en lu Constitución Polí!1ca de !os 

Estados Unidos Mo.x1C3nos 

2.1.2 Concepto de Salud 

Ja enfermedud, pero actualmente 50 hzi cons1dcr<.Jdo corno twia condición del 

organismo fis1co, into9ro que funciona de m..:incra arrnónic.u, lo que s1grnf1c.::i un 

ser que se encuentra completo desde el punto de vrsla d•2' sus p<Jrtos. que 

normalmente- lo constlluyen y por otra que éstas p.::ir1cs desarroll.:Jn sus funciones 

de manera armónica.n 

La organización Mundial de la Salud (OMS) dcf1n1ó /.:J salud como el 

estado de completo bienestar fisico. mental y social, y no sólo la uuscnc1a de 

enfermedad o de afección. Esta definición ha tenido la vcnla;a de que superó el 

criterio de Ja salud física dándole la impor1anc1u que tu~nc el aspecto mental y 

social; sin embargo la definición se considera un tanto 1rnprcc1sa e incluso 

Colecciones manuales. Comi=>1ón Nacional de Derechos Humanos Loo; OC'"rt>c:hn-; Humanos de 
Jos Mexicanos. Un estudio comparativo. 1991/8. P.1g. 1"' ---
S~nehez Rosado, Manuel. El~men1os de s,,/ud pUblica. 1989. Pág. 1 
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utópica, sobre todo al se"alar que es un .. estado'", ya que esto parece denotar una 

condición estática de la realidad cunndo se trata de una situación dinámica y do 

ajuste constante con los diversos f.:lctorcs que en alquna forma puedan altcr<Jrlo. 

de i'.lCuerdo con la Orgarn~;:1crón Mund1.al de lóJ Salud s1 no exr5lo comploto 

b1enest.:ir no hay salud 

Ahoro bien. debemos r~cordar que en real1Qad es muy <_1ificil establecer 

los lim1tes precisos cntrt! 1.:1 s~1!ud y la enfermedarj porque cn!rf"! el hombre y ~u 

ambiente hay una s•:-r10 consti)n!n y cornr>le¡3 d0 1ntcr<Jcc1ones que no f"~S posible 

simplificar y por otro<") par1c. que entre lo .wnorrn.Jf y fo norrn<J/ h;:iy una gradiente 

difícil do concrct<ir una esc.'.lla nun11iric.a. a<Jt..!rnós so debe de torndr r!n cuenta 

para su def1nic1Un el .:lmb1cnte fis1co, quim1co. psiquico y soc1ocultural 

En el carnpo de la med1c1na encon!r~n10::; un s1nfin d~ d•::f1nic1oncs de la 

salud, asi para el .::iutor C<Jrc<JvQllO la S.3lud es la correcta aptJtud para dar 

armónicas respuestas a los estímulos del amb10nte que oscguran una vida activa 

y creadora. asi como una descendencia apta 

El 01cc1onar10 de la Lengu.:i Espar""lola dice que la Salud es "'el estado en 

el que el ser orgánico e1erco normalmente todas sus funciones'" 

El 01ccionano Larousse contiene la s1gu1entc definición: "'Salud: estado 

habitual del equilibrio del organismo" 

El Oicc1onano usual argentino transcnbe que la Salud es un estado del 

. organismo cuando funciona normalmente y sin daño inmediato que lo amenace. 
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Sea cual fuero la definición que se adopte, positiva o amplia ('"estado 

completo do bienestar físico, mental y social·) o negativa y estrecha ('"ausencia de 

la enfermedad·) la dofinición de salud incluye un concepto de rclat1v1dad. que 

depende de las percepciones 1nd1viduales de lo que es normal o habitual 

La Salud en consocucnc1n os unn s1tunc1ón do equll1br10 d1n.:lmico con el 

ambiente funcionando el organismo al óptimo de su Cilpac1dad, es decir, no sólo 

consiste en mantener un a1uste con el medio, srno que adcm.-'Js éste permita que 

el hombre pueda marnfestarse en el óptimo de su capoc1d.:ld :n 

2.1.3 Concepto de Salud Pública 

La salud pública so ruf1ero o la salud de lc:J colcct1v1dad Aquí el interés se 

centra en la salud de la pobl<Jc1ón no en l;i del ind1v1duo en lo particular 

Recordamos que en un princ1p10 h.:ibl.óbamos de los derechos humnnos y 

que dentro de éstos se encuentra lo salud. san embargo el Estado debe de 

reconocerlos y plasmarlos en su legislación para que sean ex1g1bles y respetados 

La salubridad pübllca es la p;:irte del Derecho que prolcge a la salud, es 

decir, que regula el derecho a la protección de la snlud que se otorga a través de 

prestaciones realizadas por el Estado en bencf1c10 del 1nd1v1duo y do la sociedad 

en general tendientes a proteger y rcstour.:Jr la snlud de l;:i persona y de la 

colectividad a fin de ale<:lnzar un est;:ido físicamente sano de la población del país, 

de manera individual o concurrente. 2
• 

23 
ldem_ Pág. "'· 

>"' Diccionario .Jurfdlco Mexicano. Pág. 1900. 
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Hay una dtversrdad de dofin1cioncs quo nos e"'phcan lo que significa la 

salud pública, sin embargo sólo proporcionaremos la dof1nic1ón del autor VVinslow 

porque ha sido considerada la mas completa y que define con exactitud la salud 

pública y que a la letra m<Jn1f1est.'.l -L.:-t s¡ilud pública es el con¡unto do ciencias y 

artes encarn1nad.::is 3 prevenir y comb.3!1r l.35 .-.!nformedades, prolong.3r Ja vida y 

fomentar la salud y cf1c1enc1a de los 1nd1v1duos a través del esfuerzo organizado 

de la comunidad mediante 

• El saneamiento 

• La educación para la 5¡-¡fud 

• El control o errad1c..::1c1ón de las enfermedades 

• La organ1.;:ac1ón de los scrv1c1os módicas y do enfermería para el tratamiento 

precoz de las enfcrrnedades 

• El desarrollo de un mecanismo social que asegure un nivel de vida adecuado 

para la conservación de la s.:ilud organizando éstos beneficios de tal mOdo, que 

el ser humano so encuentro en cond1c1ones de disfrutar su dereeho natural a la 

salud y a Ja longevidad ;>'!, 

Por lo tanlo la salud pública. tiene por objeto general lograr el más alto 

nivel de salud de la población y comprender a un conjunto de ciencias y 

habilidades para promover, proteger y rehabilitar la salud de la colectividad. 

mediante una participación organizada y activa. 

~ ldem. Pág. 7. 
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2.1 .. 4 El Ocrocho a la Salud en Móxico 

En nuestro pais la atención a la s.nlud en todos los hab1tanlcs dul terntorro 

nacional. ha const1IU1do un<J preocupación del Estado, sobre todo a partir de la 

segunda década del presente siglo Asi lo dcmut!Sfra el numcnlo do f<:"J o..::pcctat1va 

do vida, que en In dúcad.'."1 do los trc1nt;i era dü treinta y siet•.! arios. nw:::~ntr;is que 

en el presente se h3 crev.1do a --.csent;i y cinco nr"ios 

Sin embargo 11en1po atr:'t~>. c.-1 Con•,trtu''';nte rJe 1'.J1 7 estélblec1ó como una 

do las facultades del Congr~_·so d•-~ l;i Un•ón. l.1 df..~ leg1sl~r en rn<"ltr~ti.'."l do salud en 

Articulo 73 fr¡-¡::c16n XVI Consri1uc1onal - "El congreso 
de la Unión !1en·~ la L::v:.uJt;irj par.:-1 ú1c:l;ir Ir_·:--·;,·~~ ~~ot1r,.?

salubr1dad gent~r;11 d~~ ln RPpL.:b!tca 

1a - El Congreso rjrJ S.:Jlubr1d.'."1d Gen•-!ral depenrJcr<l 
directamente del Pres1den!n do la n("'rL1t1t1c:1 sin 
intcrvencrón de ninguna Sccrc1;:iria de Estado. y sus 
dispos1c1oncs gencr.::ilcs seran obl1g.::itonGs en el p.-:iis 

2a - En c..:iso de cp1dcrn1;:is de c.:1róctcr orave o peligro 
de invasrón de cnfcrmcd::.idcs e.-.ót1C,.."JS en el p.-:iis. el 
Departamcnlo de S.:::ilud lcndr.:l ta obl1gzic1ón du dict;Jr 
medidas prcvent1vGs 1nd1spcns<:JblfJ"~. a reserv.:l ele ser 
después s.:inc1onGcJé3s por el Prcs1d0nte de lil 
República 

3a.- La autondad s<3n1t.:ir1a ser.ó e1ccut11.:.:l y sus 
dispos1c1ones serán obedecidas por kis autorrd.::ides 
administrativas del país 

4a.- Las medrdas que el ConsCJO haya puesto en vigor 
en la campaña contra el a/cohol1smo y la venta de 
sustancias quo envenen.:Jn al individuo y degeneran la 
especie humana, asi como las adoptadas para prevenir 
y combatir Ja contamrnac1ón ambiental, serán después 
revisadas por el Congreso do la Uníón, en los casos 
que le compelan.-
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El primer paso, que se dio en México a fin de hacer realidad el derecho de 

protección a la salud fue incorporar 1al derecho a rango Constitucional en el 

articulo 4o. por lo tanto el 3 do febrero do 1963 el poder revisor de la Carga 

Magna eleva el derecho a la salud al rango do una garantía const1tuc1onal 

manifestando en la parto conducente - toda persona tiene derecho a la 

protección a la salud L.3 ley dcf1nrrc:J 1.:Js ba!:.es y modalidades para el <:Jcccso a los 

servicios de salud y establc-cer.;:l la concurrencia de la federación y las ""~nt1dadcs 

federativas en rnatcrin de salubr1d¡1d i]cnerLil. conforme a Jo que d1!:.pono la 

fracción XVI del articulo 73 do esta const1tuc16n • con el fin de reolamentar la 

reforma constituc1on.:1I c1tnda. el 7 de febrero de 1 9B·1 fu~~ publlcoda en el 01ar10 

Oficial de In Federación !.'.:l Lr~y- Gencr¡:¡I de Salud. la cual tiene corno fin de 

acuerdo el aniculo 20 do la misma 

a) El bienestar fis1co y menti11 del hombr•~. par<i la prolccc1ón y fomento que 

coadyuven a In creación. conscrv~c1ón y disfrute de cond1c1ones de salud, que 

contribuyan al desarrollo armónico de la sociedad 

b) La prolongación y el me1oram1ento de la calidad hum.'.:lna 

e) Crear y extender. en lo posible toda clase de actitudes solidarias y 

responsables de la población, tanto en la preservación como en el 

mejoramiento y restauración de las condiciones generales de vida. con la idea 

de lograr para el mexicano una existencia decorosa. 

d) Impulsar los métodos racionales de administración y empleo de los recursos 

humanos para mejorar la salud 
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e) Impulsar actividades c1ontificas y tecnológicas en materia do salud, tanto en las 

universidades y centros do educación superior. como en centros hospitalarios o 

clínicas destinadas a l<J ntcnción do la población menos protegida 

f) Coordinar a todas estas 1nst1tucmncs (de salud y cdu~1t1v<"Js) en In formación y 

capac1tac1ón do los recursos hum.:inos p<Jra la salud, y 

g) Distribuir de modo mós convcn1cnte dichos recursos hurnanos 

Gracras a esla rcforrn.:::i y que vn la actu<:i11d<Jd üsta vigente, la salud 

constituyo uno m.:ls de los derechos fund<Jrncntalcs de l.:i pcrsun.:J 

Es 1mpor1ante rcs.<Jltar qut.~ l.'.l 1ncorpor.:.ic1ón de estos derechos al te"'to 

Const1tucional no es suf1c1cn!o, yo quo ~u r:frcacra depende de 1.'.l!'> pos1bll1d.:ides 

materiales de cada pzli!> El derecho de protccc1C:..n a IZJ salutJ c:5 un cicmplo claro 

de tal afirmación 

La protacc1ón a la s.:11ud al 1guz:il que otros derechos humanos. ha sido 

reconocida por el Estado mexicano y, al h.'.:lccr/o éste .L1dquir1ó el coniprom1so de 

respetarlo, teniendo a su cargo la obligación de vel.::ir por el bienestar de los 

individuos que integran la sociedad 

Con el objeto de cumplir adecuadamenle dicha obl1g.:Jc1ón del Estado, se 

creó el Sistema Nacional da Salud en la Ley General de Salud y se sentaron las 

bases para que los gobiernos locales crearan sus propios sistemas de salud 

Como resultado de un mc1or derecho a l.::i protección de la salud, ef 

Sistema Nacional de Salud expresa en su articulo 60 lo siguiente. 
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Arllculo So.- "El Sistema Nacional de Salud tiene los 
siguientes objetivos: 

1. Proporcion.nr scrv1c1os de salud a toda la población y 
mejorar Ja calidad de Jos mrsmo5. atendiendo a los 
problemas sanitarios prront.:::inos y a los factores que 
condicionen y c.3u!;.cn da~os a lil s:Jlud. con ospec1al 
interés en las ncc1ones preven11vns • 

Lo salud públ1cn. es decir. In s;.iJud del pu~blo f.:!~ cubierta en México por 

algunas rnst1tuc1ones. talf?s corno el Instituto r .. 1F..!x1c.ano del Seguro Soc1.:1l. creado 

en 1943 y cuya Ley de Seguro Social que lo rc9ul~ ¡-:•n su prco'o-pto 119 acoge el 

derecho a la protccc1ón de la ~ .. -i/ud ar rnan1ft_~St<Jr ·con c·l propó<e;JtO do proteger la 

salud y prevenir l.:JS cnfcrm-:-.>dades. los S(:rv1c1os de rncdic1na preventiva del 

especiales enfocados ,e,, resolver problnrnas médico soc1.:::i!üs •. el Instituto de 

Seguro y Scrv1cros Sociales de /os Tr.--1ba;adores dPJ (~t.:J'JO creado en 1959 cuyo 

numeral 30 fundamenta el tema en cuestión y que ~ la lelra señala ·El Instituto 

proporcionará scrv1c1os de rncd1c1na preventiva tendientes a preservar y mantener 

la salud de los truba;adorcs, pcns1on1stos y sus famd1.:ires dcrcchohabientes 

quienes tendrán derecho a la atención preventiva de acuerdo con ésta Ley·, y .osí 

mismo explica en su artículo s1gu1cnte que se cn:1cnde por med1c1na preventiva 

que a su vez esta autorizada por el Instituto y en su fracción segunda señala: "El 

control de enfermedades rransm1s1bles· y por Ullrmo la Ley del Instituto del Seguro 

Social de las Fuerzas Armadas Mexicanas publicada en el Diana Oficial de la 

Federación el 29 de Junio de 1976 cuyo articulo 16 menciona "Las prestaciones 

74 



que se otorgarán con arreglo a esta ley soff X.XI Servicio médico integral y X.XII. 

Servicio médico subrogado y do formación económicas .. 

Móxico por ser parte do la comunidad 1nternac1onal, y de acuerdo con la 

facultad que le estnblcce su prop1n Constitución ha cclcbrndo un Pacto 

Internacional do Derecho Económico, Soc1alt:S y Culturales con los demas 

Estados libres y sobcr.::inos p<ira efecto de reconocer ni derecho .:-i la salud cuyo 

articulo 12 del pacto en cuestión señ<Jl<i 

Articulo 12 - Los Esl.3dos en el presento Pacto 
reconocon el derecho do to<ja person.:1 ni d1~.frute del 
mñs alto nrvcl posible de s:ilud fis1ca y men~<JI 

Por lo anterior. se otiscr,,:a qw:~ en nue!:'.!ra N;ic1ón el derecho n.:itural que 

toda persona tu~nc a l.:i Sillud ho sido r•~conoc1r:10 por el Estado, sin cmbarao. la 

aparición de la epidemia del síndrorno do 1nrnuno dcf1c1enc1a adqurnda. por su 

gravedad y sus especiales CZlrwctcrist1c.:is. p!.:1nleon !a neccsrd.:Jd de .::unpllar las 

actividades relat1v03s y lils mcd1d.:is odccuod.J par.:. h.:iccr trente a l.:Js mismas 

2.2 Aspectos de Salubridad 

La salud, como un derecho hum<Jno. tienen como <Jntcccdcntes dtrcclos a 

los seguros sociales grem13lcs. a la os1slcnc1a soc1.:JI y a la scgurrdad social como 

ya lo habíamos mencionado, como un claro ob1cl1Yo de preservc.iceón, protección y 

promoción de Ja salud tanro fis1ca como mentol de todos los 1nd1v1duos 

Así pues, los servicios de salud "son aquellas acciones rcnl1=.adas en 

beneficio del individuo y la sociedad en general, dirigidas a promover, proteger y 

restaurar la salud de la persona y la colE}ct1v1dad~. de tal suerte que podemos 
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decir que el derecho a fa protección de la salud se basa en la disponibilidad y 

accesibilidad de servicios contemplados en el articulo 24 do la ley General de 

Salud. que son: 

La atención médica, quo es entendida como el 
conjunto de sorv1c1os quo proporcionan al individuo, a 
fin de proteger, promover y rostaurar la salud 

11. La salud públlc..'") que es otorgada por el Estado en 
beneficio del 1nd1v1duo y de la soc1nrjad en general. 
cuyo fin es proteger la salud física de la poblnc1ón del 
país de manera 1nd1v1dual o colectiva 

111 Asistencia social a los grupos mas vulnerables 

Ahora bien. el aspecto primordrcil de fa protección a la salud es el 

proporcionar a la población hasta cierto punto una me1or c.1/Jdad de vida. 

protegiéndolo de diversas conl1nacnc1as y pro~orc1on.indolc as1s!enc1a social y 

los servicios de salud 1nd1spcns.:ibles cuundo asi lo requ10ra, tal es el caso do las 

personas que padecen el síndrome de 1nrnuno def1c1cnc1n adqu1ndu 

A su vez. los articulas 27 y 51 de Ja Loy General do Salud. so encargan 

de los servicios y las prestaciones de salud oportunas rospect1vamenre. 

A continuación transcribimos ambos preceptos para conocer precisamente 

qué es lo que se regula 

Artículo 27.- Para los efectos del derecho a la 
protección de la salud. so consideran servicios básicos 
de salud Jos referentes a· 

Fracción H. La prevención y control de las 
enfermedades transmisibles más frecuentes y de los 
accidentes. 
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Para el caso de Jos usuarios al servicio de la salud la Ley considera lo 

siguiente: 

Articulo 51 .- Los usuarios tendrán derecho a obtener 
las prestaciones de salud oportunas y de calidad 
idónea y a rec1bír atención profosional y ót1c.amonto 
responsables, así como trnto respetuoso y digno do los 
profesionales. tócnicos y nux11Jarcs 

Por lo que rospoct.:J a 1.:ls pnncipafes 1nst1tuc1ones de Sillud en México, 

quienes otorgan sorv1c1os de asistencia m,-!d1C;J <i parte de las mencionadas en el 

punto anterior son las 1nst1tuciones privadas do s;ilud. las direcciones de 

pensiones civiles en algunos ,-~~tudas 

2..241 Anexión del síndrome de inmuno deficiencia adquirida a la Ley 
General de Salud como enfermedad transmisible 

Desde la promulgación de la Loy Gcncr;if do S.:1lud en 1984, so incluyó al 

síndrome do 1nrnuno def1c1enc1.:J ildqu1rida corno enferrrH?d<ld transrn1s1ble, 

quedando de ésta rnancril ascntad3 en el ~Hticuro 134. fracción XIII, del propio 

ordenamiento. A su vez. diversos artic..ulos t.:i/cs como et 136. 137 y 138 entro 

otros, fueron reform3dos 

Articulo 134.- La Secrct.::lria de Salud y los gobiernos 
de las entidades fodera11v.:1s. en sus respectivos 
ámbitos do competencia. rcal1;:<:Jr<ln act1v1dndcs de 
vigilancia epidem1ológ1c.a, de prevención y control de 
las siguientes enfermedades lr<Jnsm1s1blos 

XIII Síndrome de lnmuno Def1c1enc1a Adquirida 

Articulo 136 - Es obl1gatonn la not1f1cación a la 
Secretaria de Salud o, en su defecto. a Ja au1ondad 
sanitaria más cercana, de las siguientes enfermedades 
y en ros tórminos que a continuación se especifican 
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fV.- En un pinzo no mayor a vo1nr1cuatro horas, de ros 
primeros casos md1v1duales de las demas 
enfermedades transm1s1bles quo so presenten en un 
área no infectada 

Asi mismo sor<'l obJ1gotor1a la nof1ficac1ón 1rirned1ata a la 
autoridad san1tona mas cercon[I. de los casos quo sn 
detecten d1.} i.J pre~enc1..i dél Vlfus de la 
lnmunodef1c1enc1a Humi."lna (virus de 1n1nuno def1crenc1.::i 
humana) o do ant1cu~~rpos. ;i d1ct-10 virus. IC!n ;-ilguna 
persona 

Articulo 137 - Lns porsonas qu0 •!jer~<ln Ja rned1crn~J o 
que realfcen act1v1d.::1des afines, '="~ .. t • ..ln obr13.:tdas a d<:lr 
aviso a l.:1s au!or1d.:Jdüs san;tarr~s de lo~ casos de 
enformcd¿idcs tr~n,,rn1s1blos. postcr1orrnerito a su 
d1agnósl1co o sospech.:i d1.::ignos!1c.:FJZJ 

Articulo 138 - Est.:'ln oblr".].".ld..:-1-:; '1 d;1r avr~o. en !os 
fi~rm1nos d~I artír::ula l ::,r, d•"! ""'·'·• Lf'~Y. los Jefes o 
encarg.'.:ldOs de l<lbOril!or10~. [o:i d1rr:c!CJrt>s d·--~ und,,dfY> 
médicas, c5cuel.:is. fabr!cas, talk·res. ;y·,rlos. tos Jefos de 
oficina. estdblec1n11en!os corncrc1.'.:J1es o d·~ cu;:-ilquicr 
otra indolo Y. en c;0neral. !oda pcrson.3 qu•:) por 
Clícunstanc1as ord1n.:Jri.::1s o acr:.jd0nL:..1!cs. tengan 
conoc1m1ento de alguno dc- los casos de f_!nfcrrnedades 
a que se refiere cstu Ley 

2~2~2 Norma Oficial para Ja prevención y control de la infección por virus 
de la inmunodeficiencia adquirida 

La vigente Norma Of1c1al Mc .. 1c._'""ln<J sufrió d1vers;is mod1f1cac1ones como 

parte de Ja necesidad de adecuar los m.:ucos norrn.Jl1vos que regulan nuestra 

nación. Para lograrlo s.o actu.:-il1zó /.:i Ley General de Mc:lerologia y Normalización, 

la cual entró en vigor el 10 de Julio de 1902, la cual señala. entre otras. las bases 

para la elaboración do Normas Oficiales r-.. 1cx1canas que su:!:i.t1luycron a partir del 

12 de octubre de 1993 a las Normas Técnicas que hasta entonces indicaban las 
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caractef'"isticas quo debían ruun1r los s1~rv1c10-:. y produclos que so elaboran y se 

consumen en el pais 

Las d1sposic1onos cjü esta Norma Oficial Mex1c:in::J son de ordon público e 

interés social, y tienen por obv~to informar los pr1nc1p1os y entenas de operación 

de los compcncnlcs d<:.!I S1stcrn.:.1 t..lac1on:il <je Salud, rc!'">peclo do lns act1v1dndes 

relacionadas con 1..-i prevencion y control do la 1nfecc1ón por virus de 

inmunodcfic1enc1a hurnan3 en Y1rtud dtJ quo const1t1Jy0, por ~u rr1agn1!ud y 

trascendencia, un grave probicrna dü salu<J p(Jt_)IFC.:..t 

Su observancia os do C<lfÓClor ob/HJ~Jtor10 en 1odo5 los os!ab!cc1rn1cntos 

para alonc1ón médica do Jos ~.nctores p(Jbl1r:os ~.>OC-1iJI y pr1v,3dos del pais. La 

vigilancia de la Norrno. corrt.,,spcnde a la Secrutar ia d0 S.J!ud y a los ~~cb1ernos de 

Jos Estados en el ómb1to de sus rcspüct1vas competencias 

Esta Norma b.:is1curnen:c enurr1cra l.:is def1n1c1ones y espcc1ficoc16n de 

términos. así como las medidas de prevención y con1rol que deben ten~rse con 

personas con síndrome do 1nmuno defic1enc1a adqurrida 

En general su contenido es 

Los medios de transm1s1ón, riesgos de adqu1s1c1ón de la enfermedad, las 

variantes de las enfermedades infecciosas y parasitarias resultantes de la 

enfennedad por síndrome de 1nmuno deficiencia adqu1r1da. ras precauciones 

universales en caso de punción o picadura con aguja infectada, tipos de prueba, 

algunas medidas no discrrminatorias para el caso de empico, vivienda, 
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confidencialidad de Ja prueba, la noCificación obligatoria, el seguimiento de 

personas infectadas, el lipa de tratamiento para personas con sindrome de 

inmune deficiencia adquirida y demás consideraciones que consideramos más 

médicas que legales 

2.2.3 Norma Técnica número 324 rclatjva al sfndromc de inmuno 
deficiencia adquirid.a 

la última Norma Tócn1ca es la No 324. misma qu~ so refiere a la 

prevención y control de l<l infección por virus de 1nmunodefic1enc1a humana y qua 

a la letra dice. 

Articulo 1 - Las d1spos1c1on0s de esta Norma 
Técnica son de orden pUbilco e 1nter{~s :,oner.-::il y 
tienen por obicto informar los pr1ncrp1os y criterio~ 
de operación de los compon·::::>ntP.s del s1stem.:i 
n<:Jc1on<::JI de swtud de /as .:JCl1...-·d~1d0s rel.1r:1on::Jdas 
con Ja prevención y conlr0I d1~ la in'ccc1ón por el 
virus de 1nn1unod1~f1c1enc1a hun1<.1na un v:rtud de 
que const1!uyf"_• por su rn.i:Jn1tuc1 y tr.::..iscendencra 
un grave problema ae salud ptJblic~• 

Articulo 2 - Esta Norm~ Técnrc:J es de 
observancra obhgator1,1 en todo lerr1tor10 nac1onul 
y su ap/1cac1on y v1Q1/anc1<1 corre~,pondo a Ja 
Secretaria de Salud 

Articulo 3 - La 1nfecc1on por virus do 
1nmunodcf1c1onc1a humana es c~Jusada por los 
retrov1rus de 1nmuno def1cicnc1.3 human;i y se 
transmiten de la s1gu1enffJ m.Jncr.:i 

Por contacto sexual. 

11. A través de la sangre y su::; componentes; 

111. Por el uso da agujas contaminadas; 

IV.Durante el periodo pcrinuta/; y 

80 



V. Por trasplanto de órganos y tejidos 

Articulo 4.- Para efectos do esta Norrna Técnica 
se entenderá por VIH. Virus de la 
Inmunodeficiencia Humana SIDA. Síndrome de 
lnmuno Defic1enc1a Adquirida 

Artículo 5 - Los grupos con mayor probabilidad de 
adquinr la mfecc1ón por virus de 1nrnunodef1c1oncia 
humana son los s1gu1entcs 

a) Con práctica de alto riesgo 

Homo:>exu.:ii..:_·s ma~cu:1no~• cun v.:ir1cs compai'ieros 
SCXUi)!es, 

2. Hctcroscl(u.:ll•:5 con var105 campar-leras sexuales; 
y 

3. Farmacodepend1cntc-s 
endovenosa 

b) De alto nesgo 

1. Hemofil1cos 

que usan 

2. Polltransfund1dos a partir del arlo de 1980 

la via 

3. Compañeros sexuales de los 1nd1v1duos 
pertenec1en!es a cu3lqu1era de los grupos a que 
se refiere el inciso a} y las frncc1ones 1 y 2 del 
inciso b) de este articulo. e hiJOS nacidos a partir 
del año de 1 980, de 1nd1v1duos pertenecientes a 
cu.:itqu1cra de los grupos a que se refiere este 
artículo 

Como observamos. esta Norma Técnica describe vor1os puntos de interés 

para las personas con sindrome de inrnuno def1c1cnc1.:i. adquirida. además de que 

la mención expresa de la v1grlanc1a ep1dem1ológ1ca y baJO los auspicios de la 

Secretaria de Salud. ofrecen un marco iurid1co mas ef1caz con respecto a los 

sectores públicos, sociales y privados. 
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Ahora bien, para el caso del incumpllm1ento do las disposiciones de la Loy 

General de Salud, así como de aquellas quo emanan do la misma (caso conCTclo 

las Normas Oíic1ales quo dov1onon do la Sccrotaria do Salud}, seran sancionadas 

administrativamonto pcr las autoridades san1t.-uias. sin per1u1c10 de las penas que 

correspondan cuando soan constiruf1vas de delitos, se.;)lJn lo prev1~.to por el 

articulo 416 do la Ley General do Salud 

Articulo 416 - Las v1oluc1onos a los preceptos de esta 
ley, sus reglumentos y dem.-·is d1z.po~1c1ones que 
emanen do olla, ser.-'.1n sancionadas 
adm1n1strat1vamento por /<Js autoridades sanitari<)s. sin 
por¡urc10 de l.:is pen;::is que correspondan cuando 5can 
const1tut1vas de delitos 

Las s<:inc1onos éldm1n1str<:1t1v.:l:> podr.:'1n ser, económicas o con pena 

corporal de arresto hasta por treinta y seis horus scgün el d<-iño oc.-,s10nado por 

tal incumplimiento 

Por aira parte, Ja ley General de Salud tarnb1t.'-n prevé la obfJgatoriedad 

de not1ficac1ón de enfermedades transmisibles como lo es el síndrome de 1nmuno 

deficiencia adquirida. de tal forma que en su ar1ículo 136 se incrementó un ült1mo 

párrafo por Decreto del 28 de abnl de 1987. publicado en el Diario Oficial de la 

Federación del 27 de mayo del mismo uño, haciendo referencia a la 

obligatoriedud de dar aviso do manera inmediata a la autoridad sanitaria más 

cercana, de los casos en que se detecte la presencia del vrrus de 

inmunodeficiencia humana o de anticuerpos do dicho virus en alguna persona. 
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Pero ¿quiénes están obligados a obedecer esta orden? ra Loy General do 

Salud es clara al hacer monción en sus artículos 137 y 138 del personal 

profesional esto SL1puesto, cons1dorando tales a nquollils que ejerzan la medicina 

o que ron/icen uct1v1dudes afines. Jf"!fes o ene..:trg.:Jdos do laboratorios. los 

directores de un1dodcs rnédic.:is, escu,.:-1;-i~. f.it.r1cas. taJl1~res, asilos. :os 1nfos de 

toda persona que por c:rcun:stanc:,Js nrd1n<.'..1rr.:-JS o .accrdt!nt;1\i::~~• tnngan 

conocimrcn!o de .:il:-;uno de los ccisos de t"?nf•.:·rrncdadu!i. .'.J que se rt:.f1•!re l;i Ley 

que viven con síndrome d•J 1nn1uno de~rcr•Jnc1u ;1dqu1r1da. 

responsnbll1dad que 11cn-:? el rnúdrco por :.u"S norm,""J!";. profns1.._>n;iles. !>1n0 t.'.1mb1én 

como miembro de una socicdac1 que vive ba¡o un rL-airnen 1urid1co en el que el 

respeto a la dignidad y ros derechos hurnQnOs son cornprom1!.>0 de todo~; 

Como se desprende do los p.:lrr~fo untcr10H"!S en la k·c:1rsl;ic1ón mex1can.:i. 

y en especifico en el morco ;urirJ1co de la s;1lud. el sindrome de 1nmuno def1cienc1.'J 

adquiridn es una preocup.3C1ón constnnr8 por el r1esao que repr~~cnt.3 p<Jr.:J la 

salud nac1on.:il en genernl Sin embargo. el m.:Jrco ;urid1co del síndrome do 1nmuno 

deficiencia adQwflda es aUn 1nsuf1c1ente y es nccesnr10 reforzar fo cf1cac1a de las 

normas of1c1a/es mexicanas y de la lcg1slac1ón snn1ruria a fin de si no erradicar. 

mantener en alto grado controlada la e.xpnnsión de In pandem1a 
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2.3 Aspectos generales 

El Derecho es una creación de la vida socu1I del hombre. y por ello es una 

herramienta para realizar su conv1vcnc1a soc1<:ll Todo Derecho tiene como 

objetivo final el favorocor la vida en sociedad y con ello proporc1onar rneJorcs 

condiciones de vida y cx1stcnc1<J, el Derecho Penal buscó a travós do l<:l sanción 

proteger la snlud. la vida, lu inlognd;id fis1ca .:.1si corno una 1nfm1d.::Jd <Je brenD~ que 

el Estado consideró vario.sos p.:ira reconocerlo-; y tulcl.::ulos. pero .. 1 verdadero 

objetivo del Derecho Penal no es tanlo el ~anctonar el delito sino pr(:venirlo, y.::i 

que en realidad es n-1.:ls 1n1por1anle prevenir el delito med1.:.nlo l;i an1,.!n.::J."tl anlJ:! el 

peligro concreto. pues el Derecho Pcn¿jl sólo t1eno e..o:plu: .. ac1ón en cuanto quiero 

motivar a los hombres par;-J que respeten Jz. v1d3 y l::t conv1venc1a. la ~,anctón al 

daño CJeCutado nada repar.::l y por si no t1•.::ne ob1eto ya que cu;::indo se tr.;:JtLt del 

delito de horn1ctd10 la rep.:.Hac1ón .31 da(10 no revive a la vic!1m<J del delito en 

cuestión. por ello mismo el Derecho Penal tiene su ra.;::ón de ser en cuanto sirve 

hacia el futuro, como prevenc1on del d'..!'!1to y para que se rc~,;pcte la vida que 

existe. Asi cumple una función social y no s.ólo sor u'.'1 medio soc1.:il de venganza 

del daño pnvndo, sino quo su papel verd.:Jdero h1stónco es el cumplir la función 

social de proteger las cond1c1oncs de la e..c:1slenc1a del hombre como ser social, 

respetando la cond1c1ón humana 

2.3.1 Aspectos del contagio y la infección 

Hacia finales del siglo XVIII. la idea sobre las enfermedades contagiosas 

e infectantes eran inexactas. Posteriormente, el microscopista Alfred Donne 
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influyó en las doctrinas infecto-contagiosas a travós de su estudio "'Rechcrches 

microscopiques sur la naturc des mucus'" (lnvostigacioncs microscóp1cas sobro Ja 

naturaleza del moco) destacando un e!'".pec1:il interés en ciertos m1croorgan1smos 

vivos que so encuentran (..~ s.ecrec1oncs corporales. cspec1alrn0n10 en órganos 

genitales. Para es.o tiempo ya ~•e ernpinz:.J n conocor y a rolo:1c1on:1r con las 

enfermedades de tran~An1~1ón ~~e.-.:ual. pruduc1úndo:..;e asi enfermedades tales 

como gonorrea. sif1l1s. e10·:-1,:-r.1 

Cerca de la m1fa(j dtd ~;i~JIO XIX. los t(~rm1nos cont.c1g10 n 1nfccc1ón cr.:Jn 

sinónimos. sín embargo la rJ1fl.>rcrici;1 ~ulllrncntc notoria era que la 1nfecc16n 

indicaba el proceso de la cornumc:Jcu:in de un.'l enfermedad a una persona sann. 

cuyo agente causal era un mrcrob10 local1:ado en el ~·:ure, pn tanto que el contagio 

indicaba el germen conocido o sup11~~.to trZlnsm1!1do .:-il 1nd1v1duo por el contngio 

mediato o inmediato con ObJeto~ .. co~as o el mrsmo enfern10 

2.3.2 Delito del peligro de contagio 

El Derecho Pen;Jf no dc;a de ser 1n1crcsante p~r.:::i el Sindrorne de lnmuno 

Deficiencia Adquind.:::i Así como l.:i Ley prolegc a la ~ulud por si misma de igual 

forma protege la simple exposición al peligro. aunque Costa Ult1mzi protección no ha 

sido aceptada por varios ¡unst.::ls, ya que ellos opinan que esta inclusión al Código 

Penal ha sido inncc.cs.ar1a, pero corno no es tema del presente trabajo ver su 

utilidad. sólo nos J1m1tarcmos a expresar su relación e 1napl1cab1lidad con el 

síndrome en comento. 

85 



El Código penal del Distrito Federal en matena del fuero común y para 

toda la Repúbhca en materia de fuero federal en el articulo 199 bis describe el 

delito del peligro do contagio do la s1guicnlo manera-

Articulo 199 bis - El quo a sab1cnd~s de que está 
enfermo do un mZll venóreo u otra enfermcd~sd grave en 
periodo 1nfect¡-¡ntc, ponga en peligro do contagio la 
salud de otro. por r0!:1c1oncs s.exuole~ u otro medio 
tr.nnsrn1s1blo, sera !><lnc1on.-1do d.:- trns dias a tre::. ario~ 
d .. ) pns1ón y h.J~t;1 cuJr1_·r~!.-:.J 1J1as rJ•: rnu!!.J 

S1 In enferrncdJd p.:::1UPcnJz1 fu.:re incurublt! ~<:" 1rnpondrt'..t In pena de seis 

meses a cinco arlos de pnsr:::>n 

Cuando 5•.! trote de .:::onyu']•!S. concub1narios o concub•na~. sólo podrá 

procederse por querel!;"l del of·:nd1do 

Del precepto anlcr1or y d.:-ido qu,. 1:1 11polo-Ji<1 no es lo suficiente concreta 

ya que dicho delito no cxpl1c:.-i que debe de entenderse de 105 términos que s.e 

desprenden del tipo penal t;::i!es como cnfcrmcdzid gr.:J·.·~ en ¡'.')Criado 1nfectantc y 

en peligro de contagio. dcben1os de entender entonces por enfermedad gravo en 

periodo infcctnnte nquolla que por su n.:JfurL.JlüZ<'..l misma puede ser extendida al 

organismo en el tiempo en que lo cnferrncd~d atGC<J al m1$mO, alterando la salud. 

hay enfermedades quo tienen un tiempo de incubación, un tiempo de 

manifestación y otro de pas.1v1dad, mientras otras corno la infección dül virus de 

inmunodcf1c1enc1a humana que puede presentarse en dos formas la primera es 

que una vez que la persona es infectada con el virus en cuesión no so altera su 

salud. es decir, sólo es un seropos1tivo. por tanto el c1cio de vida que dure de ésta 
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persona no prosentará alteraciones do salud y la segunda manifestación es 

aquella donde una per-~na en el momento quo es infectada con el virus de la 

inmunodeficiencia humana comienza su sistema 1nmunológ1co .a deteriorarse do 

tal suerte que su organ1s.rno comienza a mod1f1car::.o alterando su salud sin poder 

detener su destrucción 

Por pehgro dü cont:-l~]in dt:b-P. entender~(! corno la e,...pos1c.1ón. la 

probabilidad de la enfermedad por el contaa10 de ur. 5UJf!lO 1nfr!ctacJo con ,~¡ vlfuS 

de inrnunodcf1c.icnc1a tlun1:ln:i a otra persona sana 

Una vez que se tu~ne claro Cstos lérn11no~ y .JI an:1J1.·:ir el tipo penal en 

cuestión. observamos f1UC el delito de pel1~:¡ro de contao10 no <!~; aflliC.::Jble .:il terno. 

planteada ya que se debe df.? tornar en cucnt.""l el num~~rat catcrc0 de la C.Jrt<l 

Magna que en su parte conduccn!c rn:-in1f1(!!;t.a ·r::n los 1u1c1os c.!·.::I orc..!·:;n cr1n-11nal 

queda proh1b1do imponer. por simple an<"llO']i:J y nUn por rnayor1a de ra7ón, pena 

alguna que no esté decretada por una ley exactamente <lplic.oble ar dclrto de que 

se trata .. - por lo tanto no t1p1f1c.-:i en ningún momento el contoQ10 del virus de 

inmunodcfioenaa humana. ya que tip1ca únicamente el peligro de contag13r a otra 

persona el virus en comento 

Otra hipótesis que refuerza su inaplicab11idad del ~rticulo 19g brs del 

Código Penal al contagio del virus de inmunodcf1cienc1a humana es la que 

manifiesta que el delito del pehgro de contagio es de resultado formal. es decir, no 

es necesaria la alteración de la salud. simplemente se debe de poner en peligro la 

misma y ese -poner'" es muy subjetivo para demostrarlo ante un juicio crim::,al; 
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una cuestión más es el bien jurfdico tutelado de éste precepto que es la salud. 

aunque para algunos juristas es la snlud individual y por ollo no debo de 

tipificarse; consideramos que en el contagío del virus de inmunodeficiencia 

humana son dos los bienes jurid1cos tutelados la salud y la vida, este punto en el 

capitulo siguiente lo explicaremos 

Do lo anteriormente explicado el delito de peligro de contagio no típica el 

tema del presente trabaJO 

2.3.3 Delito de lesiones 

Otro artículo del Código Penal en el que pudiera encuadrarse Ja infección 

en mención es el dct1lo de lesiones, que deviene de la alteración de la salud que 

se padece por el contagio de la cnfermcd:id. contemplando en el articulo 288 del 

Capítulo 1 de delitos contra la vrda y la int~gndad corporal. lesiones que pueden 

llevar a cabo la muerte. ya que el tipo de lesiones incluye en forma genenca •toda 

alteración a la salud-. mismo que a la letra dice 

-sajo el nombre de lesión se comprenden no solamente las heridas, 

escoraciones, contusrones. fracturas. d1slocac1oncs. quemaduras. sino toda 

alteración a la salud y cualquier otro daño que deje huella en el cuerpo humano. 

si estos efectos son producto de una causa externa." 

Sin embargo el precepto anterior no proporciona la definición del delito de 

lesiones; de tal suerte que debemos entender gramaticalmente por lesión como el 

dal'\o o detrimento corporal causado por una herida, golpe o enfermedad. 
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Para el autor Maggiore el delito de lesiones es aquel que consiste en 

ocasionarle a alguno lesiones personales de las cuales se donve la enfermedad 

corporal o mental. sin el fin de producir la rnuortu ='"' 

Para Franccsco Carrrira cuülquicr acto quo so ocasione en el cuerpo de 

otro, algún dar~o o dolor fis1co o alguna perturbación en su tncnto. con tal que al 

ejecutarlo no haya in1cnc1ón de dzn muerte n1 rosultados letales. o me¡or todavía. 

como cualquier daño inJusto de la persona humJn<l quP n1 destruya su vida n1 se 

dirija a dcstrulfla :r~ 

Gonz31c;:: de la Vega. tnanif1csta que por 1o:~s1on debernos entender 

cualquier daño interno o 0"!crna, p0rcept1b!c o no 1nrnt:;od1at.3mcntc por los 

sentidos. en el cuerpo, li:l salud o en 13 mente del horr1brc ="' 

Sea cual fuere l.:l der1nic1ón que se dcc1dil par3 definir al delito de lesiones 

de los mencionados JUr1st.:is en todas h.:iy coinc1denc1.:i con la voluntad de causar 

un daño más no l.a muerte 

2.3.3.1 Elementos constitutivos del delito de lesiones 

El anterior artículo ya plasmado como hemos mencionado no contiene 

una definición propiamente dicha del delito de lesiones. sino del concepto legal 

del ·daño de lesiones". Por tanto los elementos que se desprenden de su 

redacción son: 

Maggiore. Giuseppe. Der-gcho Penal. 1989. Pág. 332. 
carrara. Francesco. Programa de Derecho Criminal. 1992. POgs. 39 y 40. 
González de la Vega. Francisco. Derecho Penal Mexic..'lno. 1990. Pág. 98. 
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a) Una alteración de la salud, asi como cualquier da.-io que deje huella material en 

el cuerpo humano; y 

b) Que esa aUeración a la salud o el daño con resuUado material sea provocado 

por una causa externa 

Primer elemento - La legislnción mexicana, con características propias y 

desde el Código de 1871, cstablcc1ó el entena JUríd1co do las lesiones, no 

entendiendo por Costas exclusivamente los traumousmos y las lesiones 

traumáticas, sino cualquier clase do nltcrac1ón en la salud y cualquier otro daño 

humano con huella mntcrial Cuando el lcg1slLldor dtcc que ba10 el nombre de 

fesión se comprenden no solc:trncnle l;is heridas. cscoruc1ones, contusiones. 

fracturas, dislocac1ones. quemadurus. sino todG arter~c16n en In s.Glud y cualquior 

daño que dc¡e huella material. ha querido. por este sistc>ma redundante de 

enumeración totalizada en las últimas frases que hemos tomado como el 

elemento const1tut1vo. señalar cfar.:imcnte su entena d1st1nto al de otras 

legislaciones 

Así. por lesrones debemos entender cualquier dar"lo exterior o interior, 

perceptible o no inmediatamente por los sentidos. en el cuerpo, en la salud o en 

la mente del hombre 

Así pues, dentro del concepto general de daño alterador de la salud, 

podemos mencionar las siguientes hipótesis: 
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a) Las lesiones externas, o soa, aquellas que por estar colocadas en la superficie 

del cuerpo humano son perceptibles directamente por la simple aplicación de 

los sentidos: vista o tacto. Entre ollas podemos mencionar los golpes 

traumáticos, las equ1mos1s, las quemaduras y las lesiones traumáticas o 

heridas propiamente dichas en que los te11dos exteriores del cuerpo humano. 

debido al desgarramiento de los mismos, prcsent.:ln una solución do 

cont1nu1dad. 

b) Las lesiones mtern;:is, o sea .:!quellos dai1os t1sularf.:s o viscerales que por no 

estar situados en la supcrf1crc del cuerpo humano requieren, par.:l su 

diagnóstico examen clínico a lravós de la palpación. auscultación. prucb.:Js de 

laboratorios, rayos x, etcétera Entre las les.iones 1nlernQs podemos incluir, en 

primer lugar, las hendas no expuestas a l<:J superf1c1c del cuerpo. t¡]lcs como los 

desgarramientos tisulares o v1s.cerales, producidos. por eiemplo, por fuertes 

golpes contundentes o por la mges11ón de suswnc1as lacerantes, p.:irticul3s de 

metal, polvo de vidrio, ctcótcra. en segundo lugar, los envenenarnicntos, o sew 

aquellos trastornos de In salud producidos por la ingestión de sust.::Jnc1as 

tóxicas; y, en tercer lug<Jr, l.:is enfcrmcd¿:idcs contagiosas. siempre y cu.Jndo 

concurran, por supuesto. los demás elementos const1tut1vos del dcl1to 

e) Las perturbaciones psiqu1cas o mentales. siempre que en ellos tnmb1ón se 

reúnan los demás elementos del delito Por lo que so refiere a estns 

perturbaciones, es incuestionable que. dado los términos tan generales 

empleados por el artículo 288 del Código Penal las mismas quedan 
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comprendidas como posibles dar'\os 1ntograntos del dehto de lesiones aunque a 

veces es dificil, en la práctica judicial, establecer la relación do causalidad 

entre el daflo psiqu1co como efecto y la Célusa o fuerza externa productora del 

mismo 

En resumen do esto elemento se desprendo que el ObJC1o do la tutela 

penal, tratándose de lesiones. es la protección de la integr1d:Jd human3. física y 

psíquica 

Segundo elemento - Para que exista l<l alter¡Jc16n de la salud o el daño 

material en el cuerpo humano. os preciso que c~.to5 efecto~; sean producidos por 

una causa e.xtcrn3. la 1ntcrvcnc1ón de los foctores fl;.:;traños al tnd1v1duo quo sufre 

el daño. permite complct;:ir el cr1tcr10 rnéd1co--le9¡-i[ de las les1on~s Corno en el 

Código punitivo no se contempla ninguna dcf1rnc1ón o a lo menos una numeración 

de las c:3US<l5 de las lesiones, debernos c~am1narlns en ~us diferentes 

pos1brl1dades La cousa externa. motivo de to altcr.3c1on de la salud puede 

cons1st1r en el empleo de medios fis1cos. de om1s1ones o de medios n-:iorales Los 

medios físicos, cspec1alrncntc los cons1stent0s. en ncc1oncs positivas. tales como 

dar un golpe con cu;:itqu1cr instrumento. inferir una puñal.tJda, disparar una pistola, 

etcétera, son indudablemente tos proced1m1entos en que es rn.:ls fácil establecer 

la relación de causalidad con el daño finnl, y no ofrecen n1ngün problema teórico 

ni práctico para su aceptación como factores de las lesiones La realización de las 

lesiones teniendo como origen omisiones. presenta algunas veces la dificultad de 

la falta de pruebas auténticas o incuestionables que demuestren la relación de 
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causalidad entre la omisión y el daño de lesiones; este problema puede 

manifestarse en la realización del delito de Josionos como consecuencia del delito 

de abandono de personas; do todas manera. demostrada plenamente dicha 

relación de causalidad. no puedo caber duda alguna sobro la ox1slenciu del dol1to 

si también concurren los otros elementos del mismo El empleo do medios 

morales, tales como produclf 1ntcnc1onaln1cntn una .nltcrcic1611 en l.:J S<'.llud. una 

perturbaCJón mental. mediante amenazas. c...ontrur1J::>rJ.:-Jdos. estados de terror. 

impresiones desagradable~. etcCtcra. en nuestro concepto dt:!bC' ser considerado 

como constitutivo de lc51oncs. porque la all•:r.:_ic1ón U·-! /LJ solud ~o realiza 

evidentemente como efecto de c;-.Jusas externas 

Tercer clemcnlo - P;.Jr<.l cons1dcrur un.:J Jf__>S16n como delito no es suf1c1cnte. 

como ya lo ind1cfibc"Jrr1os. l.3 cx1!'".tcncia d'-~ un darlo en la salud. nr la comprobación 

de que este daño sea ('"!fec1o de una causa e..-;!erna. es 1nd1sp•_!nsablc ademas, la 

concurrencia del elcrnenlo mornl, es decir, es n•::-c0snno que la C.3US.:J externa del 

daí\o de lesiones sea imputable a un hombre por su real1~Llc1ón 1ntcncronal o 

culposa. De eslc tercer elemento se desprende una primeru cl.:Js1f1r-ac1ón jurid1ca 

de las lesiones, que las divide en a) delito de lcs1oncs 1ntcnc1on¿i/cs. y b) delito 

de lesiones por culpa 

a) Las lesiones intencionales son aquellas en que el Sujeto activo se 

propone Ja realización do una conducta 1lic1ta obrando con dolo y conoc1endo el 

hecho típico. a pesar de saber o aceptar el resultado que la ley prohibe Se ha 

suprimido del actual Código pun1t1vo, Ja presunción delrctuosa. pues ésta 
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presunción daban lugar a injusticias, pues como anteriormente se decía. no se 

destruía aunque eJ acusado no so habia propuesto ofender a determinada 

persona. si tuvo en gonoral la intención de causar daño, o que se propuso c.:iusar 

eJ dar'"ao que resultó, st óslo fuo consocuenc1a necesaria y notoria del hecho u 

omisión on quo cons1st1ó el doftto. o s1 o/ 1mpulado previó o pudo pre...,er esa 

consecuencia por sor efecto ord1norio dol hecho u om1~1ón y 05tar ul tllcance del 

común de las gentes. o s1 so resolvió a vrolar la ley fuero cual fuere el rc~ult<Jdo. 

se castigab.:Jn como 1ntcnc1on.3les dehlos que en realrdad no tcni.<.Jn tal car3ctcr 

En este orden de ideas. al rnd1C.:lrse que obra rntenc1onalmcnte el agente, 

ya que conoce el alcance do la proh1b1c1ón de la ley, acepta 5U resultado 

cualquiera que éste fuese 

El elemento moral 1ntenc1onal deberá interpretarse como el propósito 

general de dañar Ja 1ntegr1d<3d corporal de las personas. voluntad lwedend1. r.1n 

que el agente del delito haya tenido la voluntad de matar, voluntad necand1, pues 

si tuvo esta f1nal1dad se estar.a en presencra de una verdadera tentativa de 

homicidio. por reunirse todos los elementos const1tut1vos de este grado de 

infecciones; de donde resulta que el elemento 1ntenc1onal de lesionar tiene en si 

mismo imb1b1to un elemento negafrvo, consistente en la ausencia de voluntad 

homicida. 

El grado de la tentativa, tratándose de lesiones, presenta un serio 

problema~ su existencia teórica, dados los términos del articulo 12 del Código 

Penal, no ofrece ninguna d1f1cultad puesto que es indudable que pueden 
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ejecutarse hechos encaminados directo e indirectamente a la rcallzación del delito 

de lesiones. no consumándoso óstc por causas ajenas a lo volunt.:id del ngonte~ 

pero dado el sistema de pun1b11idad soguido por la log1slac16n en estas 

infracciones, en las que para f11ar la sanción dcbcrd atenderse preferentemente a 

la mayor o menor gravcd;:id de la lc::.1ón y a sus consecuencias, es 1mpos1ble, a lo 

menos en la mnyoria de los C¡\SOS, la dcn1ostrac1ón (ftl el proceso de la clase de 

lesión que hubiere podido r~~.ul!~H en el CdSD ch~ con~.u111~c1un dul delito, tanto 

más cuando quo es muy frccu•...'nlf~ l<J cur;._~d 1 e! dolo c·.1cH1!u~I. careciendo de boso 

el Juez para apllc¿ir la pen.'.l (je la tcnt.:Jtiv.:J. o sea h~sta l.:ts dos terceras pnrtes de 

las sanción que dcberia unponerse si el delito se hubiera consurn.:ido (.articulo 63 

del Código Pennl) 

Dentro del s1stem<:J gencrul de defrnrc1ón de los delttos no 1ntenc1onalcs. 

contenido en el articulo 8 del Código Pcnnl. est.'.lremos en prnsenc13 r:1cl delito de 

lesiones por culp~. cunndo, comprobado el d.:iiio de Los lesiones. se demuestre 

plenamente que est~s se debieron a cualqurcr rmprev1s1ón. negt1gcnc1.:i. 1mpcr1c1<:i. 

falta de reflexión o de cuidado El elemento mor.ni integrado sub¡ct1vélmente por un 

estado culposo. se marnf1cstu ObJCt1varnentc en acciones y orn1s1ones fis1cas 

consistentes en dichas 1mprev1s1ones negllgenc1as, etcétera Las lesiones por 

culpa quedaran integradas por la reunión de los siguientes elementos 

constitutivos: 

1) El daño de lesiones. 
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2) La existencia de un estado subjetivo de culpa que so traduce al exlerior en 

acciones y om1sionos imprevisoras, negligontos, impcrrtas o faltas do cuidado; 

3) La relación de ~'"lusalldad entre esta culpa y el dat"lo de lesiones 

2.3.3.2 Clasificación do las lesiones en cuanto a su gravedad 

En la legislación vrgonte. atendiendo a su gravedad mayor o menor, las 

lesiones se dividen en 

a) Lesiones levísimas y leves. que no ponen en peligro la vida y sanan en menos 

o en m.:ls de quince dios 

b) Lesiones graves. que ponen en peligro la vida 

e) Lesiones mortales . que causan el daño de muerte 

a) Lesiones levis1mas y leves - Al que 1nf1era una lesión que no ponga en 

peligro la vida del ofendido y tnrde en sanar menos de quince dias, se les 

impondréin de tres a cuatro meses de prisión o de 10 a 30 dios multa Sr tardase 

en sanar más de quince días se le tmpondrñn do cuGtro meses a dos años de 

prisión o de 60 a 270 dias de multa 

Los delitos previstos en el articulo que reglamenta lo anteriormente 

mencionado se perseguirá por querella La ausencia de peligro para la vida y el 

término de sanidad menor o mayor de quince dias. son elementos que necesitan 

de conocimientos teóricos especiales para su comprobac1ón, debiendo ser fiados 

por perHos médicos-legistas, conforme a los dispuesto por el articulo 162 del 

Código de Procedimientos Penales 
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b) Las lesiones graves - Al quo infiera losionos quo pongnn en peligro la 

vida, se lo impondrán de tres a seis ar"tos de prisión. sin pcr¡u1c10 do las sanciones 

que les correspond.:in conformo ;i los articulas corrospond1ontes (articulo 293 del 

Código Penal) Ahora bien, el precepto no se refiere a las los1oncs que 

eventualmente pudieran pon,.!'r en peligro la v1d."'.l. sino a los c<'.lsos en que 

efectivamente la vict1m¡i corno inmrncntcmonte poltaro do defunción. i.'.:l tarea de 

los méd1cos-lcg1st.'.:ls es .:.udu¡1 y del1c.ad.1, debiendo b.:lsar su d1cturnen en el 

análisis de l.:ts d1vcr:::..:.l5 c1rcunst.-1nc1us que en su concepto concurrieron piJ.ra 

hacer pcl1ornr 1., vida, por 5lJ parte, los que atienden :il lesionado. deberán 

proporc1on.'.:lr al 1u:::g.-1Co todos los dntos clinicos del p.'.:lc1cnle, P<'"Jfil que el ¡ue.;: 

pueda hacer uso de l.:l f.:::icultad que lu:>no de ost1rnar Jzi prueba pcnci.:ll, no tendr.::l 

justtf1cac1ón el cert1f1cado del médico que atendió a un pZ1c1cntc y que ~firma que 

el mismo se encontró en pos1b1lid.:::id de muc!ic, si se demuestra que no tomo /as 

precauciones que de! út1c.:::i profesional prescribe, corno la de avisar a los 

parientes. a efecto de que el lesionado pudrcra tomar sus d1spos1c1ones 

test.;:imentanas o f.:imll1arcs. d:Jdo el aumento de pena rcscrv.:ldo o esta clase de 

lesiones. el juez no debcr.::l conformarse con una clns1f1~Jc1ón méd1co-lcgnl 

aprioristica o no razonad.:i 

En las lesiones que ponen en peligro la vida, puedo acontecer que a la 

santidad del ofendido le qued.:in algunas de la consecuencias previstas en los 

artículos 290,291. y 292 del Código Penal, en cuyas situaciones la s<'.lnción se 

formará aumentando a la anterior de las penas previstas en estos artículos; en 
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cambio es diferonto para los efectos do la penalidad el número de días que tarde 

en curar la lesión, pues las ponas del articulo 289 so refiero a las lesiones que no 

ponen en peligro la vida. resultado su apltcación conlrad1ctona con las que 

estamos estudiando. 

siendo consl1tut1vas de homic1d10 

Articulo 303 - Para la aplic.Jc1on de sanciones que 
corrospondon ni que 1nfnn1a el articulo anterior. no ~.e 

tondr.3 como mortal una 10~16n. sino cui"lndo se 
vcr1f1quen las tres c1rcunst<1nc1as s1gu1•~ntes 

1.- Que la mucr1e se d(:ba a lds altcr<:tc1oncs C..""lus.:1das 
por ta lesión en el órg;1no u ór(1..,no~; 1nteres<tdas, 
algunas de sus consecuencia~_, 1nrned1ata~ o al9una 
compllcac1ón determ1na(ja por l;i 1n1srr1a les1rJn y que no 
pudo corr.b<Jt1rse. y:i se·<J por st>r 1ncurab!'"~. y.n por no 
tenerse ;:i¡ alc..-1nce los recursos n•.'Cf'.'c,;ir10~ 

11 - (Derogada) 

111.- Que si se encuentra t"_!I c~d/1· .. 'er del occiso, declaren 
dos pontos después de h<Jcer 1<1 ."3ut0ps1;i. cuando ós.t<:i 
sea nec~snna, que la lt:s1ón fue mortal. su1et<:Jndo~e 

p.:ira ell'J a !<:is realas contcn1d:J'> en esto articulo, en los 
dos siguientes y en el Código de Pr0ced1m1entos 
Penales 

Cuando el C.:Jdávcr no se cncuentrr...!'. o por otro motivo no se haga la 

autopsia, bastara que los peritos, en v1st3 Ce los d~tos que obren en la causa, 

declaren que la muerte fue rcsull<Jdo de las lesiones 1nfendas 

Artículo 304.- Siempre que se verifique las tres 
circunstancias del artículo anterior, se tendrá como 
mortal una lesión, aunque se pruebe 

1.- Que se habria evitado la muerte con auxilios 
oportunos, 
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11.- Ouo la lesión no habría sido mortal en otra persona, 
y 

111.- Que fue a causa de la consl1tuc1ón fis1ca de la 
victima, o de las c1rcunst.,nc1ns en quo rec1b16 l¡i lesión 

Articulo 305 - No so tcndra como mortal una lesión. 
aunque muera el que la rec1b1ó. cu.:Jndo /.<J rr1ucrto sea 
resultado dtJ una c..-tusa .--interior a Ja lesión y sobre la 
cual ósta no haya 1nflu1do. o r:uzinrlo fa le'."'~ión :i:>t.~ 

hubiere .1eJr.:1v.-ido por cau~_.as pos!eriores. como l.1 
apl1cacron dP m0cJ1C.:1rr.1·n!c1-; f"'OS•!l 1,¡rr:~·ntP noc1· .. ·os. 
operaciones qu1rurg1c.3s c!·~·~Cfr.-iciadds. e ..:ce-sos o 
1mprudencr.is. d+:I paciente o Ce !o~ qu" lo rode.-iron 

humana como un del1to d<.) r.::-s1on0s, el prut:.J.!rna :i! uuo no~ enfr··::n!ari.:Jrnos se 

Para poder f.!'nlcnder ;i que se ruf1cre Lí precepto cu:indo s·~ h<Jbl.a do 

alteración a la salud, mismo qu0 SD dcf1rH.? con10 .-:>I í:"St.3do en que el ~.er org.:in1co 

ejerce normnlmente lod0s su::. funciones f..n este sentido. cualquier t"r":Odrf1c.._>c1ón 

de dicho estado se 1ntc9r.<irtt un.:i de la forr.i;1s de:I dc/Jto d0 /(~s1ones E::I doña por 

su parte es s1nón1rno de per1u1c10. deterioro. d•;-tnmcnto. rnenosc<:lbo que debe 

producir una mélrc<J on el cuerpo de IJ person.:::i Por lo tc.Jnto teniendo corno bilse 

lo antenor, podemos rcsurr1rr que el mornento consumativo. suroe cu<Jndo so 

altera o se produce el d.:ir"'lo que dCJd la hue/l.:J en el cuerpo Gcnernlmento se fe 

conoce como delito matcr1.:il, es decir. el suwto pasivo tcnid un cuerpo integro y 
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en virtud de las losionos carece do alguna parto u órgano quedando así su cuerpo 

necrosado. zv 

Por otra parto. el problema do la causalidad 1nclu1da en la descripción 

lípica de lesión. al doc1r que la alteración a la salud es const1tut1va del delito ·· si 

los efectos son producidos por un3 C.:ltJS<l D...:tcrn:-t'", parece no r~~ner problema. ya 

que todas las form;Js dn trano:;rn1!=,16n del \.1rus tienen un.:.1 c.·:n..:só'..J eJ(tnrna, ya sea 

esta por contacto sexual, por uso du .:JQUJ.:lS 1n1ravenos<tS p~ra stlt1sf.:Jcer l<:J 

ad1cc1ón a Ja drona y/o pr;:.r lr.Jnsfus16n s~jnguínca, etct::tcra, pnrt•..Jn del supuesto 

de quo hay ~na porsonQ s;in,-1_ os decir qui-~ no parJ·~ct•n (Jcl síndrome de 1nmuno 

defic1enc1a .:ldquind.-i y que es contZ1~Jad;1 por otr.:i ¡;-..1•.:r'.:;üna que -:.1 lo p<3rJcce, por 

ende la til11ma parte d~~I .Jrticu!o :'en ~urtc plenan1c..·r.f•J la r.::.<:Jusal1dad rcq1JericJ.:i por 

el tipo en cucsl1on 

Ahora bien, si acppf;irno5 11ue /3 lesiones perrn1ten el comportamiento 

doloso y culposo. podremos dcc1r que la ".J!tcrac1¿n a la salud" si puede tratarse 

como lesión. Sin cmbilrgo el pr1nc1p10 de Jegaltd<ld ~x1ae que '~x1~t.:i una pcñect<3 

adecuación al tipo, es decir. entre el caso concreto y la h1pótes1s normativa que 

es abstracta, y por supuesto lü ley penal no se puedo ap/1G.3r por analogía o 

mayoría de razón y si asi se hiciere cslarinmos frente a la 1nconst1fuc1onalidad de 

tratar de insertar baJO el .:irticulo 288 referente a lesiones los casos de contagio 

del virus de inmunodef1c1enc1a humana así como el sindrome de inmune 

deficiencia ndqu1rida Adcm.t.is, como es sabido. el delito de peligro de conlagio 

2'9 Diccionario .Juria1co Mexicano. Jn5tllulo ae Investigaciones .Juria1cas. 1989. Pé9s. 13 y 1.C. 

100 



que ya analizamos en el punto anterior no produce un resultndo material es tan 

sólo el hecho de la exposición al mismo y no podría rcl.ac1on.:irse a las losaonos 

pues éstas si producen un resultado mahH1al .<.1dcrnós no snb0mos. en el caso 

concreto del síndrome de mmuno def1c1enr:1Lt adquirida cu:into t10rr.po t.1rden en 

man1fcstarso 

A monera de conclu-c.•ón es r>rnci~,o ~not;Jr qL~P no concord;imos con que 

el contagio del virus de 1nrnunod•:-f1-::1,.nna hurn;:~1d y ·~I slrv.Jron1e de 1nmuno 

defic1enc1.:1 .:ldqu1r1d;i purj1cr<1 ser con':'".t1!ut1'..rO r~1·l -j .... l.to (je lt~siorv~s. pues como 

sabemos, l.35 lesioni:s t1f.:•nen un t1crnpo d•:lt•rn11n.:-1'.:!o p:::Ha san,-,r y la 1nf•;-cc1én de 

vías en cuenst1ón y el sindrorn0 dn inmuno def1c1·~·nc1.::i .:11jqu1rid.:i rio •~:~; cur¿)t11f:> 

Debe de cons1dcrurse qur! el articulo ::''.J:' d•_•I Cud1~;0 Penc.I. r:s cierto que 

man1f1esta en su p.nrte conducnn!o !;i t1pif1cac1ón d1:-... 1<1 l1-:-~1ón cerno un.-i <icción do 

las cual resulte una enfermcé.:-Jd segura e 1ncur.:it'lle rcro se (~•:·he entender que 

una enfermedad es un cs!.J:::jo mórb;co. g•:nc-ro!menle de cvotución lcnt<l. 

sinónimo de malcst.:ir o dolcnct<i que se con~.ol!da en el hecho consum.::Jdo de un 

con1unto de sintomas que <11 a·:;¡:ruparse se des:gn.::i con un nombre 30. pero en 

éste caso el síndrome do inmuno dcfrc1enc1.-::i ¡-¡dqu1r1d.:l ser;:l el d1<Jgnóst1co con lo 

expresión pes1m1sta de incuroble con un;i pos1bd1dod de morir en un tiempo 

mediato o 1nmcd1nto y que sobi.n en todo momento el su1cto contogrodor Ahorn 

bien. se debe de recordar lo que scñzil.-:i nuestro gr<Jn JUílS!o el Doctor Lópe;: 

Betancourt que menciona que el delito de lesiones es un daño que se produce en 

lO Ouiróz Cuarón, Alfons-o. M._~q.!.c•na Foren~e. 1992. Pág 348 
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el cuerpo de alguna persona pero sin el ánimo do ocas1onarlc la muerte.:" 

ser"lalando ademas que al contLJgiar si hay t.inimo y para ello esta la acción de 

contagio. quo s1 bien es cierto, que no mucre en esr..! momento (sino seria 

homicidio) sr es la cuus:J quo lo oflg1na. es el ongen del detorroro do la salud para 

provoc.LJr l;:i muerte Asi mismo un doctrrni1no de la rn:ilcna muy C5tud1oso de Ja 

misma senara que el criterio cscncz<.11 de cslc deliro (lesiones) cons1~tc en un acto 

matcn.:::ll que produce el t;ofeclo du d1!:.n11nusrlu el goco do su pers.onahdad srn 

destruirse!a C1; 

2.3.4 Delito de homicidio 

La po::,l.:lc1ón es elerncnlo indispensable del Estado. lo cual hace de Ja 

vida hum::inil una cnltdad protegida por el Derecho no sólo en rLJzón de intcrese5 

personales o fam1h.:lres. tambiCn por motivos do orden polil1cos, es evrdcnlo que 

la ex1st'2nc1a rn1sm.:i del Estado no seria concebible !i1n la poblac16n 

El homrcidro es el cnmen rn<:is gr<Jve quo 50 puede concebir, y el que 

merC"ce en sus modalidades. mayor sanción pen<:.il Con úl hom1c1d10 no sólo se 

afecta al ind1v1duo en particular sino que so ataca la especie. y por ello produce 

una reacción ps1cológ1ca de !error y dcsconr1anza en l.:l sociedad, el homicidio 

desequilibra a la famll1.:l de la victima, cor-t.:l de una f.:lJO una serie de pos1b1hdados 

para el futuro de otras personas que hubiesen podido recibir el apoyo del sujeto 

pasivo y genera una disminución de Ja confianza en el Estado y en el Derecho 

31 López Bctancourt. Franc1s.co. Delitos Particulares. Tomo l. 1995. Pág. 8. 
32 ldem. Págs. 41 y 42. 
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como medio pacifico do convivencia a la población que le genera designios de 

venganza, violencia y resentimiento que se trasrrnten de una generación a otra. 3
, 

El homicidio es un delito muy antiguo. sin embargo nuestro código 

punitivo no proporciona su def1nic1ón sólo describo 13 acc1on tip1ca del mismo 

Gramaticalmente el hornic1d10 es l<i mu0r1e cauS<ld.:l a una persona por 

otra 

Francesco Garrara ser1.:ila que algunos h.:in estimado el hom1c1d10 "en 

sentido genérico .. y cual mero hecho, lo define como l¡i muenc de un hombre 

cometida in;ust.:imcnte por olro hombre, entcnd1r:!ndo~;0 por hombre, cu.:Jlqu1er 

individuo que pertcnc:".C.:l a J.:i especie hun1.3n3, SH"l d1st1n:::.1on de seAo. edad, raza 

o cond1c1ón social ~ 

Ramón Palacios lo define corno "la prrvac1ón de 1.3 vida" de un hombre por 

otro. 35 

Magg1ore, manifiesta que horn1c1d10 es la destrucción de In vida humnna. 

agregando que el elemento que realmente distingue al hom1c1d10 voluntnno de 

otra figura de homicidio, es la voluntad o intención: comUnmente llamado "fin" de 

dar muerte. 

González de la Vega, define al delito de homicid10, en el Derecho 

moderno, como aquel que consisto en la privación de la vida de manera 

Gómez López. El homiddio. Tomo f. 1992. Pág. 1•. 
ldem. 
ldem. Pág. 45. 
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antijurldica de un ser humano. cualquiera que sea su edad. sexo o raza o 

condición social. 38 

Para el autor penalista Lópcz Betancourt. el homicidio es la privación de 

la vida, originada por un agente viable 37 

Al analizar las definiciones de homicidio. obsf)rvamos que solo varían en 

el aspecto do expresión del delito. pero tod¡is coinciden que <.?I homicidio es dar 

muerto a alguien 

El delito de hom1c1d10 contiene un supuesto lógico necesario para su 

existencia y dos elementos const1tut1vos a saber 

a) Una vida humana previamente existente, condición lógica del delito 

b) Supresión de esa v1d<J, elemento material, y 

e) Que la supresión so deba a la 1ntonc1onalidad o culpa delictivas. elemento 

moral 

a) La previa cx1stenc1a de la vida humana, es la condición lógica. el 

presupuesto necosano. srn el que Ja matcrralidad del 1licito muerte no pueda 

registrarse Si el delito consisto en la privación de una vida humnna, es forzosa la 

previa exis1enc1a de la misma, el sujeto pasivo del daño de homic1d10, a lo menos 

en la figura completa. consumada, del delito. ha de ser un ser humano vivo, 

cualquiera que sea su sexo o edad, sus condiciones de vitalidad o de sus 

circunstancias personales Puede cometerse homicidio en la persona de un recién 

ldem. Pág. 29 
37 ldem. Pág 58. 
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nacido. no obstante do su precaria viabilidad también fa privación de la vida a un 

agonizante sora constitutiva de delito. a pesar del diagnóstico fatal 

b) El elemento materinl del homicidio es un hecho dtJ muerte La privación 

de la vida humana. motivada por el empico dt:O medios físicos. de orn1sroncs o de 

violencias morales. debo de ser el resultado de una lesión 1nfc-r1d3 por el SUJeto 

activo a la víctima 

e) Para la mtcgrilGón del delito de horrnc1d10. a p3r!e de la muerte de un 

ser humano consecutiva n un.:i les16n mortnl. es prcc1s.:-i la concurrencia del 

elemento moral, la rnucr1e deCcr.3 ser c .. -:iustld.:J rn!enc1onur o cu!posan1cntc por 

otro hombre En consecuencia. los hom1c1d10-:> causu!c~; real1z.:idos con .ausencia 

de dolo o do culpa no serón del1ctuo~os 

De los elementos y:i nnnl1zi1dos tenemos que el ob;et1·.10 rn.Jten.:JI del 

delito de hom1cid10 es un hecho de muerte como ya habí~1mos mencionado, de tal 

suerte resulla una pregunt<J.G. no es un medio corn1s1 .... ·o el contogio del virus de 

inmunodeficiencia hurn<"ln.:J par.:J provoc.:ir la muerte descwda?. porque ;JJ contaa1ar 

a una persona do dicho virus no solo se desea su deterioro físico y Sll S<1lud sino 

también su muerte aunque no so tenga la certe::a en cuanto .JI tiempo en que 

sucederá tal acontec1m1cnto Aqui existe el an1mus nccand1. Cabe recordar lo que 

menciona González de la Vega quo para la integración del delito de hom1c1d10 a 

parte de la muerte de un ser humano consecutiva a una lesión mort.::il es precisa 

la concurrencia del clomonto moral. Jo muerte dcbcr..:i ser causada intcnc1ona/ o 

imprudencia! por otro hombre Ahora bien se desprende de lo ya mcncronado que 
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cuando un sujeto a sabiendas de que padece el virus de 1nmunodefic1enc1a 

humana contagia a otro. su ánimo es no sólo dar-.arlo sino mararlo. aunque no es 

ef medio idóneo para conseguir una muerte pronla (aunque pudiese darse el 

caso. que las cond1c1ones del su1cto inrectado no sean óptimas y se dosarroll~ 

rápidamente el síndrome en cue:::>t1ón) pero sí el mt!dro para or1g1n<.:Jr una serie de 

enfermedades que dcs!rurr<.in J¡:i -..11dé.l, lerH.:mos pr)( t.-::lnto una tontativa de 

homicidio, pero el verdadero conlag10 por Jo tanto rJeb~ tener un lipo penal 

especial para trp1f1c~"Jr su plen.:l consurnac1ón que e:> f"":I con!.:lc;10 del viru5 de 

inmunodcf1c1cnc1a humana y no quedar corno una simple tent<lt1va dr~ hom1c1d10 

2.3.4.1 Las lesiones mortales 

Desde el Códrgo de 1t:i71 se ha reserv~do el nombre de k:s1ones rnortalcs 

aquellas que por si sola, por sus consecuenc1as med1.:ltzis o 1nrT1ed1:-11a~ o por su 

concurrenc1u con otras c:iu~~s en las que influye produce la muerte, la 

clasificación de este 11po de lesiones sólo puede ser hecha a poslcnon, es decir, 

cuando ya ha sobrevenido la muerte del poc1cnle. mcd1<:inle la autopsia del 

cadáver o en vista de los datos que obren en la causa 

Aparte do la ncccs¡:ir1<J comprobac16n de que la lesión fue letal, en el 

artículo 303 del Código Penal se exigen dos requ1s11os sin los cuales no se tendrá 

legalmente como mortal una lesión y no se podrán aplicar las sanciones del 

homicidio, a saber: 

l. Oue Ja muerte se deba a las alteraciones causadas 
por la lesión en el órgano u órganos interesados. 
algunas de sus consecuencias inmediatas o alguna 
complicación determinada por la misma lesión y que no 
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pudo combatirse, ya sea por ser incurable, ya por no 
tenerse al alCA."lnce los recursos necesarios. Así pues, la 
muerte ha do haborso debido 

a) a quo la lesión dircct;-imcnte lo haya producido por 
haberse herido un organo vital del cuerpo (cerebro. 
corazón ctcétcro). cu¡:¡ndo lns lesiones. 
aisladamente. por si solas. ha sido 13 c..":JUS.3 de la 
muerte del or0nd1do. es fZ1c1I .él los peritos mód1cos
loq1stas rendir su d1cl;unnn p":",f::Jblcc1Pndo l.:i rclac16n 
e,.;lrc lws allcr;.iC""1ones lesivas cnusadas en el órgano 
u órg.:lnos 1nfi>r0<-~acjos y 1.-1 d•·f!....'nc1':'.,1 n 

b) a que l.:i rnuc•r?e se deb•t ;J un:i consecuenc1n 
inmediata de!f:rrTnnad;i por l<-1 1n1srn.::J lc~:.1ñn y que no 
pudo comb.Jt1rs1~. y.::i sc.:-J por ~.ur ir.cur;.ible. ya por no 
tenerse al alcanc1:!' los rocurscs nece~ar10J, como 
ejemplo de consc•cucnc1:i 1nni(·d1;i?.-1 productora de la 
mucr1e pued1~ mt~nc1on<=H~.t; 1.'.:1 hemorr.:Jg1a 
consecutiva a un~1 hericL-i qu•-! prc:1uc0 la defunción 
por ancm1.;::i_ y 

e) Que l.:l muerte se dt::be un:i cornphcac16n 
dctcrm1n.:id.:J po; la n11sma lcs1cn 'I que no pudo 
combotirse. ya se<.J por s·~r 1nc.L.rable. y.<l por no 
tenerse al Jlc.:1nce Jos rt>cu:!,O:J rt•..'Ces~-ir1os. en 0~1.:1 

hipótesis liJ lesión c.:onctirre con aires factores 
distintos a c::;.-:.t para produur el t:fecto lct;il 
prescnt3ndOS•-") lo quo en tcoria se ha nam.:Jdo 
concurrcnc1<.1 de cau~~.:J~ 

11 Oerog<Jd.:l 

Antes de la rerorrn.:i •)st.:i fr.::icc1on <i!udlo L•I tiempo que cr<J necesario pora 

considerar que In lesión cr._, mortal, el término eran 60 di:ls, cont.:Jdos a par1ir de 

que so ocasiono la lesión El t6rrn1no Ce lo::> GO dias de un.:i lesión mor1.:il se 

contempla en la expos1c1ón de motivos del Código Penal de B~Jª C.nl1fornta de 

1871, en la que el L1ccnci<Jdo Antonio rv1cndoz.:l de Castro manifestó que ésta 

regla se estableció do <:!cuerdo con la com1s1ón .:Jux1ll<::Jr, después de cerciorarse 
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ésta por los datos que suministran los hbros dol Hospital do San Pablo. de que 

serán muy raros los casos en que una henda cause la muerto después do 60 

días. Para esto la com1s1ón tuvo dos razones la primera que no dcb1óndose 

declarar mortal una lesión sino cuando se haya hecho l.::i 1nspecc1ón df?I C."'.Jd.ivor, 

había que suspender rnuct1.:is veces. y .::Jc:iso pnr rnuy largo tiempo. el curs.o de la 

causa y entonces no ~;ü .:ipl1cc:lria 13 pena can tod.i prunt1tud que es absoluramcn!e 

indispensable p.::ira quo produzca buf.:n cfL·r:to. la s·~·".)unrja razón no os de menor 

peso, y consiste en que sena l.:J m.'."lyor cru1..!!d;1d len.-::•r <J un h(..•rtdor oño5 enteros 

en 1nccrt1dumbre do su su•.:!rle y csper¿¡ndo a todas horas, lleno de nrr:..cdad que 

se lo aplique la pena scr)a/.:id;i a los hom1c1d1os 

Esl1mo que el tórm1no que s•.::- cst1pulab;-i os certero y quo df'?be de 

plasmarse nuev.3mentc por l.3s c.'.:lusas e.xpue~ras en dicha c ... pos1c16n de motivos; 

así mismo se cumpl1ria un princ1pro m.3.w:rmo do:! todo orden JUrid1co el de '"pronta 

justicia·· que estipula nuestra carta magna en su numeral 17 segundo púrrafo que 

a Ja letra señaf.:i Toda persona tiene dcrect10 il que se le adm1n1stre JUSt1c1a por 

tribunales que estarán cxpcdtlos pari:I 1mp.:irt1rl<J en los plazos y términos que f11an 

las leyes, ern1t1endo sus resoluciones de moncra pront<J. completa e 1mparc1al. Así 

mismo el artículo 20 fracción VllJ del mrsmo ordenamiento manifiesta: Serit 

juzgado antes de cuatro meses s1 se lratarc de delitos, cuya pena máxima no 

exceda de dos años de pnsión, y antes de un año si la pena eJ1Cced1cre de este 

tiempo, salvo que soJ1cite mayor plazo para su defensa 
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Asi. también se afecta a la garantía que en todo juicio penal debe de 

otorgarse al procesado y es la quo se mcnc1onn en el articulo 20 fracción 1 de la 

Constitución Política, que dice: Inmediatamente quo lo solicito, el Juez doberá do 

otorgarle la libortad provisional ba10 c.:Jución, sremprc y cunndo se gurantice el 

monto estimado a la rcpurac1ón dol d.:irlo y do las sanc1onüs pccun1ar1as que en 

su caso puedan imponerse ol inculpado y no se trate de delitos en que por su 

gravedad la ley expresamente proh1bn conceder óslo bencf1c10 
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CAPITULO 111 

TIPIFICACIÓN DE LA TRANSMISIÓN DEL SINDROME DE INMUNO 
DEFICIENCIA ADQUIRIDA 

3.1 Ausencia del tipo penal 

La sociedad cada dia se desarrolla y evoluc1ona más por cons1gu1ente las 

personas integrantes de la misma realizan conductas siendo aparentemente 

delictuosas, pero que en realidad no constituyen delito porque falt.:i un tipo penal 

al cual puedan ser encuadradas; de ahí que suqa el fenómeno do la ausencia del 

tipo penal 

Hay un sin fin de causas. por las cuales se produce la ausencia del tipo 

penal, de las cuales. las mas esenciales se agrupan en tres clases 

a) La pnmcra de ella so fundamenta on especiales cons1dcraciones y 

valoraciones que realiza el legislador. Esta consiste en que el legislador, 

entendiendo su función, un¡illza con toda la profundidad necesaria un cierto 

fenómeno social, real o imaginado. y llega a la conclusión de que polit1camente 

no es conveniente cubnrlo con el tratamiento penal, que es el mas dráslico de 

los medios de orientación de las conductas que se encuentran a disposición 

del Estado de derecho 

b) Una segunda causa no tiene fundamentos jurid1cos o filosóficos. sino que se 

trata de una simple consagración en la realidad de esa conocida idea de que el 

hombre es por su propia naturaleza falible, y por ende, su obra es imperfecta. 
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Las leyes son producto y consecuencia de una serie do actividades humanas. 

normalmente llevadas por vanos individuos cumpliendo cada uno de ellos una 

participación específica En este proceso hay quienes estudian, analizan. 

valoran y sugieren la forma do las leyes. pero este trabajo realizado por vnrios 

individuos tienen que ser obJot1vado do la manera más simple. tiene que 

ponerse en forma escrita en un papel, que culmina con su publlcac1ón. pero sin 

olvidar que es creado por el hombre 

c) La tercera causa es la resultante de la falla de prev1s16n del legislador parn la 

creación de los tipos P'.:nales hacia un futuro, aunque es verdad que si 

conservamos la idea del bien 1urid1co como fundamento esencial de los tipos. 

debe resultar claro que por;:i que puedo aparecer la figura del delito se requiere 

en primer lugar, la 1dent1f1c.ac1ón del bien JUrid1co ob¡cto de la tutela y en 

segundo el análisis de los d1strntas formas de afect3r el bien de que se trata 

para protegerlo de ellas. y en la práctica result;:i 1mpos1blc predecir nuevas 

conduelas dclict111as, asi como sus medios com1s1vos, o bien. enfermedades 

mortales. incurables y contagios.'.J!:i. corno el síndrome de 1nmuno def1c1cncia 

adquirida que puede constituir un delito su contagio 

Es así pues que pueden darse, y en realidad se dan casos en los cuales 

el legislador fue incapaz de idcnt1f1car el bien jurídico, sea porque tal bien no 

existía cuando se produjo el acto legislativo o tambión porque la trascendencia 

social del bien no fue captada por el legislador. 
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3.2 Bienes jurfdicamonto tutelados 

Lo expuesto en el punto anterior debe servirnos de base para el 

planteamiento que deseamos hacer que es la motivación de este eslud10 

Hay dos bienes 1urid1cos que son considerados de mayor 1mportanc1a, 

porque de ellos depende Ja ex1stenc1a natural de otros El primero. el bien 1uríd1co 

por antonomasia. lo es la vid~. ya quo para cua/quiora debe ser evidente que s1 

no existe vida tampoco puede darse otros bienes Se r_jebe de crear una 

conciencia de que el respeto a la vida es un~ v1vcnc1.3 que c..ada uno de los 

ciudadanos debemos alentar s1 queremos vivir c-n soc1ed.:.ld 

La vida no sólo es un bien 1uridico con10 creac..1ón dnl derecho, es m.35 

bien, en un sentido más fund<imcnt.'.11, la razón de ser de todos los derechos. la 

vida como valor precede ar derecho. el cu<il no !o eren ni lo reconoce, sólo regula 

su disfrute y trata de prolegerla aunque 1.:-i vida sea nsi un bien JUrid1co. no es en 

si, una creación que se onc~1no en el Derecho, m.:ls bien el Derecho es una 

creación de la vida social del hombre 

Además se deb~ recordar que todo hombre, existe en función social. su 

trabajo se proyecta sobre los demds integrantes de l.:i sociedad. su pensamiento, 

su arte, su inteligencia así como sus creaciones. son importantes. por ello al 

proteger la vida humana, el Derecho esta protegiendo la existencia de una 

sociedad, pueblo y Nación; considerando el rnrsmo valor para todas las vidas, 

porque la función del hombre es trascendental por medro del cual cada 
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generación deja un legado de historia que constituye el patrimonio con el cual so 

construye el futuro. 

La salud es el otro bien de elevada jerarquia De la misma depende la 

vida, ya que es 1nconceb1blc que so pienso en la !>alud s1 no hi1y vida, pero a su 

vez la salud fundamenta la v1da puesto quo al ucabarsc o agotarse se consume y 

termina la vida 

Es notable el esfuerzo del legislador para cubrir los bienes vida y salud de 

la manera mi3s amplia que puede haber. tutcl;:)ndolos por medio de diferentes 

tipos penales, como son, tr.:11.:'indose de la vida, el horn1c1d10. y en cierta medida el 

aborto De tal forma se tutc!.:1 nsi 1.:i v1dZ1 humana desde su 1nic10 (1ncluyCndose la 

etapa de la vida 1ntra.uterina). hasta el momento de ccs.::ic1ón de la propia vida 

que es. el momento de la muerte 

La salud, por su parte puede decirse que permite una v1s1ón amplísima. yo: 

que la ley reconoce la necesidad de protegerla en forrn.:i amplia y es:ncta, es 

decir, como idea permanente la generaliz;::ic1ón y al mismo tiempo la 

singularización 

De tal suerte que el leg1sl.:1dor ha considerado necesario proteger la solud 

de todos y cada uno de los habitantes. sin dist1nc1ón ni d1ferenc1a alguna. Por el 

hecho de estar vivos. los habitantes de nuestra Nación tiene un;::i salud que 

requiere de protección Estamos así frente uquellos casos en los que ciertos tipos 

penales se refieren, como objeto de la tutela juridica. a una s::ilud entendida en 

forma amplia y genérica 
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Un caso ilustrativo. lo encontrarnos en el Titulo Sóptimo, Capitulo 1, del 

Libro Segundo del Código Penal Federal. nos reícr1rnos al con1unto do delitos que 

en el citado Titulo se contienen y que son gen(~r1carnento 1nclu1dos bajo la 

denominación comUn de '"dcl1los conlrzi la salud" 

Est.:'Jn aht 1nc!uido-; todo!> ·-·so·;; d•:!.to'.·, ciu>! !;-J :.0c10rjacJ 1dr~n!1f1ca como de 

narcotráf1co y que se rP.frere>n :J la producc1on. l(•nüncra. tráfico. proselitismo y 

otros actos en matcr1~1 de cstupcfocrcntes y ps1cctróp1cos Por ello F::I 1091slodor 

consideró necesario t1p1f1c..:Jr óstas conriuctas ya quo es una !t1ste realidad y 

angustioso el fenómeno social con!crnpor.=Jnco del uso y abu~o de substancias y 

vegetales d~ d1sl1nto orH]Cn y forrn.::1 dt-.! produccrón. quo tienen corno punto de 

enlace l.:t <Jfcctnc1ón d1~ c:er..:.i~• funciones ncrmnlc5 del ser hurn<Jno y la creDc1ón 

de sens"1crones y percepciones aJenas a !;J re.:Jl1dad que conducen a veces a l.:t 

reallzac1ón de conduc!as rticitas t.::i!~s con10 es el hom1c1d10, la \nolac1ón, el robo. 

etcétera 

Así mismo 1.3 S.'.Jlud es 01end1d3 por el le91slador en otros tipos penales. 

pero ahora p<Jrt1endo de una perspectiva concreta y con referencia a personDS 

determinadas Hay un con1unlo de hipótesis lcg:Jlcs que cst3n en el Capítulo 1 del 

Titulo Décrmo noveno del mismo Libro Segundo, donde bajo el nombre de 

lesiones, se comprenden todas las conduc1ns y hechos que producen una 

alteración de lu salud, siendo relevante mencionar que el Titulo del Código Penal 

que se ha mencionado corresponde al rubro do .. del11os contra la vida y la 

integridad corporal". que debe interpretarse en relación a personas en particular. 
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ya que ef bien jurídico que se prorogo en esros casos (referido a ras fesionos) lo 

es la salud personal. 

lo importanlo es. doMncar que toda allerac1ón en la salud cs. en 

principio, un deliro la ley eslabfoce !odas las h1pótes1s 1rna91nables. p<Jr11cndo del 

supuesto de quo existe una s¿ilud person.31. quo es tlltoraC.J por Lna causa 

externa 

Asi mismo el Código Penul, reconoce la salud fis1c.::i y rncntal. d•! 1guo! 

la función del peligro corrido por la victirna o <1"..'I fH:.-n1p0 n··c•:s.:-Jf10 rdr.:::! Ja tct.:-11 

recuperación de la s~lud alter:1d¡_1 Tan1ba~n ~.·...: 1nc!uy~ en •.:'...>!d t'_.k~a de la S.:-l'ud 

personal /35 funcione-:. que son prop1.:-is c1e la c.-:-Jl1r:Jad t1urnand. :o 1111~.rT10 r•-"'l.<it1v.3S v 

los sentidos que a o!r.:is uclrvn.J3dcs orrF'1n1cas Por el!o el !cgr~!J•jor t)a tr~tado de 

dar la má....::1m<J cobertura s19wendo la re/<:lc1ón cosuis.lrca. p•:ro i::•s!n '31 rrnsn10 

tiampo abre la pos1bl/1dod de un rn.-::ine10 genCrico. ya qw.! corno se hZl d•cho es 

deliro toda alteración d'3 Ja salud Es en rilzón d·~ k~crucas. l0.')1slat1·~·.:1~; qGü nucs!ro 

Código pun1t1vo cont1c-ne 1rjeas. c;-::·riór1c.3!• y especifiCd':.:i p.-JrJ los c.:tsos de 

lesiones 

Sin embnrgo el problema aJ que nos enfront.:-Jmos es que el Codrgo Pennl 

no proporciona Ja dcf1rnción de enfcrmcd;::id, de tal suerte qua result.:i dificil de 

definir y concepluar. sobre lodo s1 le d;::imos /ns vanas acepciones que Ja 

sistemática do Jos tipos sugiere: en erecto, no resull.'.l fi1cd cnconrr.cir un concepto 

que permita encontrar los tipos contra la salud. entendiendo en su forma amplia y 
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al mismo tiempo que dé cabida a los tipos penales de lesiones on las cuales, 

como se ha dicho, el bien ¡urid1co que se prologo es precisamente fa salud 

personal, incluyéndose la integridad fis1ca. psiqu1ca y risocopsiqu1c.a dQ la 

persona. 

Tal vez si se fija una 1doa do lo que os cnfcrmedod sea nlcnos complicado 

el manejo de la salud. ya que del contraste pu,.-..!dO resultar la claridad buscada La 

enfermedad ha sido entendida como P./ proceso morboso quo en forma 

permanente o transitoria afecta al organismo humano Con esta dcf1n1c1ón se 

pretendo cubnr tod.::i l<:l gama de pos1b1Jrdadcs presentableJ. ya que sin entrar a 

clasificaciones. todo aquello que afecf3 morbo~;.;:irnerile u/ cuerpo humano se 

traduce en cnfermed.3d y puede ::.cr. en cuanto al ta:rnpo, da mayor o menor 

duración, sin que por e>!lo se modlf1quo el conceµto 

Para h.:iblar d·~ cnfcrrrlodad. lo único que se rcqur'f..'re es un.:i referencia 

anterior precisa. en l.::i que se demuc~lrc que ol cs1;ido morboso no existe Es asi 

que en un 1nd1v1duo con cancor en etapa terminal, aún pueden darse 

enfermedades d1st1ntGs, porque no esta dL•ntro del esquema previo S1gu1endo 

este pensam1onto. podríamos afirmar que h<Jy lesiones y i:l!tcr<:Jcioncs a la salud. o 

en otras palabras. un dano al bien jurid1co llamado salud, siempre que por 

cualquier causa so produce un estado morboso que mod1f1ca el preexistente. 

Nuestra ley se preocupa por proteger a l.:i s.::ilud do todos los danos y 

peligros que el legislador ha sido capaz do 1mag1nar Reconociendo que el 

Derecho Penal. por su c.arácler subs1d1ano. protege a ros bienes mas importantes 
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de las agresiones o ataques más severos, hay que afirmar que tratándose de la 

salud, Ja protección abarca todo tipo do ataques 

Así. tenemos en prrmer lugar, la fórmula amplia qtJo defino las lesiones. la 

cual recibo todas ras posibles form.:1s de presentación del ataque; en segundo 

término, tenemos tod.:'.l un,'J serio do dor1tos quo tutof.:in y protegen al bien JUridico 

de fa puesta en peligro Eso haCf:! comprcns1bh.! las formas de delito contra la 

salud que no .afecta ¡i nadie, pero s1 poí"•-:-n en peligro a rodas. corno la mera 

posesión de estupef3c1cnte>s En tercer lugar. hay quo mt!nc1onar Jos delitos 

espocif1cos de peligro. como el po/1gro de con!.:'.lCJJO de c1ert.:ls y especificas 

enfermedades. en que no requieren loo; tales delitos t.fll'-' f!'x1·.t~1 el cont~Jg10. sino fa 

pre!:>entables en forma de tenl;Jt1va. que son pun1bk•s sin qu~ causen daño 

Con lo quo lfevamos expuesto ~>e puede <")firrnar qui: /;, l•!y protego a la 

salud, corno bien social y JUfid1co de elevada 1rnport3nc1a, desde los conceptos 

amphos (de s.nlud colcct1vn) y rcstr1ng1do (de safud p~r~on~-.1) de todo tipo de 

ataques y de la simple exposición ;:il peligro El leg1slvdor h.:-i establt:?c1d0 la tesis 

de que toda alteración de la salud pu~de ser mol1vo do punición 

3.3 El problema social del sindromc de inmune deficiencia adquirida y el 
Derecho penal Mexicano 

El problema del sindrome de 1nmuno dt:f1c1onc1.::i adqu1nda no puede 

dejarse solo del lado do la Sociologia o Mcd1cJna sino también debe de 

relacionarse con el Derecho Penal, sobre todo cuando este carece de los 
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elementos necesarios para afrontar problemas reales do arectadón a bienes 

jurídicos quo son plenamento roconoc1dos y aceptados como merecedores de 

tutela, pero que por las actuales hm1tacionos no pueden ser protegido~ 

La rcl::ic1ón del Derecho Pennl y el sindrorno rjc inmune def1c1encia 

adquirida plan!e.:1 dos s1tuac1ones. J~ pr1mPr;i r.--i qun rnrjic., que debe de 

resolver. dentro cf~:- su rn:Jrco lc•::¡.-1J d0 or1cnt.:Jc,ón dr~ l.:.ts con,jucta~ l.35 f.:tcetas 

penales que 5e or1g1ri;:::in 

iJ) El prirnor terna mencicnzido no e~ 05tr1ct.-irnentc~ 1urid1co. sin embargo el 

Derecho Pen.:il esta ligado y vincu!Jdo en forma ton cslrecha con el pens;Jrn1cnto 

y act1ludes soc1i1les, que s1 queremos lo_!ner un s1stcrna penal. formal y 

substanc•nlrn·~nte equilibrado, ha,.· Qlff! cst;ir s.1,_~mpre conscientes do que la 

sociedad es la que dctennrna qué, cuúndo y cómo deben funcionar los 

instrumentos de tipo preventivo. general y e~;rcc1.-il. que son .:i!r1butos del Derecho 

Penal. Un sistcmn pcnnl dcspeg<Jdo de estas c.Jr.Jct0rist1c"1S so tornn on un 

simple órgnno de represión, sin mós contenido que el de llrn1tar y atemorizar a Jos 

ciudadanos Siempre Ja norm;i sea c1vrl. penal, fiscal, etcétera. debe atender a la 

realidad social que se vive en el lugZJr dando so va a aplrc.Llr 

La sociedad ha delimitado los llamados grupos de alto nesgo en Jos que 

el síndrome de 1nmuno def1c1encia adquirida 5e ha manifestado con mayor 

severidad por sus especiales compor1amientos 
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Estos grupos de alto nesgo son, esenc1olmonto los siguientes: 

• Hombros homoscxuDles 

• Hombros ambiscxu.:ilcs 

• Personas drog.-id1clas, usu;:-inas do droc¡.:is opllcadas 1ntravcnosamcnto, 
y 

• Personas hcmofillcas 

Do estos grupos el Ultuno, que ov1dcntetncnt'-~ no tiene relación de 

ninguna especie con cucstroncs de tipo 1urid1co, se tr.uto en e5tos Cé'.lSOS, de 

personas que pueden rcsult;Jr soc1alrncnlc muy dafi:idzis s1 lleg<in il p:Jdeccr 

sindrome de 1nrnuno def1c1c11c1¿_i adqu1r1cJ..J. porqu•J" la gran rnas.3 h<:J 1dent1f1cado el 

padecimiento con porsonos que son. norrn.:Jlr~'entc. ob¡eto de: rcch;izo o de 

repudio por su conducta. por esto se debe de C.:ln1b1ar r.:1 fcrn1a d•! pens<Jr y 

asimilar dicho sindromc por parto['> de la soc1ecjad 

Siguiendo este orden de 1deils, parece 11v:;ues11onablc qL..:1..~ Ja a;:-arscrón del 

sindrome de 1nrnuno dcf1c1enc1ci .:idqu1nda produ¡a un nuevo fenónicno social. ya 

que a esos grupos de nesgas, excluidos los hernofiilcos, Gntcs se les toleraba o 

aceptaba y. en cierta mcd1d:i de h.'."lbcr sido rcpr1rn1dos empezaron .::l ~.cr 1nclu1dos 

en todo tipo de oct1v1dadcs soc1olos. sin cspcc1f1cas rcstr1cc1ones o l1m1tac1ones 

provenientes de sus peculiares comport.::im1cntos sexuales En c..2mb10 .:ihora son 

rechuzados y marg1nndos no sólo por la 5oc1edad que. rnziyor1t.::in3mcnte, es 

diferente a ellos. sino que dentro de los grupos que ellos mismos integran, se 

presentan posiciones de rechazo y exclusión. 
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La promiscuidad sexual, quo fuo un supuesto gran avance en fa liberación 

de tabúes, es ahora cuestión de gravo alarma, porque se pierde totalmente la 

seguridad de la higieno y la salud do la paro1a y esto esta trayendo como 

consecuencia inmediata qun ontro los homosexuales masculinos so trate do 

obtener Ja idcnllf1c.:ic1ón do un.-:l sola parcia en la re/ación permunentc 

Es obvio qury el rn1edo .al contagio, por Ju simple rZ:1zón de formar p3rte di'.:! 

esos grupos de nito riesgo. h.'.lbr.:l de !r.Jsforrnar loo;; cornport.:umcnfos 1nd1v1duales 

y con ello so tratara de alcunzo:Jr un.:l se9urrdad en la salud. para no elevar el 

margen de rics90 

Se ha dicho en rnlllliples ocns1ont~s quü f~I medio de 1ransm1s1ón de la 

infección es por medro dn la sanare o el semen. ésto que ha srdo muchas veces 

repetido. no tranquif1~3 a nnd1e. porque tod.:lvi<J I~ enff'!rrncdad tiene tucas 

obscuras. y ello se traduce> a que frcnle .n las dudas, razonables o irrazonables. 

pero al fin humanas, se presenten forrn;is de comportamiento diferentes a como 

se dan en 01ras c1rcuns1nnc1as en que el riesgo de contagio existe, pero es 

afronlado por el person:11 módico o paramód1co 

Ahora bien. estamos ante un fenómeno social novedoso y las reacciones 

tienen que entenderse y valorarse ba10 esta perspeclrva 

b) Ante un fenómeno reconocido y :.Jceptado de fa existencia def síndrome 

de inmune deficiencia adquirida. debemos 1ambión de ocuparnos de estudiar si el 

Derecho Penal tiene capac1d.:id para onentar y reprimir en su caso las conductas 

que se presenten vinculadas con ra enfermedad 
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Es indispensable aceptar y entender quo el Derecho Penal no es ni debe 

ser simplemente represivo, sino do acuerdo a las ideas más modernas. debo ser 

un instrumento orientador do las conductas 1nd1v1dualos El ideal del Derecho 

Penal es no lener que aplic.:1rso a ningún caso concreto. porque of!o s1gn1fic..aria 

que como 1nstrumon10 do onenl.-::.ic1ón social ha loar.:ido su óx1!0 absoluto 

Refend.:i /;i cuestión al c.wso espcc1f1co del ::>indromo de 1nmuno 

defic1enc1a ndqu1nda, es nocesilr10 reconocer que sicnCo cieno que el 

padecimiento afecta en forma grave la ~alud lamb1ón lo es que por causas de 

orden logislat1vo no se nncuonrra una p.c~rfr~cr;i ~dccuac•ón entre un tipo penal y 

las consecuonc1as provoc._"Jdas por la alter¡)Crón Q la s<Jlud del p.:idoc1m1cnto 

contraido. 

El Derecho Pcn.-::.il. sometido al pnnc1p10 de legalidad, nctualmonto no 

responde, n1 dispone de un rnec..unasmo de rcspuest<.1 para cnfrcnt.:ir los problcm.::is 

que genera la enfermedad Desde luego, para aceptar lo que so dispone es 

necesario precisar. que el Derecho Penal debe tener alguna 1ntervcnc1ón on estas 

cuestiones, ya que si quiere dejarse el cúmulo de problemas que socialmente 

causa Ja enfermedad reducido a un esqucm.:i módico. es obvio que la falla de 

mecanismos de respuesta del Derecho Penal carece de s1gnrficac1ón Por ello 

mismo debe tomarse en cuenta· 

Que el Estado tiene la obligación de aportar todos los medios y esfuerzos 

necesarios para conservar y mc1orar las condiciones de salud de las personas, 

porque ello permite un mejor desarrollo de la sociedad 
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La salud interesa desdo todos Jos puntos de visla (amplio y restringido). 

con esto se indica que es importante para tod~ la sociedad ser si'.:lludable como 

conjunto y, además, ind1v1dunlmentc, porquo es cv1donto y ha51a cmrto punto 

obvio que la salud cofect1va depende de la salud personal 

En rck1ción n estas 1dt~as. d E~t.:-ido torna /a:; rned1da~ necoG.ariu-:; para 

evitar cu¡¡lqu1cr nesgo a la sal1Jr!. cr{">élncJo par;, v~/lo lo~~ d1spos1t1vos y mcc..."'lnrsmos 

adecuados pura cv11ur dé1ños y con'.>f:rv<ff la snn1darJ. Pn otr:1s p.-il;1br;1s. o~to-:; 

medios funcionan en forma prev0nt1v;1 y al rni~Ano t1f•n)po curar1va Como se dice 

Sin embargo, hay CHJr~os p.-.idr->crm1t.!nlo:. -:-Jue :Jfr~ctun en forma gr;Jvo la 

salud pcrsonnl y, adomós rrnn!1ca un r:•".>".Y_) soc:•al por la r.J1f1cu/!arj para la 

prevencJón y curación y entre estos pad•_•,_:rn1Pntn!> ~.r:o i:ncuentr¿:i el sindrome de 

inmuno def1c1cnc1a adqu1rtd<1. quo es. ha~!a J;:i fech.::i. incurable. un.3 vez que se 

desarrolla en el organismo hum;]nO 

De .:icucrdo con los rnecjins de tran::;m1srón mds conocidos del presente 

padecimiento. tenemos el conf<Jc!o se""'ual y el empico de los utcnsd1os para la 

aplicación de dragos por vi<:l m!ravenosa. do los cuales ambos medios de 

transmisión son f;:icdrncnre controloblcs a través de Jo abstención de los 

comportamientos idóneos por;J el conL'..lCto 

Sin embar90 el compor1um1cnto de la sociedad en ocasiones no ayuda 

mucho, ya que las personi1s a s.::ibrendas de eslos males siguen practicando lns 

relaciones sexuales sin protección alguna, cada dia hay más prosl1tulas 
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c..-ireciendo de toda claso do v1g1lanc1a s.:i:n1tana, los ¡óvenes por una parto 

comienzan sus rolac1oncs sexuales a pronta edad avocos ignorando todo tipo de 

consecuencias do las mismas y sobro todo no usan los preservativos. 

Así mismo, el trófico de l<Js drogas hoy en dia ns mf1s fluido y el grupo de 

usuarios crece sin 1n1port..-ir 1:.~1 r1csao quo t-:-s ocasione a ~u salud y sin ponsar en 

las consccucnc1as un:1 v•.:..: quu 1;1~ cansur:1•.}n 

Por ello m1srno. C:eL"-.! dJ} torn;lf con~.c1onc13 todo Gquel 1nd1v1duo que sep¿i 

que puede ~cr trnnsm1scr d·-~ !;-) cnfcrn10d.:vJ ;-it1sfener~•.} de re:1l1z.:Jr l;:is conduct.:is 

que impliquen el r1esg:> de coritan10 

La ley ciebe rno!1v.:ir c-'.",f.:l at~-;.t.:·nc1:::;n usando a 1;1 ncrrn:::1 penal como 

instrumento de oricnt.:ición y rnot1v:1c1on C·! las conduct.:Js 1n<11·.,r1du.:J1cs. paré:J ello 

hay que disponer d•} un !TO P·-~n.-11 r:-;t..:e .::en prt~C1s1t.1n ~s!r1ct.:::i sct);'.l!J::? el 

comportamiento .cint1soc1;il y lo conrn1n+..~ con una pen;i 

Estos son los ra~on.3l'Tl1cntos que nos pcrrmt+:::n .:ipoy<lr nucstr;:¡ pos1c1ón 

Sin embargo, es indispensable conocf:!r si l.:i ley penol. !:11 como c:w:1ste 

actualmente, dispone o no de lo5 mec.:-H11smo5 ncccs.3r1os p~lr<l Glc.:in::.:or los fines 

propuestos, lo quo s1gn1f1c:J qu0 l;i cuestión, en últ1me1 1nstonc1e1. se reduce a 

conocer sr los textos legales opl1c<Jblcs. que protegen Je1 salud plJbllc.:l. y l.:::i s.:J!ud 

individual son o no suficientes para enfrentar el nuevo problcm.:J por el sindrome 

inmune deficiencia adqu1r1dn, dcbiCndosc de 1nclu1rsc en este an.:llis1s el precisar 

si este fenómeno novedoso habrá do verse en función del peligro o del daño que 

causa. 
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Desde una perspectiva puramente legalista, vemos que los fundamentos 

para sostener que tratándose do estos casos, el principio do la legalidad impide o 

permite la aplicación de tipos penales aparentemente análogos, quo ya habíamos 

comentado en el capitulo anterior 

Empecemos por el delito de peligro de contagio que protege la simple 

exposición af peligro del bren Jurid1co quo hemos danominado salud 

El delito a que se refiere el Cc:ipitulo 11, del Titulo Séptimo del Libro 

Segundo de nuestro Código Penal es '"del peligro de contagio'" Nos referimos al 

ar1iculo 199 bis, que dice 

"El que a sabiendas que esta enfermo de un mal 
venéreo u arra enfermedad grave en periodo 1nfectante, 
pong<J en peligro la salud de otro. por reloc1ones 
sexuales u otro modio transm1s1blos, será sancionado 
de tres dias a tres años de pr1s1ón y hasta 40 dias de 
multa 

Si Ja enfermedad pudec1da fuera incurable se 
impondrá la pena de seis meses a cinco años de 
prisión. 

Cuando do trate de cónyuges. concub1narios y 
concubinas, podr.:l solo procederse por querella del 
ofendido 

Ahora bien. de acuerdo a nuestra opinión. quien estando infectado de 

virus de inmunodef1c1cncia humana pc..ngan peligro de contagio, o contagie a 

alguien, no encuadra en este tipo penal del 199 bis transcrito, por las siguientes 

razones. todas ellas provenientes de la aplicación estricta de la ley penal, a lo que 

viene a ser igual, fundadas en el principro de legalidad. 
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No se conoce con suficiencia el periodo do riesgo del virus de 

inmunodeficiencia humana, el tipo penal dol Articulo 1 99 bts se refiere a que la 

persona enrerma do un mal venóreo u otra enfermedad gravo debe saber que lo 

padece y, además, quo ósto se encuentra on 5U penodo mfcct~nto. on otras 

palabras, para que se de el dcltto en cuesl1ón se requiere un doblo conoc1miento: 

el del m.1'.ll quo se sufro y el del periodo mfccl<..1nte Esto es perfectamente 

razonable cuando so trat.::i de la blenorrQ91a o I~ 5¡fd1s m1sn1ns, quo son 

transmisibles en c1ertns temporalidades 

Trat.:lndose del virus dn 1nrnunodef1c1cnc1<"1 hum;:ino. puede decirse que s1 

los profesionales de l.:t medica ilUn no del•:-rrnman la etapa do posible contagio 

resulta imposible que el enfermo ten:J.:t tal conocirrnenlo. lodo lo cual equivale a 

decir que faltaria siempre uno dn los dos rcqu1s1tos c:e cogno5c1bll1dad y ello 

traería como consecuencia /<'.1 permanente 1ns;Jf1sfacc1ón dc·I tipo J'.)en.'.ll 

Lns cuestiones med1c.:J5 rclac1on;1das con el sindromc do 1nmuno 

deficiencia adquirida .c1Un no se encuentra suf1c1cntemcnte conoc1d::is y valoradas 

Ello hace que cunlqu1er 1nterprclac1on legal que se h.'.lga de l.:i 1nfccc1ón 

atribuyéndolo ciertas característ1c..as, ser.-j cuc~l1onablc en arado c.:io:trp.mo P.:ira 

precisar si se esta o no anrc un mal vcnóreo u otro enfcrmed3d grave y que se 

encuentren en período infectan1e, que son los dos elementos ind1spcnsoblcs p.:irn 

la aparición del tipo penal, so requieren me1orcs conoc1m1enlos de los que 

actualmente disponemos ya que se está en peligro. ante el riesgo de caer en un 

tipo abierto, atentatorio del principio de lcgalldad. 

125 



Por esas razones, según nuestra op1n16n, hemos de concluir que el 

peligro de contagio del virus de inmunodefic1oncia humana no tiene cabida en el 

articulo 199 bis transcrito, lo que s1gn1f1c.:J el bien 1uridico ·salud·. c:n su sentido 

amplio, no esta protegido del nesgo o peltgro de con1ag10 quo s1 so ti0no en otros 

casos Ello como se ha venido exponiendo, por C.-'lusa do orden legislativo 

fundi3da en la orn1s1ón de previsión de lo qu(! er.'.:l prev1s1blo En c..on~.ccur..!'ncrn, 

rasulta conven1cn!o .:ictu.:ili..:dr la l~:;. p3r.:J r•":co-:;er el nu~:vo ft:nóm•::no p~totóg1co 

El s1gu1ento e.aso es el q1Je deviene d0 la a11erac1ón a la sil1ud quf'! se 

padece por el contagio de la enferrned;:id t.":~niendo lz:i pos1bil1da>J de co:;t;ibleccr 

que se puedo 1d•:nt1f1c.::u el con!Jg10 del virus de 1nrnunodef1c1encra hum<Jna con 

un delito de lesiones que ouedn llcv3r h.:i.st<:l la muerte porque el tipo que contiene 

la def1n1c16n legal de lesiones. perm:te 1nc!u1r ~n forrn3 gcn~r1c.J corno tal .. toda 

alteración de la s.nludw 

En el Titulo Dccm1onov.;no Copitulo 1 del Libro Segundo del Código Penal 

al que, baJO el rubro genór1co de ~oe!1tos Contra la V1d3 y l<l lntegnd.:id Corporal· y 

el especifico de '"lesiones ... dice que 

·aaJO el nombre de lesión se comprende no solamenlc 
las heridas, escorac1oncs. contus1oncs, fractur.ns, 
dislocac1ones, qurymGduras. sino todo altcrL1c1ón en la 
salud y cualquier airo daño que dc¡e huella material en 
el cuerpo humano, si estos efectos son producidos por 
un3 causa extern3~ 

El problema de asimilar el tipo de lesiones a la transmisión del síndrome 

de inmuno deficiencia adqumda no resulta complic.:Jdo, en primer término por el 
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concepto amplio que so maneja do aceptar que os lesión roda alreración do Ja 

salud y en segundo porquo con esla dcf1ntc1ón no moste hrmtuc1ón do l<i forma de 

la conducta. ya sea esta dolosa o culpos;i 

El problema do la casual:dad quo plantoa fa parte t1nal de la <Jcscnpc1ón 

típica do .. Josión· .;il decrr que /.:_¡ al!nr<1crón (ju l..-1 :,a!ud es c.on~~ri1ut1v:1 del dclrto .. s1 

los efectos son producrdos pnr t1n:1 catJ~,,-1 n"l•)rr.:1·. p.1recu no pU!:O•.•ntar una 

cuestión polórnrc:J. y<i qu0 todas la:'.:> fc)r1n¡1~;. c0noc1r;;1s C~f~ tr:n1~rn1s1ón d0I 

sindrorne eje inrnuno dcd1c1enc1a adquirida trune un,""J c:·1usa t-.o:terna .,,.,-. si:·:a por 

contacto S('J;.-lJiJ/, por el uso (j+.Y w,s:rurTl•:n!o~. p.Jr;-i sat1~,f<tc•_:r l~J .--vJ1c:c1un a :a dro'_];J, 

por la tron~.fusrón de s.an'.:_lít!, C:tci:f,~ra. pnrt•.' cfrd ~:,uptJf"$IO r__!t,! qi;-_: fl.d',' una ,.-,ersona 

sana, es decir, que no r•adcce el d1ch.:-1 enft·rnH:rJ:id. :f r1u ... •·:. cor1t.:-Jn1ada por 

alguno d•.! t.:Jlcs n1cd1os. cc.n lo que !:.e ~J1ut·~ plt-:narnr~nte :.-1 c.Ju-::.;1l1darJ requ0r1da 

por el tipo de le51onos 

En renl1dud. .:iccp!.::irno~; que la Con-:.t1tuc1un c~1;1e que h.::iya una 

perfecta adecuación c:11rn el caso concro_:fo y Ju h1pótesr!.i norrna!r.1;i, que es 

abstracta al mismo tiempo que proh:blJ' Dpllc..-.ir /a ley penal por .:--in¡:¡logia y aún por 

mayoría de razón 

Si sostenemos que el tipo pen03/ de lesiones. 101 como cst.'.:l descrito 

actualmente en el articulo 288 del Código Penal permite tr.:Jt;.Jr b;:ijo este rubro los 

contagios del sindrome de mmuno deficiencia adquirida, es obvio que hemos de 

tratar una cuestión de más fondo para apoyar nuestro criterio. 
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Ahora bien, el punto que so plantea para estudiar es saber si existe o no 

anafogia en estos casos, si la respuesta es afirmativa. estaremos anre la 

inconstitucionalidad de la solución propuesta. en cambio si esta en negativa. 

podremos rat1f1~'lr que la ley penal no puede tratar los casos quo nos ocupa como 

constitutivos do lesiones 

ln S.'.Jlud c-s ¡:-iro!eg1d.:-i por el Derecho Penal como ya se expuso. 

considcrandola como un bien general y abs!rac:to. por ello nuc~rra ley penal 

existen los tipos penoles de delito conlra la salud, donde encontramos 

englobados los tipos pen.'.11cs relativos a C!"ilupcfac1entes y ps1cotróp1cos, como y.:J 

lo habiamos mencionado, ndemás Wmb1én tenemos los delitos o tipos penales 

correspondientes a los de/Itas contra la vrda y 13 in!egrrdiJ.d corporal. o sea, Jos 

tipos de horn1c1d10 y lesiones con sus respectivas varrantes 

Sin embargo, con la pondern1a del sindrome de 1nmuno deficiencia 

adquirida estamos <::infc un delito diferente. de lesión o de daño y quo debo de ser 

sancionado segun el caso concreto atendiendo a su propia naturaleza y el 

resultado sobrevenldo 

Ahora bren, el contagio del síndrome de inmune deficiencia adquirida no 

es const1tul1vo del del•to de lesiones. porque los medio que producen el contagio 

quedan, en algunos casos. totafmenle fuera del control de voluntad del 

contagiante 

Las características que tienen Jos tipos penales que han de tomarse como 

base el del po/1gro de contagio y el de lesiones son tan 1nsuf1cientes para abarcar 
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todos los casos presentables en que intervenga el síndrome de inmuno 

deficiencia adquirida que solamente violentando el principio do legalidad 

podríamos darles cabida a las mülllplcs hipótesis dentro do tales tipos. Sin 

embargo es un proced1rn1cnto que cstario afectando de ant1const1tuc1onalidad, 

razón suprema por la que no debe do segurrso 

Lo m.:ls importante C5 que est.:-1 enferrncd.Jd que venimos tratando crece 

en proporciones geométricas alarrno.ntcs, un ~:;.olo 1nd1v1duo 1nfcct;:ido puede a su 

vez dañar a muchas otras personas. cada una d~:? l.:1s cuales se convertiría en un 

peligro para la salur1 soc1¿]I e 1ndividu<JI Srn que caig;:¡mos en al:irm1smos 

infundados. ya que lo que lodos deseamos es que se encuentre el remod10, pero 

mientras es incurable es nf-_.ccs;:ir10 aceptar y reconocer que esti"lrnos frente a un 

nuevo fenómeno que no es tratado. por lns r.:i;-oncs antes d;id.--is. por nuestro 

legislador 

Para la creación del tipo p~nal que sunc1on!! el cont2g10 del virus de 

inmunodeficienc1a humana de acuerdo <l nuestro criterio. habr'1 que tornar en 

cuenta los siguientes puntos relevantes. tales corno 

Que el padecimiento en cuestión se puede csludior igual que como riesgo 

en que se coloca la salud. quo como d.o.r1o o alteroc1ón que ella sufre 

Asi mismos, h<ly que obscrvZJr que quien padece el virus de 

inmunodeficiencia human.<J puede poner en riesgo a mült1ples personas a través y 

por medio de relaciones sexuales. norn1alcs o anormélles y por uso de los mismos 

utensilios (en el caso de la drogad1cc16n) unos de los cuales llevan cierta 1l!c1tud y 
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otros que son normales y lícitos (como en el caso do las transfusiones sanguinoas 

autorizadas). Lo cierto os quo ante lo oscuro dol padecimiento hay que tomar 

todas fas medidas y sogundades posibles en el análisis correcto. ya que si es 

cierto, como algunos sostiene, quo todos los fluidos o secroc1oncs humanas 

(suero, l.:igrimas. semen. saliva) pueden ser rncd1os transm1torio5, ello debe sor 

considerado 

El rnero peligro du cont.:ig10 ya representa una necesidad d'J' estudio, P'.JfO 

es indudable que el cont¡ig10 producido, con la transmisión do la 1nfecc1ón. es otra 

situación mas naud¿) 

De élcuerdo .:i la re~lidild. habrá que c5tud1ar todos los ca~OJ, en orden al 

contenido de la voluntad del lr<:1n$rnrsor o d·~I por1."ldor d1:I ric~;.go No puede !.Cr 

tratado en 1gu3I form.:1 quren r~nor<i su ni;tl ·¡ crc.:t f!I ricsqo. qut..." quien lo conoce y 

a pesar de ~!lo genera tarnb1ón situ.:Jc:1onr~s de ulto r1+::·~<r) par;1 los serc~; humanos 

con quienes trata 

Esto s1gn1f1ca. como es natural fiue siempre h.-::ibr.3 que considerar que 

quienes cre.:in .-::il riesgo o producen el daría pueden hacerlo doloso o 

culposamcnte Cualquiera de las dos formas reconocrdas por nuestra ley en 

cuanto al contenido de la conducta debe ser tomada en cuenta, y darle, a cada 

una de tales prcsent.:idones, el tralam1cnto que la politica criminal haga mas 

recomendable 

Que resulta absolutamente indispensable dar una configuración típica 

exacta y precisa al fenómeno. para no caer en otra clase de enfermedades 
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transmisibles quo ningün riesgo representan. Por- vía do e1cmplo. es conocida la 

facilidad par-a transmitir- en las temporadas fri.;:is de c.;:ida año. cíortas 

enfermedades do las vías respiratorias. ol conta910 es s1mplo. pero también lo es 

salvo ,-educidas excepc1oncs, el mal S1 no se t1Cn(: cuidado en l::i elQborac1ón del 

tipo, se pueden prop1c1.::ir 1n¡ust1c1as o des<i¡ustcs con la rt~al1d.-1d social 

La rc.::icc1ón dul E~lado frenle ni riroblPrn;1 dul sindrorne de 1nmuno 

defic1enc1a ndqu1r1da no puedo J1m1t:-Jr:'..,c 3 lzi 1rnpo~;1c1or1 d+:..: una sanción porque 

result<:i prcfcnt.>lü provenir que ca:::;t1aar No h.-1y dt,rJ¡1 que l¡i!". penQs de prisión 

están 1mprognados t!n 1::-t 1d··~;i do la rcar..:-ipt.:-ic1ón ~.oc1~1f, '-Ji~ro pcn~arnos que .ni 

padec1m1cnto es d1fic1I verlo como ~u¡elo v1clblt- pZlr.::1 la rp.::1d.-ii.,f.__1c1ón por rnedio de 

una pena. Adem.::3s debe de torn.Jrsc en cunnt..J quP el sindronit~ de 1nn-1L.:no 

def1c1enc1a adqu1r1da. es una cnf<;rrncdad quo va dct•·-·r1rA0ndo el cuerpo hurnano y 

por tanto debe de tener cuidados mé<J1cos cspec1<i!1•s y .:lYlJd.'.1 ps1colog1c.:::l. y.:-t que 

una do las ctap.Zls de ésta cnfcrrncd;Jd es llwrr1ad;i -,:J duelo~. que es l.:t etapa 

donde el paciente tiene el cornpleJO de culp3, de dr_~scsper.::ic1ón, en la cual el 

paciente comienza a enfrentarse con la muerte, de !¿11 suerte debe de tomarse en 

cuenta que los scrv1c1os módicos en los penale~ rn~x1c.::Jnos son sum.::Jmcntc 

deficientes; siendo los problemas mós pcrs1s!cntcs el 1nsuf1c1cnte pcrson.:l. F:·I 

equipo inadecuado, carencia de mcd1camcntos y m.::Jtcnal. acceso inadecuado a 

especialistas y atención hosp1t.nlari;:¡ externa, e 1nsuficicntc atención a 

enfermedades contagiosas. 
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En muchos aspectos los hospitales y clínicas de los penales son una 

expresión de las caracteristicas más madecuadas de la vida en el penal; el 

acceso a la comida. mcd1c1nas. camas. y otrns necesidades está determinado por 

la posibilidad econóin1c.::is del reo, o las prov1s1oncs que le5 brinda su familia~ do 

tal forma que <lquellos pacientes quo no tienen dinero comen alimentos del penal, 

duermen en su colchón o camzi gencraln1entc 1n~~olubrcs. y no tienen acceso a los 

medicamentos o n-iüno.,; que los hay·a t.!n el pon.:..il. m1•)nlréls que los reos con 

posib1hd~dcs econórn1c."ls c·..11tan por todos los medios .-:i ser zitcnd1dos en el 

hospital del pcn:il y consiguen consultas e)(ternas 

El rncrcmento de la pobJ.3c1ón en los pen;:llcs ngr.'.'.lvan los problemas de 

los serv1c1os 111éd1cos El módico del pcnQI de E3<1rr1f,.ntos e.xprcsó su preocupación 

do que In persistente sobrepobtac1ón conduzca a rna.yor enreunednd, a un 

aumento en el núrnero de 1ntcrr1os paras1tQd0s. y a un deterioro fJcnernl de las 

condiciones de salud El Director del pcnnl coinc1d1ó en que el ancremcnlo de la 

población ac.:lrrea mas enfermedades y dolünc1as entre los reos puesto que 

duermen en el suero. ernpeora los 3J1rnentos. y exacerba las carencias en 

servicios, y la v1olcnc1a entre los prisioneros 38 

En general las 1nstalac1oncs médicas tienen serios problemas de 

mantenimiento y salubnd.-.id que reprcscnl;:m un riesgo para la salud. Aquellas que 

si son adecuad.:is. no cuentan con el personal 1nd1cado para el cuidado de los 

pacientes En ambos casos el resultuda es un tratamiento módico inadecuado, 

Derechos Humano-; en M~;ir1co Un reporte de Amencao; Walch / Una oolitica de impunidad? 
1993. Pág. 155.--
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inapropiado para los internos; o bien. una ausencia absoluta de cuidados 

médicos. 30 

En la unidad máxim<:l do seguridad del penal de Barnentos. el servicio 

médico es patético, hay procesados quo llegan con una bala en cualquier parte 

del cuerpo y no son atendidos. pasa incluso un mes para que el medico lo reviso. 

y en ocasiones los módico~ no lle9an a oxtrwcr la bwla porque c.3rocon de los 

conocimientos tócn1cos y del equipo y hr~rram1cntas de cirugia. esto nos hace 

pensar que si no se tienen tos conocirn1entos d.,: una c1rugiu aparentemente facll y 

conocida, que podemos csp.-.ror del tratnm1~nto pora un:i enf•::rrncd;::id nuüvn que 

presenta aUn lado5 oscuros, con10 es el c.:i~.o d~I sindrorr.0 de ~r::r1uno d1!f1c1cncio 

adquirida 

En el Hospital de Snnt3 M¡-¡rth.::l f\cotit!;:i no solo se ;::it1cr.rjen a !os internos 

de ese penal, sino que es l.:J unid."'.ld qu1rürg1ca para tod.3s las 1nst1tuc1oncs de 

detención masculina en el 01str1to Fcderzil, lo cunl es 1nsuf1c1cnte, y para un 

paciente con síndrome de mmuno def1c1cnc1a adqu1rtd.3 es fatnl, ya que las 

llamadas enfermedades oportunrslas suelen ser sorprcs1vos y requieren a veces 

de intervenciones quirúrgicas 

Las 1nstnlac1oncs del mencionado Hospital en cuestión de S:Jntdad son 

repugnantes, el baño se comparte con los internos regulares. es .3squeroso. J;:i 

tina con capas de mugre. y en las regaderns hay dcmnsrado p.3pcl sarntono. los 

lavabos tapados. Se dispone de .:?gua cnlicnte sólo dos horns al dia Este grado 

» ldem. Plfg. 156. 
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de suciedad y abandono son 1noxcusables para un penal en el que hay 2000 

internos con poco quo hacer, pnrt1cularmento en virtud del programa do reducetón 

de sentencia aplicable a todo prisionero quo labore en el interior del penal ., 

Hay inclusive Estados de la Rcpúbhc.,."'l o regiones de la misma que 

carecen dentro de sus penales de clinicas u hospitales; por c1cmplo el hospital del 

penal de San Lu•s que sn reduJO a cenizas on un 1nccnd10 durante un motin 

acontecido en 1989, de la misma munera carece do este serv1c10 las cárceles 

municipales de T1iunna y Znc.:Jtclco 

En los penales los métodos empleados para la prevención y control del 

síndrome de inmuno def1c1cnc1a adquirida esta por debaJO do la norma de salud, 

además como el examen o pruebn de detención del virus de inmunodcf1c1encia 

humana no es obligatono, por e1emplo en ol penal de Guodolaiara no se revisa 

rutmariamcntc u un procesado en su adm1s1ón, sir.o hasta que el interno muestra 

síntomas de la enfermedad. en tal caso el sindrome de inmuno dcfic1enc1a 

adquirida ya esta av.:inzando y no se puede me1orar las cond1c1ones de vida a 

esta paciente ya que sus sistema 1nmuno!óg1co es.ta muy dañado. aunque en el 

hospital existan los medisamentos más actuales y costosos para ayudar a ba1ar o 

disminuir las células que contienen el virus de la inmunodef1c1cnc1a humana 

La presencia del virus de inmunodeficiencia humana y sindrome de 

inmuno def1cienc1a adquirida son también riesgos para la salud pública habituales 

en los penales, en gran medida porque los individuos encarcelados por lo general 

.-a ldem. P.tlg. 157. 
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presentan factores de nesgo do infección por virus de inmunodef1cienc1a humana 

como el uso de drogas por via intravenosa y/o promiscuidad sexual. 0 

El cuidado proporc1onndo a pacientes ceropos1t1vos o pac1ontos con 

sindromo do inmune def1c1cnc1;i .:::idqu1r1da, os d1Sp3reJO. en algunos Jos ex8manes 

son obl1gator1os y en otro-; no, en el pc·n:1/ de Silnta r.1aru1a es t_!J único en la 

Ciudad de Méxrco qun ClH·nra con 1ri:...t.-.la(~10n·~~• p~ira tr.-.i!¡ir a rntcrnos quo 

padecen dicho sindrorn•3 La 501.1 es l1rn;;J!d cñrnotJ.:-1 pero c1J•_·nta con 1G camns 

para esto tipo de r.-:ic1entf_•s, sin en1h.:lr<JO el lr:itu no <!5 1-:¡ual y.:i qur~ solo se fes da 

el mod1Ccimenro a los p:1c1en~es que pue~Pn comprarlos, n1H_·n:ras los quü tienen 

escasos recursos econórnicos no se le propnrc1onil el rn·~·rj1c:irncnto r11 s.3b.unas o 

no se puede dcJar de plantear olrw ~oluc:1C·n par;.J el c..._-:l~~l1t_-;o o ~.3ncion de las 

personns que contag1.::in el virus en c1J•!~f1ón :¡a quo r;-i ~:::lu.:il econon1ia dü 

nuestra Nación nos 1mp1de a que las cond1c1oncs rn0d1cns clev0n su C<Jl1d.:id y el 

presupuesto destinado para estos aumente. y s1 un.:il1:amos. profundamente esto 

podemos ver que la S3lud públ1c<:J como garantiu const1tuc1on¡_.i/ no ¿i/c.:inz.:J el nivel 

que la Const1tuc1ón le otorcF1. lo cual puede corworl1rsc en un.=i controversia do 

inconst1tuc1onaf1dad porque no debemos olv1d.:ir que el ser condenado a pena 

privativa de libertild comporta un riesgo de conf.'.Jgio (ilunque debe qued<Jr cli'Jro 

que la población penitcnc1CJria no va a sufrir contagro por el simple hecho dc 

ingresar a prisión una persona ceropos1tiva o una sana) cuya gravedad no 

41 tdem. 
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alcanzamos a conocerla ya que no esta delerm.inada, pero que es una lesión 

flagrante a Ja Constitución en la medida quo prohibe los tr~llos .inhumanos y 

degradantes. 

Así mismo Ja lip1f1cac1ón de la transm1s1ón del virus de la 

inmunodeficiencia humana va a frenar de un modo s1gn1f1catívo la pandcmia en 

nuestro país, pero se debo de acompañar con un sin nümero do normas de 

prevención en Jos penales. porque Jos reclusos a/gUn dia abandonaran Ja prisión 

y se hacen ciudadanos libros y entonces los riesgos ya no son sólo penitenciarios 

sino sociales 

Debo de educarse a los reclu~os de tal forrn.a que aquellos internos que 

conocen su s1tuac1ón médica y no lomen las mcd1dils preventivas que se les 

indico podr.3n ser acreedores a una sanción. al igual que los médicos que laboren 

con e/Jos, aunque no debemos olvidar que la población penitenciaria ha sufrido ya 

el rigor del sistema penal con la 1mpos1c1ón de una pena de pns1ón y por tanto se 

puede presumir que el efecto 1nt1midatono y de contención de conductas no 

deseadas por medio del régimen disc1pl1nario o por una eventual y nueva 

aplicación del Derecho Penal es muy escaso. por ello es importante las medidas 

preventivas. 

Por otra parte un problema más que representa el paciente seropositivo, 

así como el que ha desarrollado el síndrome en cuestión, es la atención 

psicológica que debe de recibir el paciente para su salud menlal y que dentro de 

los penales este tipo de atención es pésima ya que generalmente los pacientes 
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con problemas de alineación mental están segregados a celdas y bajo altas dosis 

de medicamcnlos; por tanto observemos que no resulta apropiada la atención 

psicológica que so le puode brindar al paciente con sindromo de inmuno 

deficiencia adquirida on estos centros do rcadaprac1ón social 

Por tanto en este orden de ideas, Jo quo debe do buscarse es la 

prevención general por medio y a travós de medidas penales (medidas do 

seguridad); dilndole al Juez. la facultad d1scrcc1onal para moverse dentro do 

limites amplros 

Otro punto que debe de tomarse en cuonra para la creación del tipo penal 

en cuestión. es que dada la gama do pos1b1hd.:ides que puede dnrse, como son el 

peligro y el dilño asi como las conductas dorosas o culposas. también el tipo 

especial debe de abordarlas, dando en cada caso la l1bert.::id de ncción al 

juzgador. 

De acuerdo a nuestro modo de pensar, cons1dcrumos que el legislador 

nacional debe de interesarse del problema que hornos pl.:mleado, mrsmo que por 

su reciente conocimiento había sido pusado por dcs.:iperc1b1do, ahora bien del 

análisis multidisciplinario que se haga debe resultar fa posibilidad de legislar al 

respecto, quedando al sano juicio de los lcg1sl.:idores sr csre tema debe caer, 

como se piensa, dentro del campo del Derecho Pen.:ir 
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3.4 Propuesta del tipo nonnal 

Se propone que el tipo penal sea agregado al Código Penal en el Libro 

Segundo, Titulo Décimo Noveno. referido a los delitos Contra la Vida y la 

Integridad Corporal, en un Capítulo específico, cuya denominación sea Del 

Contagio del Virus de fnmunodcfic1encia Humana y el Síndrome de lnmuno 

Deficiencia Adquirida, quedando la redacción del tipo penal de la siguiente 

manera: 

"A la persona que contagie por cualquier medio 
transmisible el virus de 1nmunodefic1cnc1a humana y/o 
et síndrome de 1nmuno deficiencia adquirida a otra. se 
le impondrán de diez a veinte años do pr1s16n 

Cuando se troto do familiares, cónyuges, concub1narios o concubinas sólo 

podrá procederse por querella del ofendido". 

De tal suerte tenemos, que el tipo penal cumplirá con su triple función: 

a) Una función sancionadora, represiva, de las conductas que se ubiquen dentro 

del tipo. 

b) Una función de garantía, pues sólo las conductas típicas, podrán llegar a ser 

sancionados (principios de nullum crimen sine lega) 

e) Una función preventiva: el tipo penal pretende que la prohibición contenida en 

la ley sea suficiente para lograr que el ciudadano se abstenga de realizar la 

conducta tipificada. 
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CAPITULO IV 

ESTUDIO DOGMÁTICO DE LA PROPUESTA DEL TIPO PENAL DE 
ACUERDO AL SISTEMA FINALISTA 

La teoría finalista, maneJa los conceptos ya e:.<pucstos por la teoria 

causalista. es decu-, se habla de ncc1ón. t1p1c1dad, ant1Jufld1c1dad, 1mputab1l1dad, 

culpabilidad y pun1b1lldad, poro t.:Jlcs conceptos son manc1ados con un esquema 

distinto, quo trao como consecucncra. y ello es lo importante, soluciones a 

problemas que no cncontr.:Jban un.;:i adecuada solución por l<:J tcoria c.:iusaflsta, 

como son los relativos n la tenl~Jt1v.'.:l, la particrp<.:Jcrón, l:i autori;::i, etc La tcaria 

finalista no es pues una mera c.wpos1c1ón m.'.:ls o menos 1ntcresnntc. que noda 

aportario a los conocurncntos. que y<t no ti.:i proporcron<:Jdo l<i teoría causallsta, 

sino un sistema que busca solución tócnica y prt1ct1cd a cuestiones que la tooria 

causaltsta no resolvia sat1sfuctor1amonlc •-z 

4.1 La acción finalista 

Para la teoría finalista de la acción, la acción humana es el e1erc1c10 de Ja 

actividad finalista y no solamente causal. La actividad o finalidad finalista de la 

acción se basa en que el hombre, sobre la base de su conoc1m1ento causal, 

puede prever en detcrminnda escala l<lS consecuencias posibles de una 

actividad, porponerse objetivos do distinta indolo y d1rig1r su actividad segün su 

plan tendiente a la obtención do esos objetivos.º 

Orellana Wiarco, Alberto Octavio. Teoría del Delito Sistemas causalistas y finalista. 1996. 
Pág. 87 
ldem. Pág. 88. 
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De tal suerto que la acción finalista para el lipo penal propuesto. es un 

delito de mera actividad, pues lo quo ol tipo penal cxigo os la transmisión del virus 

de inmunodeficiencia humana y/o el síndrome de inmuno def1cicnc1a adqu1nda 

En algunos tipos la acción so dcllm1ta por la e:.<1-:~enc1a del empleo de 

algunos medios lega/es dolerrn1nados por ol m1sn10 lrpo penal, en esle caso la 

acción no se dehm1tn y¡i que el tipo ponwl no ostwblece ninguna d~ las formas que 

debe de realizarse l.::i acción, por c¡emplo no requiere quo la transmisión del virus 

de inmunodcf1c1cnc1a humana y/o el sindromo de 1nmuno def1c1cnc1a adquirida 

sea a través de la v1olcnc1a fisrC.'.l o mor<:JI, o en <:JlgUn luQ.'.lr ccrr<ldo. etcélcra 

4.2 Ausencia de acción 

La tooria finalista acoptLJ como casos de ausencia de conducta. a la 

fuerza física exterior 1rres1st1ble {vis absoluta}, a los mov1m1enlos refloJOS, a los 

estados de inconsc:onc1a {sueño, sonambulismo. cmbn3guez letárgica. la 

hipnosis), en el delllo del contagio del síndrome de mmuno dcf1c1cncia adqurnda y 

el virus de la 1nmunodcf1c1enc1a humana, no se presentan ninguna de las 

hipótesis del aspecto negativo de Ja conducta. aunque podria darse el caso muy 

extremo de que el sujclo activo al ser hipnotizado por una persona, este último ro 

obliga a tener relaciones sexuales y de esta manera transmite el virus en cuestión 

o por cualquier otra forma de transmisión del virus, pero siempre que este bajo el 

influjo del hipnotizador. 
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4.3 Acción tlplca finalista 

Para el finahsmo, el tipo está compuesto no sólo do elementos objetivos, 

sino también subjetivos 

Los elementos del tipo ob1ctivo se refieren a las condiciones externas o 

jurídicas de naturalc;:.:i ObJet1va, que son esenciales, como las que dan lugar al 

tipo autónomo, y a voces también se presentan clcn1entos accidentales que sólo 

califican. agravan o pr1v1leg1.:in Lll tipo autónomo 

Los elementos del tipo pcn.:il de c.:::irócter ObJCl1vo son 

a) El Sujeto activo - Ll.3mcse asi <JI agente del del1!0 quien mcd1nnle una conducta 

ya sea pos1t1va (como es un este c.::iso) o ncg.a11v.:-1. realiza un hecho t1p1f1cado 

en la ley como delito LI SUJ( . .'!O ilcllvo d..::I delito en cuestión es la persona que 

mediante una acción re.:tlt..:a la transm1s1ón del virus de inmunodcffc1encia 

humana y/o el sindrome de rnrnuno dcf1c1cnc1:i ac1qu1nd.:!, de ósta forn1a el tipo 

penal requiere que dicho SUJcto sea port.:ldor do dicho virus. no importando s1 

éste es mujer u hombre 

b) El sujeto pasivo.- Es el titular del bien 1urid1co lutcl.:ido dañado o puesto en 

peligro por la comisión del neto 1fic1to So cntiondc que es I~ persona que sufre 

en forma directa la acción u omisión que efectúa el sujeto ac11vo. En el delito 

del contagio del virus de 1nmunodcf1c1enc1a humana y/o el síndrome de 1nmuno 

deficiencia adquirida, no existe alguna situación especial, puesto que el tipo 

penal para su conf1gurac1ón requiere que el sujeto este sano, antes del 

contacto infectante puesto que es una condición normol de todo ser humano, y 
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este carácter de sano significa que no estaba contagiado del virus de la 

inmunodeficiencia humana o que no padecía el síndrome de inmuno deficiencia 

adquirida. 

c) El bien jurídico tutelado.- Es el valor que la sociedad consideró necesario 

protegerlo a travós de sus normas penales. y en el delito en cuestión el bien 

que se deteriora una vez que se trasmite el virus de la inmunodeficiencia 

humana es la ··salud". 

d) La acción u omisión.- Es Ja actividad que realiza el contagiador. por medio del 

cual transmite el virus de inmunodeficiencia humana, en el trpo penal que 

estamos estudiando jamás se va a realizar a través de una omisión; por tanto 

es un delito de mera actividad 

e) El resultado típico en los delitos de resultado_- Es de resultado material, ya que 

se produce un resultado, o bien, una modificación en el mundo exterior, es 

decir, para configurarse el tipo penal se requiere de aJgún resultado (alteración 

de la salud, y más tarde la muerte) o materialización : sin embargo para los 

casos en ros cuales se trasmite el virus de la inmunodeficiencia y no presenta 

ningún síntoma (seropositivos) aunque puede ser que con el paso del tiempo 

los presente. será forrr.al. 

f) Las circunstancias objetivas de agravación y atenuación contenidas en el tipo.

En el delíto en cuestión. el tipo penal no tipifica alguna conducta que por el 

medio que se utilizó para su realización merezca una penalidad agravada o 

una privilegiada. 
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g} Los elamontos normativos del tipo.- El tipo penal. en cuestión no proporciona 

elementos normal1vos, os decir, os un tipo normal ya que no manifiesta que 

debe ser con ol animo do contagiar. o a sabiendas quo padece cJ mal, etcétera. 

Los e/omentos sub1c11vos del tipo, <::Ulondcn a cond1cionos do la finalidad 

de la acción, o sea. el dolo, y en ocasrones al animo o rcndcncr.::i del su1eto activo. 

Como elomenros subJel1vos dQf tipo penal pueden considerar 

El dolo o la culpa Con respecto al do/:>. en este cnso estamos en 

presencia de un dolo directo. yo que el uutor quiere re.-:iJ1:ur proc1samonte el 

resultado proh1brdo por er trpo pen31, es decir quiere re<:ilt;::~u la ncción tiptca 

El dolo so constituyo por dos elementos uno 1n1c!ectunl y•-'' otro voll!n.10 

a) Elemento intelectual - par.:J üClu<3r dolosarncnte, el su¡c:lo de la ucc1ón debe 

saber Jo que h.:lco y los elementos que fo Cc'.Jr.:Jctcn¿an en su ucc1on típica. es 

decir, ha de s.::ibcr que s1 el padece el sindrome dn 1nniuno dof1c1cnc1a 

adquirida o que os port.::idor del virus de inmunodcfrc1cnc1a hum.Jna .::i/ tener 

relaciones se.xu.::iles o por cu.:ilquier medio trnnsmisrblc de este mal va a 

contagiar a la persona sana, el desea contag1orla a sabiendas que con esto lo 

va a ocasionar un deterioro fis1co en su cuerpo, asi como una alteración de la 

salud, y asi mismo desea su muerte ya que se sabe que este padecimiento es 

incurable actualmente. 
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El conocimiento quo exige el dolo es un conocimiento actual. no basta 

uno potencial, lo cual no implica que el sujeto activo debe tener un conocimiento 

exacto de Cada piirticularidad o del tipo objetivo 

Así por ejemplo en el delito en comento, el sujeto activo no requiere tener 

el conocimiento de que a la persona quo va a trasmitir dicho padecimiento está 

sana o ya lo padece, con el simple acto e intención que tiene basta para que se 

de el dolo 

b) Elemento volit1vo - Para actuar dolosomente no basto con el mero conocimiento 

de los elementos ob1ct1vos del tipo. es necesario, además, querer realizarlos. 

De algUn modo el querer supone adcm.3s el saber. ya que nadie puede querer 

realizar algo que no conoce Et su¡cto activo sabe que al realizar la conducta 

trasm1tible de la enfermedad v<l a contagiar a la victima, alterar su salud y 

ocasionarle la muerte ya que no hay cura posible en nuestro tiempo y a pesar 

de ello el su1eto activo realiza la conducta 

En relación a la culpa, también puede presentarse en el delito en 

cuestión, en el cual la voluntad de la acción no se dirige al resultado típico. que se 

proyecta con consecuencias intolerables socialmente, en donde el sujeto, o bien. 

confía en que no se producirán, o ni siquiera pensó en su producción. como 

puede darse el caso en que piensa tener relaciones sexuales con preservativos 

pero no sabe utilizarlo, o bien, es una persona adicta a los psicotrópicos 

intravenosos y comparte su aguja con la esperanza de que no se trasmita el virus 

de la imunodeficiencia humana, aunque podría ser criticada la culpa en el sistema 
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finalista ya que la accíón lipica se basa en la finalidad que llenen el autor, se 

puede explicar que la finalidad do la conducta drngida a la consecución de un fin 

(tonar relacíones se.xualos, drognrse. npllcar un plos.ma sin el debido sollo do 

garantía do sangre segura) s'=!' debió do habür realizado conformo a las reglas de 

cuidado necesario para no producir dar1os socialmente como ya se menciono 

Intolerables 

4.4 Causas de atipicidad 

Las caus.::is de at1p1c1dad en el Si!:;tcm.::i f1nal1stil s~ pro~cntun cuando falta 

alguno do los elementos ob.iet1vos o sub¡et1vos 8x1grdos por el tipo, y son la 

siguientes 

a) Por ausencia de a/gün elemento objel1·.10. ya sea por 

1. Falta del número o calid.:id del sujeto activo, en el delito en cuestión que el 

sujeto no este conlag1ado. o bien, padezca do/ virus de l.:J 1nn1unodeficiencia 

humana o el síndrome do inmune dcf1c1enc13 :Jdqu1nda 

2. Falla del número o caJ1d;id del su¡olo pasivo . en este caso que la victima haya 

sido contagiada por el virus y/o sindrome en cues11ón previamente a la 

conducta del prob.'Jbfe rcspons.Jble. por tunlo este no la contagio 

3. Falla del bien juridico tulolzido. Aqui el bien jurid1co es la salud, se podria 

pensar que al contagiar n una porsona de este p.:.1docrrn1ento y convcrt1rl.;;:i en 

una persona scropos1t1vn o as1ntom.:l11ca, no se esta alterando la salud, sin 

embargo el tipo penal es claro de manifestar que trasmita por cualquier medio 
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el virus do la inmunodcficicnc1a humana y con esto basta para quo se tip1f1que 

fa conducta y nfccto el b1on 1urid1co protegido, claro quo puede darse la 

hipótesis que desarrollo el sindromc dn inmuno defic1enc1a adquirida y por ello 

el legislador tcndr<i que ponpr atención w ambas h1póles1s Por tanlo se tendrá 

como una causa de .:itrp1c1d<Jd cuando el sujeto activo realiza la conducta 

trasm1tiblc y por alguna c1rcunstnnc1a no trdsm1ta el padcc1m1enlo. <:.'-.! c~tará 

ante estñ h1pótesrs 

4. Falta de acción u om1s1ón En 0stc c.:iso que el sui~to se ub~tcnga de realizar 

conducta nlgun:i p.::¡rn QUí! <:.e Jl.--:-ve a c;1bo la 1run~rn1~ ... 1ün del viru~ o !:.lndrorne 

en cuestión 

S. Falta del rcsuttodo tip1co en lo~ delitos qui.} exige rcsullado. es decir. que no 

se trasmita el virus o el sindromc en comento y con ello no se altere la salud, o 

se produzca el resultado esper.:ido 

6. Falta de las cJcmenlos norrn.:it1vos En este delito como ya se comento no hay 

elementos norm.::ll1vos 

7. Falta de las c1rcunst.::inc1as objct1v.-:Js de agravación o atenuación contenidos en 

el tipo En el tipo penal en estudro no se presenta ninguna causa que agrave o 

atenué la conducta 

b) Por ausencia de alguno de los elcmcnlos subJCt1vos, sea por; 

1. Falta de dolo o de la culp.L.1 Puede presentarse en el delito en comento el error 

de tipo, debido al dcsconoc1rn1enlo o el error sobre la existencia de los 
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elementos objetivos del tipo de 1n¡usto. excluyen la t1p1c1dad dolosa; ahora bien, 

si el error es vencible, es decir, si el su1eto con la prev1s1ón o cuidado que se 

puodo exigir n la gener<Jl1dad, debió supor01r ese error, queda subs1slento la 

culpa, m.:'ls no el dolo 

El flon1ado Prror d·-~ pro~11b1c1ón para l..i leori.'.l f1n.3!1!:.l.::t ::.e estudia dentro de 

la culpabll1dod. por t:1nto dt>~p11.i_-5 so 0 ... phc.._1r.-l, los errores llam.:ldos error 1n 

objeto, error 1n persona, o l<:l ;1bt~rra110 1ctus que es:ud1.'.l lo tcorí<:J c..-iusal1sla 

también son eslud1G'..:!Os cj1::-ntro de e~.i.-1 s;:.:·~rna. sin ernb.:.irg-o son considerados 

irrelevnnlcs y son cs:urJ1ados dentro de la trp1c1dad y no ~n la culpabdrd.:ld corno lo 

hace la prrmcr lcoría 

4.5 Antijuridicidad e injusto 

Parn el sist•_::-rna finalista IQ .-int11ur1C1c1dod es un JUICIO Ce valor ob¡ot1vo en 

el sentido de un 1u1c.10 de V:Jlor gcner.::il, por tanlo quien actü.:J adecu.:Jndo su 

conducta al tipo pcn.:J!, nctUa en pnnc1p10 an!11urid1carncn:e 

En cslc delito, se verifica cl<Jramcntc la noción de lo que es contrario a 

Derecho. Contr<Jrr,:ir /a voluntad de deCJdir por p;i:-tc de la pcrson.'.J a l<l que se va a 

contagiar s1 permite que le sea tra!:>rnrt1do o no el virus de la 1nrnunodef1c1cnc1a 

humana y/o el sindrome en cu.::-st1ón 

Li'.l tcoria f1nZJl1st.:i d1strngue entre ant11und1c1dad o m1uslo. en esto caso el 

injusto se va aplicar el anól1s1s que va a hacer el JUZQ3dor en relación ol dolo y la 

culpabilidad de que en el c.3so concreto se de en el delito en comcnlo, así mismo 
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se van a valorar Ja intención o finalidad cuyo énfasis hace está teoría del delito 

finalista. 

4.6 Las causas de justificación 

las causas de justificación son causas de exclusión de la antijuridicidad 

que convierte el hecho, en si típico, en un hecho perfectamente licito y aprobado 

por el ordenamiento jurídico. En este delito no so presenta ninguna do las causas 

de just1r1cación como son la legit1ma dofens<J. el estado do necesidad, sin 

embargo para la tooria frn.:ll1sla una causa de JUS!lf1cac1ón os el conscnt1micnto del 

ofendido que podria d.'.Jrse en esto caso 

4.7 La culpabilidad 

Para fa leoria frnallsta J.c1 culp.3b!l1d.3d es un Juicio de reproche, cuya 

función consisto en ncoger nquellos efemontos que, sin pertenecer ill tipo penal 

de injusto, determinan f¿i 1mpos1c1ón do una pena 

Para poder afirmar la culpabilidad de una persona que, en el caso 

concreto. ha cometido un hecho tiprco .unt1¡urid1co es necesario que so den on esa 

persona una sene de rcqurs•tos sin los cu.:.iles no se le podr.:i hacer un juicio de 

reproche, que es lo que 1mpl1C<J la culpLJb11tdad 

Esos elementos o rcqu1srtos son 

a) La imputabilidad o capacidad de culpabll1dnd - La imputabilidad para el 

finalismo debe ser entendida como la capacidad del sujeto. atendiendo a sus 

fuerzas psíquicas de motivarse de acuerdo a la norma. 
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La imputabilidad tiene dos sub·elementos, a saber: 

1. La capacidad de comprender lo in1usto del hecho 

2, La capacidad do determinar l.:l voluntad conformo a esa comprensión 

No hay 1mputabil1d.::1d cuando so da algunas de las siguientes causas 

minoria. sordomudez y cegucrn, cna¡enac1ón mental, trastorno m~ntol transitorio y 

la posible cx1stcnc1a do un;J actro libera rn c._susa 

En el delito anal1.:::ado no so puede presen:ar, atguna de Jos causas de 

inimputabil1dad 

b) El conoc1m1enlo Oü la an:1Juric1d.:1d del hech0 comct1do • La norrn<J penwl sólo 

puede motivar al 1nd1v1duo en lil rned1da en que e!'.!e puedzi conocer, el 

conoc1m1ento de sus proh1b1c1ones S1 el su¡cto no sobe que su hZlcer cst<l 

proh1b1do, no tiene- ninguna ra::ón p;H.1 iJbstencrso de su rcat1z.:::ic1ón Sin 

embargo cabe menc1on.:Jr un pnnc1p10 Jurid1co que dice .. Ln 1gnor.:JnC1.:l de la ley 

no exime su cumpl1m1cnto" Dentro de la 1mput.:lbd1d;1d y a su ve:-: l<:i 

culpabilidad puede presentarse el error de proh1b1c1ón. que se presenta cu<"lndo 

el sujeto se confunde, respecto al conocirn1enlo de l.:t .:intr¡ur1d1c1d..:id de su 

conducta. es decir, el autor s.:ibe lo que h.:lce. pero supone errónc<Jmcnte que 

estaba perm1t1do, no conoce la norma 1uríd1ca o no l.:i conoce bien (la interpreta 

mal) o supone erróneamente que ocurro una c.::Jusal de JUSl1f1cac1ón 

En el delato en comento no se puede prcscnlar el de error de proh1b1c1ón; 

porque es imposible que el su¡eto crea tener el derecho de alterarle la salud a otra 
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y ocasionara postoriormento la muerte, o que preste alguna jeringa infectada del 

virus mencionado creyendo que es licito. En el caso do tener la creencia errónea 

de que la conducta no es delito cuando en realidad si lo es, la existencia del tipo 

penal se aplicará el principio jurídico ya mencionado, además que se sabe que si 

una persona tiene el virus de inmunodcf1c1cnc1a humana y padece del síndrome 

de inmune def1c1oncia adquirida, o solo es portador do dicho virus, no es dable 

que el sujeto piense que es bueno que contagie a otras personas, así mismo si 

una persona se encuentra en alguno de los grupos de riesgo o practica conductas 

de riesgo lo m.:ls prudente y lógico es que se practique una prueba de detección 

de dicho virus por la forma do vida que tiene 

e) La exigib1lidad de otra conducta No se puede exigir otra conducta en el tipo 

penal materia de estudio 

4.8 Causas do inculpabilidad 

Las causas do inculpabilidad son: 

e) Por falta de capacidad de culpabilidad.- En el delito del contagio del virus de 

inmunodeficiencia humana y/o el síndrome de inmune deficiencia adquirida se 

dará esta causa cuando falte uno de sus elementos ya explicado anterionnente 

(cognoscitivo y la voluntad). 

d) Por desconocimiento de la antijuridicidad del hecho cometido. que seria el error 

de prohibición, que ya explicamos anteriormente. 

e) Por inexigibilidad de otra conducta. 
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CONCLUCIONES 

1. El Derecho Pena1 no es ni debe ser simplemonto represivo. s1 no que de 

acuerdo a las ideas más modernas, debo ser un instrumento orientador de 

las conductas individuales El ideal del Derecho Penal es no tener que 

aplicarse a ningün caso concreto, porquo ello s1grnflcaria que como 

instrumento de orientación soc1<:il ha logrado su óx1to absoluto 

2. El síndrome de inmune dcf1c1cnc1i'.l adqu1r1da se trnnsrn1te Un1camcnte de 

ciertas formas. que depende pnnc1pa.rnentc (con c...:ccpc16n de la 1nfecc16n 

de menores por madres contag1<ldZ1S} del cornportam1cnto humono 

3. Actualmente, la enfcrmcdCJd es incurable Algunos métodos de tratamiento 

reportados en las 1nst1tuc1oncs do Salud. Institutos de lnv(:St1g;:ic1ón y en los 

medios de comun1cac16n podrán detener su 3· • .:ince. tnás no curLlrlo No hay 

una vacuna preventiva. n1 una fórmula que crr.:id1que tot<11mentc el virus de 

inmunodeficiencia humana del organismo hum.3no unLl v0::.. contilg1ado éste. 

4. La mayoria de las personas 1nfcctLld<:Js. f1n<:ilmentc mueren de sindrome de 

inmuno deficiencia adquir1d<:i como rcsult<:Jdo de la 1nfecc1ón del virus de 

inmunodeficiencia humana_ No es c1crto. que algún número de personas 

pueden permanecer libres de cualquier síntoma por el resto de su vida o que 

vayan a presentar esos sintomas y morir después de siete. ocho ar""los o aun 

períodos más largos. Es incierto también qué porcentaje de personas 

infectadas sobrevivirán, y sobre todo en que lapso de tiempo morirán. 
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5. Como la expectativa de muerte para los infectados del virus do la 

inmunodeficiencia humana que desarrolla el síndrome de inmune deficiencia 

adquirida es casi del i 00°/o, por tanto podemos decir con baso en éstas 

experiencias, hallazgos y de acuerdo a la d1fus1ón de los mismos a través de 

los medios de comunicac1ón que el acusado los conoce, por ello se deduce 

que ésto al accpt<:Jr la probabilidad de la infección. nos IJ(!va a determinar 

que también acepta la pos1b1l1dad de 13 muerte 

6. Los contactos sexuales efectuados con el uso de preservativo y después de 

haber informado plenamente al cornpar"'lcro sexual sano podrán ser 

justificados 

7. Los contactos personales por los que cspccif1camente el síndrome de 

1nmuno dcf1c1enc1a üdqu1nda pueden tra5m1t1rsc deberán ser previstos e 

incluso en el tipo pennl Como contactos personales debcriln considerarse 

especialmente cualquier tipo de relaciones sexuales. pero también otro tipo 

de contactos, como arañazos. mordidas o escup1taJOS, cuando la intención 

precisa del autor no sea clara, la regulación deba hacerse, en tal sentido, 

que incluya las formas de contacto indirecto, como el dar una jeringa 

infectada a una persona sana. 

6. El de!ito será punible en principio sólo si se comete con intención, 

incluyendo el dolo eventual. La intención del ofendido deberá consistir en et 

conocimiento de que está infectado y el intento o aceptación de tener un 
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contacto directo o indirecto con otra persona, por el cual la enfermedad so 

pueda trasmitir 

9. El delito sorá c..:"lst1gado, pero con sanciones mds suaves. si so comete 

culposamontc, tomando nn cuenta que el 1nfect.:-Jdo s.-ibf.! o t1eno <11 menos 

razones para sospechar que esta 1nfect~-H:!0 

10 Los contactos enlro cónyuaes pueden ser JU<:.t1f1c:Jdo':'. con i::I con~entirn1cnto 

del cónyuae S.Qno. prev1n1ondo qu<! dicho c·;nyu(Jü '-!':.~e comple:!an1enlc 

informado do la cond1c1on del 1nfcct.,do 

11. Se debe tenor siempre pre::>ento que c·I t:nf• ·rrnn de ~.inc!ronie Ce 1nrT1uno 

def1cienc1.::i udqu1rida, s0~1 cu;il fut:.•re la c.-iu~,a ..-j,-~ ~rJqu15!e;f,n r....:l•.:-1 fTlZJI. form<J 

12. El comportam1onto es mfluenc1¡)dO rior ld'> norrT1~1s ~ena:o.~s. pcr f¡]n:o la 

socied.:ld no puede Gb::-.tuncr:::;r.! cjn ut1hL~.--ir í...:sto ni<~d10 corno una Gí!rm.:i 

opción. Junio con otros muchos disponible~. Gentro de una estr.:1t.•c¡1Q pnra la 

prevención del sindromo de 1nmuno def1c1enc1a adqu1r1d.:::J 

13. La más 1mpor1antc C$fr<=Jteg1a pnra cornbatrr el síndrome do 1nmuno 

deficiencia adqu1r1da es la prevención, reduciendo riesgos y en p.:lr!rcul.:Jr las 

formas peligrosas del comportilmrento hum.::ino Como el propós1!0 de las 

prevenciones penales cs. prevenir es<is formas de cornportam1cnto en 

general. su ophcación en casos de síndrome de mmuno dcf1cicnc1a adquirida 

es de gran interés 
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14. Siendo que en la legislación penal nacional no ox1sle unil o varias normas 

que pueden ser exactamcnto aplic¿¡blcs a los r1csgo5, peligros y reahd.:-idcs 

de atentados contra la salud quo planlca el p.:Jdcc1m1enlo conoci<lo corno 

síndrome de 1nmuno def1c1cnc1a adquirida, por ello ant(~ f;J pn~~~enc1:-.l 

inquietante do osto mal, el leg1slacJor debo emprcnd1!r DI 'Í!~.!ud10 y r!l ;1núf1$1-:.;. 

conveniente p.:ir.:i resolver que es ncces.'.:lr10 dz.irJ•.) trntarn1cnto p•::!n."ll al 

15 Siendo cierto que el p.::Jdec1rn1en!;1 dfect.::.t en form.'.l ~¡rave P;1 $alud, también lo 

es que por cau~:-is de oruy:-.n Jes1sl.:it1vo no ::;e r.:ncu.-:-n1r..-_1 uni'l perfecta 

adecuación entr•) un tipo por:n.:-11 .,. l.1•; Zl~)fC'.:>1onc~ a 1.::1 salud produc:1das por el 

padecimiento en cuP.st1én 

16. Todo aquel 1nd1v1duo que sep.:1 quo puedo sc~r transrn1sor del vrrus de 

inmunodef1c1cnc1a humana debe de obstcnürse de re<Jl1zar l;is conductas 

que implican el nesgo dn cont.::ig10 La ley debe motivar c~.la nbstcnc1ón 

usando a la norma penal como instrumento de orientación y rnot1vac1ón de 

las conductas md1v1dua!es, para ello h<iy que drsponcr de un tipo pcn.::JI que 

con precisión estncta scñnle el cornportamtento hurn~no ant1soc1al y lo 

conmine con una pena. respetando de esta forma el máximo pr1nc1p10 nullum 

pena sine lege 

17. Es absolutamente 1nd1spcnsable dar una configuración tipica exacta y 

precisa a la transmisión del virus de inmunodeficiencia humana y el 

síndrome de inmuno def1c1enc1a adquinda, además de que con la creación 
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del tipo penal y tomando en cuenta el principio de legalidad. se pretende 

evitar caer en la anticonst1tuc1onal1dad de aplicar tipos penales 

aparentemente an.:ilogos 
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